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PROLOGO 

El Régimen de Propiedad y Condominio en la actualidad goza de gran 
importancia y populari.dad debido al éxito que ha tomado en estos últimos a
ños como resultado del gran desarrollo y sobre-población en las ciudades, 
as1 como por fácil acceso a este tipo de propiedad por su valor.-

Como consecuencia de esta proliferación de edificios, viviendas, 
casas o locales sujetos al régimen en estudio, ha habido necesidad de orga

nizar su funcionélTiiento y por tanto sus actividades dentro del canpo jur1di
co y de la adninistración, mediante órganos, que se encargan de nonnar y re

gular el adecuado uso, disfrute, as1 como la planeación y prevención de los 
problemas entre los condóminos, y la recaudación de las cuotas para el man
·tenimiento y conservación de los mismos.-

En la actualidad los edificios sujetos al régimen de propiedad y 

condominio, por el grari número de departilllentos de que se componen y por lo 
tanto del sin número de complicaciones que esto crea se requiere de una ad

ministración especializada y con conocimiento de causa de los problemas con 
los que se tienen que afrontar en la vida cotidiana.- Por otro lado es con
veniente saber a q..ie tipo de problemas se enfrenta la adninistración de es
tos regímenes con más frecuencia y cuales son los medios para resolverlos.-

En este trabajo citélTios a autores q..ie han tratado estos temas, y 

sobre dichas opiniones hemos vertido algunas ideas, sobre las mismas mate

rias y as1 con esto poder aportar algo sobre los temas en estudio.- Tratare
mos de anal izar en este trabajo algunas nociones general es sobre el condomi
nio, para posterionnente entrar a algunos temas especiales y esenciales den
tro de ese sistema, como son: el reglilllento del condominio, el contenido, su 
obligatoriedad y fonna en que puede ser modificado; cuales son los órganos 

de adninistración del condominio analizando a cada uno de éllos en sus cues
tiones teóricas y prácticas, para poder llegar as1 a algunas conclusiones 

sobre los mismos. -



T E M A I 

NOCIOUES CINERALES SOBRE EL CONDOMINIO.-

A).- CONCEPTO Y TERMINOLOGIA TECNICA rfL CONDOMHIIO 

El Código Civil para el Distrito Federal en su Articulo 951 refor
mado por decreto de fecha 2 de Enero de 1973, así como por la Ley Sob.re el 
Régimen de Pro pi edad en Condominio para el Distrito Federal pub 1 i cada en el 
Diario Oficial de la Federación de 28 de Diciembre de 1972 en su Articulo 
lo. nos señala lo que debemos entender por Régimen de Propiedad y Condomi
nio, y así establece en su Primer Párrafo: "Cuando los diferentes departa
mentos, viviendas, casas o locales de un inmueble, construidos en fonna ver
tical, horizontal o mixta susceptibles de aprovech<111iento independiente por 
tener salida propia a un elenento común de aquel a la vía pública, pertene
cieran a distintos propietarios, cada uno de éstos tendrá un derecho singu
lar y exclusivo de propiedad sobre su departanento, vivienda, casa o local 
y, ademas un derecho de copropiedad sobre los elementos comunes y partes co
munes de 1 inmueble necesarios para su adecuado uso o di s fru te 11

• 

La Ley de 28 de Oicienbre de 1972, define lo que debe de entender
se por Condominio en su Artículo lo., caso contrario de 1 a Ley de 1954 en 
donde sólo se señal a las fonnas de creación del Régimen en Condominio, ade
mas de remitirnos al Artículo 951 del Código Civil para el D.F., para decir
nos lo que debíamos de entender por Condominio. 

La Ley MexicanJ Sobre el Régimen de Propiedad y Condominio acepta 
las doctrinas y teorías expuestas tanto por autores nacionales como extran
jeros sobre el concepto eri estudio, en las cuales se establece que en el 
Condominio coexisten dos tipos de derechos a saber: un derecho exclusivo de 
propiedad sobre el departanento, vivienda, casa o local, así como, un dere
cho de copropiedad sobre los bienes comunes necesarios para el buen funcio
naniento, uso y disfrute de los que consta el Condominio.- Podemos citar en
tre los principales exponentes de diversas teorías a los siguientes autores: 
Eduardo J. Laje, Mario Bendersky, lernán Racciatti, Rafael Andrés Paliniero, 
Ramón Serrano y Soñeri, José Santacruz Tejeiro, José Ma. Manresa, Ca1ixto 
Val verde y Val verde, Manuel Batl le Vázquez y Lic. Manuel 8orj a Martínez 
principalmente.-
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Eduardo J. Laj e seña 1 a los sigui entes elementos de que debe compo
nerse el Régimen de Condominio diciendo: "Un sistema de propiedad horizontal 
supone: a).- La coexistencia de una propiedad privativa que recae sobre las 
fracciones jurídicamente separables de un Edificio y b).- Un condominio for
zoso pennanente y condicionado a la subsistencia de tal sistema que recae 
sobre las partes y elementos que por su naturaleza están destinados al apro
vechamiento y uso de todos los dueños y que por ello son o han sido declara
dos comunes". ( 1 l 

Para Luis M. Valiente Noail les conceptúa el condominio o propiedad 
horizontal en los siguientes ténninos: "La propiedad horizontal es un Régi
men en el cual se yuxtaponen la propiedad sobre partes privativas y un con
dominio de indivisión forzosa sobre partes comunes integrando un todo indi
visible, en que la transferencia de la porción exclusiva lleva implícita la 
porción común". ( 2 l 

Andres Rafael P,'Jl:oiero conceptúa al Condominio diciendo: "Enten-
diendo que el derecho de propiedad horizontal es el conjunto de disposicio
nes de derecho positivo que nonnati za y regulan el parcel cllliento cúbico de 
una propiedad y la pacífica convivencia de los propietarios de sus respecti
vas unidades". ( 3 ).- También considera que en este sistema se es dueño só
lo del espacio delimitado por las paredes que cierran la fracción privati-
va. 

Mario Bendersky señala: "Si bien se han esbozado múltiples teorías 
para establecer la naturaleza jurídica del Régimen de Propiedad 1-brizontal, 
las predominantes en la actualidad son las que conceptúan, que en el mismo 
hay un derecho de propiedad plena sobre el piso, departamento o local y un 
derecho de copropiedad en lo referente a partes comunes". ( 4 l 

Si bien es cierto la unificación de criterios al considerar al Ré-

( 1 l Eduardo J. Laje.- Conservación y Transfonnación de 1 as Partes Comu
nes en La Propiedad tt>rizontal, (Revista De La Facultad De Derecho y Cien
cias Sociales año V No. 19 Mayo-Junio 1950 Buenos Aires, Argentina pág. 
489. (2) Valiente Noailles Luis.- La Ley de Propiedad 1-brizontal Pág. 3. 
(3) Andrés Pal:niero.- Tratado de la Propiedad 1-brizontal Pág. 27. 
(4) Mario Bendersky.- Nulidad de Asambleas en el Régimen de Propiedad 1-bri
zontal Pág. 21. 
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gimen de Propiedad y Condominio compuesto de una naturaleza jurídica mixta 
de propiedad y copropiedad, hay una gran discrepancia en considerar cual de 
ellos es el más trascendente e importante.- Entre los autores mexicanos po

demos citar al Lic. Manuel Borja Mart'lnez y al Lic. Sergio Torres Eyras, 
sustentando dos criterios diversos en relación al concepto del Condominio 
esbozando sus teorías de la siguiente fonna: El Lic. Torres Eyras sostiene: 
11 El Régimen de Propiedad y Condominio de los edificios divididos en pisos, 
depart.Jnentos, viviendas o locales, que establece la Ley Reglamentaria del 
Artículo 951 del Código Civil Vigente para el D.F. se refiere a un derecho 
real, combinación de propiedad, servidumbre y copropiedad que se tiene en 
general por un edificio y específicamente respecto de un piso. departamento, 
vivienda o local determinado, en relación a los otros pi sos. departanentos, 
viviendas o locales del propio inmueble. frente a los otros titulares del 
mismo derecho dentro de 1 mismo edificio 11

• ( 5 ) 

El Lic. Manuel Borja Martínez nos describe a la propiedad horizon
tal o condominio diciendo: "En nuestro derecho positivo se ha considerado la 
propiedad horizontal como una institución en 1 a que cada persona es propie
taria de su pi so. departanento. vivienda o local y co pro pi etario de los b i e
nes necesarios para la existencia, seguridad. comodidad. acceso. recreo, or
nato o cualquier fin semejante.- El derecho de Propiedad es de mayor impor
tancia que el de Copropiedad y por lo mismo el segundo es accesorio del pri
mero". ( 6 ) 

Entre los autores extranjeros que tratan este tema podemos citar a 
los siguientes.-

El Lic. Angel Cristóbal IYontes nos define al condominio como si
gue: "La llcJ11ada propiedad horizontal o propiedad de casas por pisos o apar
taTientos, esto es, aquella figura jur'ldica que surge ::uando los diferentes 
pisos o apartilllentos de una casa o finca edificada pertenecen a diversos 
propietarios, constituye una fonna especial de propiedad por razón de su ob
jeto con su larga trayectoria hi stórico-jur'ldica". ( 7 ) 

(5) Sergio Torres Eyras.- Desarrollo de la Propiedad 1-brizontal en Méxi
co.- Publicado en la revista Anales de Jurisprudencia tomo CXX Julio-Agosto
-Sep 1964 México, D.F.- (6) Manuel Borja Mart'lnez.- Función social y na
turaleza jurídica de la Propiedad 1-brizontal pág. 14 (conferencia pronuncia
da el 7 de Sep. de 1960 en El Auditorio de 1 a U. I.A.- ( 7) Angel Cri stó
bal f.t>ntes.- La 1lc111ada propiedad horizontal pág 454 • ........... --------------~ 
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Herbert Curpelo Urroz, nos anal iza el concepto de propiedad hori
zontal exponiendo lo siguiente: "El Régimen creado por la Ley 13,512 es un 
estatuto que regula dos zonas del derecho: la cosa considerada en si misma, 
proporcionándole un estado que la habilita para ser objeto de un derecho en 
un sistema especial; y un sistema de propiedad con derechos y obligaciones 
particulares que tipifica la propiedad colectiva". ( 8 ).- Considerando este 
autor la coexistencia de los dos derechos ·de propiedad particular y de co
propiedad. 

Eduardo Jorge Laje, considera el concepto de condominio como: "El 
Régimen Inmobiliario denominado de Propiedad Hlrizontal está basado funda
mentalmente en la coexistencia dentro de un inuueble edificado de dos cate
gorías de partes y derechos.- El primer grupo se haya constitu'ldo por secto
res y elementos físic~ente diferenciados, cada uno de los cuales por su na-
turaleza y destino pueden ser objeto de propiedad privativa.- Por consi
guiente, está sujeto a 1 a disposición, aprovechamiento y uso de sus respec
tivos titulares.- La segunda categoría abarca los sectores, partes y ele:nen
tos que resultan indispensables para la existencia material del edificio y 
de las partes privativas, así como, para que sean posibles el uso y aprove
chaniento de las últimas, en un sentido de generalidad para todos sus pro
pietarios". ( 9 ) 

Para el autor cubano Orlando Gómez Gi 1 por condominio debe enten
derse: "Se trata de una ·institución jurídica singular e independiente, que 
se refiere a un Régimen de propiedad en el cual se es titular de un dominio 
exclusivo sobre determinada unidad de un edificio, y un condominio de modo 
pennanente e irrenunciable en relación a los elementos comunes indispensa
bles a la existencia y disfrute de aquella". ( 10 ).- Similar a las teorías 
mexicanas expone sus consideraciones, pero a nuestro entender sólo en rela
ción a los regimenes constituidos sobre edificios. 

Wil 1 i am Schwartz, nos hace una comparación del Régimen de Condomi-

( 8) ~rbert C.urpel.o Urro z. - R egul ación de los derechos y ob l ig ac iones de 
las partes en la pre-horizontalidad pág. 451 (revista de la Asociación de 
Escribanos del Uruguay). (9) Eduardo Jorge Laje.- La ley de 29 de Julio 
de 1971 la ~re-horizontalidad y sus problemas, pág. 1 (año XXXV Buenos Ai
res).- (10) Orlando.Gómez Gil.- Citado por Campo Elías Muñoz, Art. Derechos 
y Obligaciones de los titulares de los bienes comunes, pág, 105 (Anuario de 
Derecho, órgano de la facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad 
de Panamá año IV 1959-60 ~Jo. 4. 
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nio con otras instituciones y considera que lo que más se asimila a la figu
ra del condominio es una cooperativa por acciones argumentando lo siguiente: 
"En el caso de la cooperativa por acciones, el irrnueble de que se trate es 
propiedad de la entidad.- Los cooperativistas son dueños de participaciones 
por medio de las acciones emitidas por la entidad, y cada cooperativista 
tiene un derecho al arrendaniento de un apartamento del edificio.- El coope
rativista accionista no ¿s propietario del piso que ocupa.- En el caso del 
condominio en la propiedad horizontal, cada uno de los miembros que lo inte
gran es propietaria en pleno dominio de su apartamiento o piso.- Conjunta
mente con la propiedad de su unidad cada propietario tiene derecho al dis
frute con los demás de las porciones indivisibles del espacio común, así co
mo las facilidades inherentes al edificio". ( 11 ).- El autor hace la compa
ración con una sociedad cooperativa por acciones pero no afinna que sea de 
naturaleza semejante por lo que sólo se hace una cita en este caso, sistema 
que fué adoptado en los Estados Unidos antes de aceptar el actual concepto. 

Manuel R i neón Mi randa autor del siglo pasado, y citado en un Artí
culo publicado por la Revista de Derecho Notarial en el mes de Octubre de 
1970, Artículo elaborado por el Lic. Manuel Sorja Martínez relativo a la 
Historia y Panorc111a de la legislación de Propiedad Hlrizontal, en donde po
demos ver que ya se conceptuaba al Régimen de Propiedad y Condominio como 
sigue: "Cada propietario tiene incuestionablemente la propiedad separada ex
clusiva y absoluta del piso que le pertenece y las partes principales de la 
casa, tales como el suelo, los cimientos, las paredes maestras, escaleras, 
techos y obra de carpintería que son útiles a los pisos, pertenecen a todos 
en común y son indivisibles 11

• ( 12 ) 

El concepto de la institución del condominio ha tenido múltiples 
acepciones para designarla y se le ha denominado: ffiOPIEDAO H:R IZONTAL; ffiO
PIEOAD P(R PISOS; ffiOPIEDAO SEPARADA oc PISOS V LOCALES; PARCELACION cua ICA 
DE LA ffiOPIEDAD, CONDOMINIO; en Italia se le denomina CONDOMINIO NEGLI EDI-

(11) Willian Schwartz.- La Propiedad H:lr.izontal Un Castillo Híbrido Cons
truido en el aire (revista internacional del notariado, órgano de la unión 
internacional del notariado latino año 16 1964 No. 62, pág. 181. (12) 
Manuel Rincón Miranda.- Tratado de Legislación de Edificios y Construccio
nes, México 1873, pág. 112, autor citado por Manuel Borja Martínez en notas 
sobre la historia y panorana de la legislación de propiedad horizontal, re
vista de derecho notarial, pág. 25 Nos. 38, 39 y 40 año XIV Oct de 1970. 
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FICI; 1-ebraud lo nombra: COFROPIEDAD Pffi APARTAMENTOS; en Francia y Bélgica 
las denominaciones más usuales son comOPIETE ~s INMEIJ3LES DIVISES PAR 
ETAGES OU PAR APPARTAMENTS, ffiOF4l IETE PAR ETAGES, o simplemente COffiOF4l IETE, 
PROPIEDAD EN PLANOS lffi IZONTALES; COffiOPIEDAD ~ UNIDADES INDEPENDIENTES, 
PROPIEDAD W.RTICAL y entre otras más FROPIEDAD CON INDIVISION FffiZOSA. 

En la anterior Ley Sobre el Régimen de Propiedad y Condominio de 
1954 se le denominó RE GIMEN OC FROPIEDAD Y CONDOMINIO; ya en 1 a Ley actual 
de 28 de Diciembre de 1972 se le denomina Régimen de Propiedad en Condomi
nio, por lo que podemos apreciar en la vigente Ley plasman o asimilan dichos 
ténninos de propiedad y condominio en uno solo y en la anterior ley de 1954 
se diferenciaba perfectélllente bien estos dos ténninos como se puede observar 
en la denominación de la Ley; ahora bien en México como en la mayoría de los 
países extranjeros se acepta la coexistencia del derecho de copropiedad con 
el de propiedad exclusiva y que por la combinación de élllbos sirve o ha ser
vido para la creación de sistemas; por el contrario en la vigente Ley se 
trata de plasmar en un solo concepto ya la coexistencia de esos dos dere
chos, y así lo corrobora el dictanen de la Cánara de Senadores en su primera 
lectura de fecha 14 de Diciembre de 1972. en la que ya se señal aba la razón 
de la denominación como sigue: 11 Se alude con razón en el ooclJllento de estu
dio al CONCEPTO INTEffiAL de Propiedad en Condominio que abarca la propiedad 
exclusiva de sus partes y la copropiedad de los bienes comunes".( 13 ).- A 

·nuestro entender esto fué un error de lingu'istica ya que condominio signifi
ca copropiedad y al asimilar el concepto de propiedad con el de copropiedad 
se está anulando uno por lo que la denominación correcta que debería de 
usarse es 1 a de RE GIMEN re ffiOPIEDAD Y CONDOMINIO ya que iJnbos necesitan 
subsistir para la creación del multicitado régimen. 

B ).- FCRMAS O TIPOS rI CONDOMINIO. 

Dentro del Derecho Mexicano en 1 a vigente Ley de 28 de Diciembre 
de 1972 se contemplan 3 fonnas para constituir el Régimen de Propiedad y 

Condominio y que son: el vertical, el horizontal y la combinación de anbos 

(13) Diario de los Debates de la CÍlllara de Senadores del Congreso de los 
Estados .Unidos Mexicanos de fecha 14 de Diciembre de 1972, pág. 3 año III 
periodo ordinario XLVIII legislatura. 
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que es el mixto.- En la anterior Ley de 1954 sólo se contemplaba el condomi
nio vertical y ya en 1 a actual Ley se contemplan las 3 fonnas para consti
tuirlo, aún cuando sólo sean nonnas generales y no se encuentra debidílOente 
reglílnentado en cuanto a las reglas particulares de cada una.-

En conferencia dictada por el Lic. fóracio Castellanos Cutiño, en 
el mes de Octubre de 1972 con relación a la iniciativa de Ley enviada al se
nado de la república por el Lic. Luis Echeverría Alvarez sosteniendo el si
guiente criterio: 11 De ahí que la iniciativa, sin abrogar el Artículo 951 del 
referido Código Civil incorpore sus principios, los desarrolle y establezca 
las medidas para su correcta aplicación, iniciando con un célllbio en su deno
minación, que obedece a la mi9lla realidad que ha enseñado las ventajas que 
proporciona además el condominio vertical, el horizontal y la combinación de 
i!llbos, es decir el mixto con la consecuente regulación expresa de estos oos 
últimos regímenes, prevista únicanente de manera tácita en el ordenílOiento 
vigente, lo que no hace muy claro su acataniento". (14) 

Por lo que aún cuandc se señala expresérllente las fonnas de condo
minio horizontal y mixto no podemos decir con ello que se encuentran regla
mentados expresamente todos los supuestos o cuando menos 1 a generalidad de 
los que se pueden dar, sino que sol anente se mencionan como en otras legis-
1 aciones como la del Estado de México y la del Estado de MJrelos, en las que 
ya aparece regulado el condominio horizontal pero no se establecen nonnas 
precisas para su adecuada reglanentación y solución a los problenas del mis
mo y como lo cita el Lic. Manuel Borja Martínez en conferencia dictada en 
relación con las nociones acerca del concepto de condominio y sus posibili
dades de aplicación práctica en las que señala que se requieren de una mayor 
regulación para este tipo de condominio tantas veces citado, por lo que se 
hace necesario que se efectuen 1 as reformas necesarias a la Ley y así poder 
tener una regulación efectiva que solucione los problemas que el mismo plan
tea. 

El Condominio Vertical es aquel que está constituido por una serie 

éai~erencia dada en la Secretada de la Presidencia por el Lic. H>racio 
Castellanos Cutiño en el mes de Oct. de 1972; Pag. 2 , de los apuntes de di
cha conferencia, no publicada. 
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de planos o pisos elevados en donde cada uno de ellos pertenece. a distintas 
personas, teniendo éstos salida a un eleT1ento común o a la calle y además 
que conste de elementos comunes para su adecuado uso. disfrute y funciona
miento por sus propietarios o usuarios. 

El Condominio Vertical es la figura más conocida dentro de las 
formas del condominio, ya que desde épocas muy remotas encontremos fonnas 
similares aún cuando no debemos considerarlas como antecedentes inmediatos, 
pero que presentan semejanza con la institución en estudio y en su forma de 
construcción o en algunos hábitos de su vivienda; pero no en cuanto a su- na
turaleza jur'ldica.- Este tipo de construcciones presenta la mayor efi.ciencia 
para 1 a solución del problema habitacional creado por el gran crecimiento 
demográfico ya que con él se procura di9llinuir el crecimiento de las ciuda
des en fonna horizontal y 1 a adquisición a bajo costo de una vivienda, así 
como el mantenimiento de la mi9lla.-

Por lo que respecta al condominio horizontal podemos dar un peque
ño panorooia de lo que se ha entendido por este tipo de propiedad y podemos 
decir: Que es aquella en la que se tiene un derecho singular de propiedad 
exclusivo sobre una casa, vivienda o local construida en fonna independiente 
una de otra en unplaro horizontal con salida propia a un elemento común o a 
la vía pública, así como un derecho de copropiedad sobre los bienes de pro
piedad común destinados para el uso y disfrute de la comunidad. 

Como en anteriores ocasiones se ha observado por diferentes auto
res que esta forma de Régimen de Propiedad y Condominio no solucionan los 
problemas que se han suscitado por la creación del referido régimen ya que 
el condominio constituido en fonna vertical es aquel que realmente propor
ciona una solución a los problemas habitacionales, como es el caso concreto 
del Distrito Federal, en el que se viven problenas habitacionales y se ha 
tratado de frenar el crecimiento de la ciudad en sentido horizontal; además 
de que no es un medio económico para la adquisición de viviendas ocasas, sino 
que por el contrario su adquisición es mucho más elevada que de un depar-
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tamento y además puede prestarse a una serie de actos por parte de fraccio
nadores para trasgredir los regl é!llentos de construcción y fraccionamientos y 

de la Ley de Desarrollo Urbano. 

Considero que este tipo de propiedad y condominio no soluciona de 
buena manera_Jos_ problemas que ha suscitado su operación ya que la creación 
de 1 condominio debería de ver ti rse en 1 a construcción de viviendas baratas 
para las personas.- Hay autores que le dan una gran importacia a este tipo 
de condominio entre los que podemos citar a José Luis Ordóñez, quien es Ad
ministrador de Inmuebles y que en Artículo publicado en la revista COME~CIO, 
1 a cual es órgano oficia 1 de 1 a Cámara Nacional de Coro ere io de 1 a Ciudad de 
México (15) en donde expresa sus razones y por las cuales trata de justifi
car la creación de los condominios horizontales diciendo como sigue: "Tuvo 
el acierto de introducir el condominio rorizontal y naturalmente mixto que 
resulta de la combinación con el vertical.- Esta innovación se logro ven
ciendo opiniones contrarias de profesionistas que esgrimieron el argumento 
de que se proporcionaría la fácil conversión de los fraccionanientos en con
dominios"; posteriormente en el citado artículo el autor da una serie de ar
gumentos para no ser considerado el condominio como fraccionamiento y así 
señala: "Que en el artículo 4o. Fracción 7a. se establece cuales deben de 
ser las partes comunes del condominio en la escritura constitlltiva, sus fi
nes, especificaciones y detalles en general", pero lo que realmente para el 
autor de ese artículo da 1 a pauta para diferenciarlos es el Articulo 130. 
en el cual se señala, cuales son los bienes objeto de la comunidad, pero que 
consideranos que tal respuesta no nos saca de la duda que plantea, ya que no 
se define lo que debe de entenderse por condominio oorizontal y que por 
fraccionaniento, ya que podría suceder que se donara al gobierno estatal las 
calles, el servicio público de alumbrado, de drenaje y otros servicios pú
blicos que podían considerarse como comunes y los terrenos ·considerarlos co
mo unidades privativas y así poder constituir el fraccionaniento. 

El Lic. Manuel Sorja Martinez en conferencia dada en la crinara de 

Comercio.-Organo ofichl de la Cilnara Nacional de Comercio de la ciudad 
de México, ~. 148, Vol. XIV.- Feb 1973. Pág. 25 
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Senadores en representación de la Barra Mexicana de Abogados con fecha 9 de 
noviembre de 1972 explicó y dió alguna de las razones por las que no era a
ceptable que estuviera regulado el condominio horizontal en lami911a ley ex
poniendo lo siguiente: 11 La intención de incluir el condominio horizontal 
dentro de las disposiciones legales es pues patente.- Sin enbargo el proyec
to no define lo que debe entenderse como condominio horizontal.- no puede 
considerarse que la expresión tenga una connotación que de suyo explique lo 
que deba entenderse por tal, ya que con frecuencia se habla de diversos su
puestos al anplear el ténnino.- Para unos el condominio horizontal sólo a
barca aquellos casos de construcciones adyacentes, con muros y otras divi
siones comunes, es decir a casos de edificios de una so.la planta ligados es
tructuralmente y cuyas partes, están vinculadas de tal modo que no podrían 
sub si sti r aisl adc111ente.- Para otros, el término comprende todo tipo de cons
trucciones realizadas dentro de un predio, aún cuando estas construcciones 
puedan tener tal independencia entre s1 que se pueda concebir su existencia 
aislada". 

Por lo anterionnente expresado considero c¡ue no importando que en 
1 a Ley se mencione la denominación de condominio t'(irizontal no i.npl ica con .., . 
esto que esté comprendida su regul acion, así como la solución de los proble-
mas que pueda dar o presentar la citada forma de condominio. 

El Lic. Borja Martínez aduce otras razones técnicas por las que no 
puede ser aceptable su aplicación al condominio horizontal y mixto; ya que 
la regulación dada para el condominio· vertical que en este caso es el que 
contempla 1 a Ley; expresando de la siguiente fonna: "Que si un condominio 
horizontal en cbnde se encuentran cuatro casas y de las cuales están tres en 
estado ruinoso y una en buen estado; de acuerdo con lo establecido en el Ar
tículo 44 de la Ley vigente del condominio, el propietario de la casa que se 
encuentra en buen estado, está obligado a vender si los demás condóminos o 
sea los tres restantes que ser'lan las tres cuartas partes requeridas por la 
ley, quisieran vender el predio lo cual sería completc111ente imparcial y fue
ra de toda justicia. 

1 
1 
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Ahora bien el citado autor José luis Ordóñez esboza otras razones 
por las cuales debe considerarse a una unidad como condominio horizontal y 
no como un fraccionillliento: 11 Hay inicialmente un dato de ineludible separa
ción entre el condominio horizontal y el fraccionillliento y es el de que no 
puede hablar se de servidumbre de paso para todo transeúnte, sino exclusiva
lilente para los condóminos.- Las vías de acceso a las casas no pueden ser u
tilizadas por extraños si en el Reglélllento (como ha sucedido en la práctica) 
queda estri ctaqiente prohibida 1 a entrada a persa nas extrañas que no cuenten 
con la autorización del a<ininistrador o de alguno de los condóminos y esto 
no puede decirse de un fraccion1111iento". (16) 

En algunos fraccionanientos en la actualidad no se pennite el ac
ceso de personas extrañas al fraccionaniento, necesitándose previanente 1 a 
autorización del dueño para poder tener acceso.- Al igual que en un condomi
nio horizontal como en cualquier otro predio puede darse el derecho real de 
servidl.lllbre de paso si se encuentran rodeando algún predio que esté enclava
do en la parte central de una manzana.-

Sería de utilidad hacer algunas consideraciones relativas a la ex
posición de motivos de la vigente ley de 28 de diciembre de 1972 de donde 
podemos deducir que se pretende dar auge al condominio vertical y ro así al 
condominio oorizontal por las razones expuestas y en virtud de que no se en
cuentra regulado deb i dcJTiente como un régimen es pee i al • pero si en cuanto a 
las características generales del condominio; abocándose a la ley casi en su 
totalidad a 1 a regulación del condominio vertical no as'l en re 1 ación al ro
ri zonta l y al mixto. 

En la exposición de motivos de la vigente ley se habla sobre el 
condominio diciendo: "Es decir se trata de un excelente instrumento para lo
grar el bienestar social, a bajo costo, entre otras causas, por el ahorro 
fillliliar en tiempo y dinero, para trasladarse a los centros de trabajo, de 
abastecimiento y aún de recreación.- Con ello se logra además el óptimo a 

( 16)Revista Comerc1o··ya citada Pag. 26 
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provechamiento de las obras de infraestructura existentes limitándose el 
crecimiento urbano horizontal". 

Por lo anterior podemos expresar que en el proyecto de ley era la 
intención del Presidente de la República en su exposición de motivos el de 
facilitar la adquisición de viviendas a un bajo costo, cómodas y cercanas a 
los lugares de trabajo como una solución para aninorar el problema de trans
porte y consecuentemente el ahorro de tiempo y dinero; as'l como el creci
miento de ia ciudad tan desnedido en fonna horizontal.- Por lo que podemos 
decir que la referida fonna de condominio no es del todo aplicable en estas 
épocas y en las circunstancias por las que atraviesa actualmente el país.
De ahí como señala el Lic. Borja Martínez en su Artículo titulado Propiedad 
por Departamento y Condominio Hlrizontal, en donde nos dice que: "Es desea
ble, sin duda alguna que se expida en México una legislación apropiada para 
estos casos en las que se resuelven cuestiones de hecho que se presentan con 
motivo del Condominio Hlrizontal y es de lanentarse que hasta la fecha no 
exista dicha legislación". (17) 

Es conveniente señalar que el citado artkulo presentado ¡X>r el 
Lic. Borja Mart'lnez fué publicado antes de la Ley de 1972 y que a pesar de 
las prevenciones que fueron hechas a dicha iniciativa y anteriores comenta
rios por el citado autor entre otros y que no se hayan tomado en cuenta ta
les situaciones. 

El Régimen de Propiedad y Condominio Mixto es aquel que se crea o 
se constituye por la combinación del condominio horizontal y el vertical o 
sea la subsistencia de los dos y que para el estudio del mi9110 se pueden ha
cer valer las mismas consideraciones y objeciones hechas con motivo del con
dominio horizontal como son, la de que no se dan criterios en donde se pueda 
definir o precisar lo que debenos entender por condominio mixto, ya que pue
den las construcciones de un piso o de dos considerarse como bienes comunes 
o anexos, dentro de 1as construcciones verticales de muchas viviendas y que 
por ese simple hecho se les pueda considerar como condominio mixto y siendo 
así es conveniente ver o analizar si debe considerarse a una 

{17) Manuel Borja Martinez, La Propiedad por Departilllentos y condominio 
1-brizontal, Pag. 138~-Publicado en Comunicaciones Mexicanas al VIII Congreso 
Internacional de Derecho Comparado, México 1971. 
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serie de casas, edificios, departclllentos, viviendas o locales que se encuen
tren en un terreno de pro pi edad común, si deben considerarse como condominio 
horizontal ya que se encuentran varias edificaciones en un mismo inmueble 
separadas unas de otras y que habiendo calles, alumbrado, drenaje, electri·· 
cidad, etc., así como todos los servicios que deben de considerarse como co
munes para poderlo denominar condominio horizontal, o si por el contrario 
debe entenderse a este régimen como mixto, ya que en un mi sno terreno en 
donde se construyen varios edificios en condominio y que se considere que 
existe el Régimen de Condominio Vertical por estar construidos por departa
mentos o sea plantas sobre plantas y a 1 a vez combinado, con casas indepen
dientes (condominio horizontal) p:>r estar las diversas construcciones en 
forma horizontal, debe entenderse que el régimen es el mixto, ya que 1 a Ley 
no da 1 a pauta a seguir, as1 como 1 a regulación que élTierita este tipo de ré
gimen que como lo hemos citado con anterioridad el condominio horizontal 
presenta una serie de problemas diversos a los del condominio vertical; 
siendo esto así, consi derélTios que para el Régimen de' Condominio Mixto se 
presentarían el mismo número de problanas o más en la administración y en el 
uso de las partes comunes que para el condominio horizontal, ya que es la 
combinación de anbos tipos. 

Un punto interesante a comentar es el contemplado en exposición de 
motivos de la iniciativa para la vigente ley en la que se dice: "La expe
riencia ha demostrado que los conjuntos habitacionales en condominio que si
multáneélílente son verticales y horizontales, es decir mixtos, satisfacen en 
mejor manera las necesidades de sus moradores, pues al mismo tiempo que pro
porciona la vida comunitaria, proveen de una mayor privacía en su vida félTii
liar, a quienes por sus recursos económicos están en aptitud de lograrla''. 
(18) 

En el citado párrafo se dice que la experiencia ha demostrado que 
se satisfacen en mejor manera las necesidades de sus moradores; a lo que nos 
preguntanos ¿Por que no ~ reguló con mayor atingencia el mencionado Régi
men? pues como se señal a y dice que como 1 a experiencia lo ha demostrado, el 

(18)Diario de los debates de la Cánara de Senadores del Congreso de los 
E.U.M., octubre 26 de 1972, Pag. 2, año III, periodo ordinario XLVIII Legis-
1 atura Tomo II I, No. 18 
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régimen de propiedad horizontal representa una serie de problanas diversos y 

muy diferentes a los del régimen en condominio vertical y que si realmente 
se hubiera tenido la experiencia que se menciona si se hubiera regulado como 
la lógica manda.- Ahora bien si de lo que se trata es dar una solución al 
problema habitacional de conseguir vivienda a un bajo costo para el pueblo 
en general, por lo asentado en la exposición de motivos se trata de dar vi
ví en da a qui enes por sus ese aso s recursos económicos no están en aptitud de 
lograrlo por lo que va en contra de todos los principios de justicia social 
que se pregonan, pues el Régimen fbrizontal no lo soluciona. 

C }.- IMPCR TANC IA C€ LA INSTITUC ION. 

El Régimen de Propiedad y Condominio tiene en el desarrollo urbano 
una gran importancia as1 como en la solución del problena habitacional cau
!.ado por el crecimiento danográfico que se ha sufrido en el mundo así como 
en nuestro país; en la iniciativa de ley de 1972 se establecía que: "En pero 
el ostencible desarrollo económico social y danográfico de la Ciudad de Mé
xico, con las consecuentes desigualdades en los niveles de vida, que el de
recho social debe evitar, requiera urgentemente hacer más ágil y expedita la 
legislación de la materia, toda vez que la propii:!dad en condominio ha resul
tado ser una fónnul a adecuada, para proporcioílaPhabitaciones, cómodas, hi
giénicas y baratas al sector de la población de escasos recursos económi-
cos." .......... "El ejecutivo a mi cargo juzga conveniente proponer medidas 
que le impriman mayor seguiridad jurídica a este tipo de propiedad, facili
ten su adquisición sobre todo en la Ciudad de México, en la que a un porcen• 
taje muy alto de sus habitantes viven como inquilinos, sin posibilidades de 
constituir aunque sea un pequeño patrimonio familiar; y al mismo tiempo ga .. 

ranticen el cumplimiento de pri nci pi os de orden sochl indispensables para 
la mejor convivencia y consecuentemente el mayor respeto a la dignidad huma# 
na". (19) 

El Lic. Manuel Borja Martínez al hablarnos sobre la función social 
de la propiedad por la que se pretende dar mayor acceso a las personas a la 

(19)0iario de los Debates de la Cámara de Senadores, Oct. 26 de 1972, 
Pág. 2, Ob.Cit. 
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propiedad privada nos señala: "Los que proclaman la tesis de que por medio 
de valores mercantiles puede ofrecerse a grandes capas de la población, el 
medio de tener acceso a la propiedad del inmueble". Además de señalar sus 
inconvenientes tanto de tipo técnico, económico y social y llega a la con• 
clusión de que: "Es pues indispensable encontrar una fórmula jurídica que no 
solo permita la difusión de la propiedad, sino al mismo tiempo la propiedad 
difundida o sea una propiedad personalizada e individualizada y a nuestro 
juicio esta fórmula jur'ldica podemos encontrarla en la propiedad de casas 
por pisos". (20) 

La difusión de una pro pi edad personal para cada fami 1 i a es 1 a fun .. 
sión social que cumple en nuestros días la propiedad en condominio además de 
las ventajas ya conocidas y mencionada~ algunos autores nos señalan otras 
como siguen: 

· Luis M. Valiente Noailles, considera que debe de darse al condomi• 
nio una importancia desde los siguientes tres puntos de vista: el social. el 
práctico y el económico y así nos expresa lo siguiente: "Se indica como ven11 

taja del tipo de propiedad que nos ocupa que es bajo el aspecto social un 
medio conveniente para impulsar la construcción de viviendas, hayandose de 
ese modo solución a su escasez. 11 

............ "Desde un punto de vista prácti• 
ca permiten las ciudades populosas que los individuos no se alejen a la pe• 
riferia de éstas di stanciandose de sus centros de trabajo." Considerando la 
importancia del condominio como sigue: "Considerado el aspecto económico al 
unirse un número determinado de personas, aunando sus capitales para la ad• 
quisición de terrenos en zonas urbanas, de elevado valor, se hace más facti• 
ble.• Así mismo se reducen los costos de construcción, mantenimiento, repa• 
r_!1ción y los gastos de servicios centrales" .(21) 

Will iam Schwartz, expresa su oponión sobre la importancia de la 
institución del condominio diciendo lo siguiente: "Globalmente considero,,el 
condominio en la propiedad horizontal se manifiesta como un vínculo promete• 
dor y de inmejorables perspectivas para resolver el problema de la vivienda, 

(20)Manuel Borja Mart'lnez, La función social de la propiedad horizontal 
en México, Pag.4 y 5.• (21) Luis M. Valiente Noailles, La Ley de pro .. 
piedad horizontal, Pág. 3 y 4. (Op. Cit.). 



16 

su novedad naturalmente puede demorar la utilización extensiva de la insti• 
tuci ón dentro de un futuro inmediato". ( 22) 

El autor Campo Elías Muñoz nos habla acerca de la importancia de 
la propiedad en condominio esbozándonos lo siguiente: "La propiedad horizon• 
tal surge como un modo de substituir el tradicional concepto de propiedad 
vertical como un nuevo tipo de dominio capaz de ayudar aunque sea parcial• 
mente a resolver el agudo problema de la vivienda pero en consonancia con 
1 as realidades que se presentan en nuestra época." (23) 

El autor mexicano Sergio Torres Eyras, nos señala cuales fueron 
1 as causas que para él motivaron el surgimiento del régimen de propiedad y 
condominio como sigue: "a>.• El crecimiento demográfico; b).• Imposibilidad 
de la población para extenderse hacia los lados, o de seguir aumentando el 
nír.iero de construcciones dentro de sus propios llmi tes. como sucede en el 
Distrito Federal, a virtud de decretos que restringen el surgimiento de nue• 
vos fraccionamientos; c).• Desequilibrio entre el aumento de población y el 
a1J11ento de construcciones y por último; d).• Indice económico que permita la 
construcción de edificios para destinarlos a ese régimen de propiedad, que 
implica para el constructor grandes inversiones". (24). 

Los anteriores autores se han expresado en forma positiva de lo 
que debe de considerarse al condominio en cuanto a su importancia y en cuan• 
to la solución de los problemas a la vivienda que presenta dicha institu• 
ción.• Por el contrario son pocos los autores que se han expresado en forma 
adversa a la utilidad e importancia que puede tener el Régimen de Propiedad 
y Condominio dentro de los que se encuentran los siguientes: 

Antonio Ventura Traveset González señala a su parecer los defectos 
que adoloce el régimen señalando lo siguiente: "Precisamente el inconvenien• 
te mayor y no por que no decirlo el único y gran inconveniente de la moderna 
propiedad horizontal, este gran inconveniente de la moderna propiedad hori• 
zonta 1 , es 1 a enorme p 1ura1 i dad de pro pi etarios de 1 os di fe rentes pi sos o 

(22) William Schwartz, Ob. Cit. pág 203. (23) Campo Elias Muñoz, 
Derechos y Obligaciones de los titulares en la propiedad horizontal, pág. 
105. (24) Sergio Torres Eyras, Üb· Cit. Págs. 333 y 334. 
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departamentos de un inmueble que han venido a coincidir, por el común deno
minador de haber tenido cada uno, las pesetas necesarias que el constructor 
exigía, como precio de cada piso y esta diversidad de psicología, de profe
siones, de cultura, de base moral e incluso de regionalidad o nacionalidad, 
moldea e infonna toda la actuación en el uso del edificio y sus diferentes 
viviendas". (2 5) 

J. A. NEffi I a sostenido que el problema que se quiere resolver con 
e 1 dominio hori zo nta 1 , no es de carac ter nacional, si no simp 1 emente metropo-
1 ita no. (2 6) • 

Mario J. Bendersky analiza las causas de la prohibición de la ley 
cuando no se penni~ia en Argentina la construcción de condominios analizaba 
las siguientes causas por las cuales se motivaron dichas prohibiciones: "La 
propiedad dividida horizontalmente al imponer una convivencia obligada a los 
respectivos titulares, hacía renacer 1 a fo vi a latina hacia to do lo que en 
alguna medida implicase un señorío compartido sobre las cosas y complementa
riamente a ello, si se entendía 1,Je era menester ciertas condiciones espe
ciales y un det~nninado grado de cultura general para esa convivencia dura
ble además determinara continuos rencores y pleitos". (27). 

J. O. Machado, al justificar la prohibición de la Ley Argentina 
para la construccion de condominios establecía: "Luego de reconocer que la 
división de los edificios por pisos era permitida por la legislación ante
rior al código y por muchos otros modernos alejaba que su fundanento radica 
en que traen inumerables cuestiones y paralizan la circulación de la propie
dad que es una de las fuentes de riqueza nacional la irmobilizan por decirlo 
así, dando a las ciudades un cierto aire de antiguedad y privando las tran
sacciones de que pudieran ser objeto perjudicando a la renta y a ·los mismos 
dueños". (28) 

(25) Antonio Ventura Traveset, Patología de la propiedad horizontal, 
Pag.13. (26) J.A. NEffi I La Propiedad lbrizontal en los Inmuebles (Revista 
del Derecho Notarial No. 480, Pag. 355, Buenos Aires 1941.- (27) Mario 
J. Bendersky. Introduce ión al estudio de 1 a pro pi edad horizontal, Pág. 8. 
(28) J. o. Machado, Exposición y comentarios del Código Civil Argentino -
Págs. 13 y 14 Buenos Aires, Argentina 1922, tomo VII. 
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Entre otros autores que exponen sus ideas en contra del condominio 
está la autora Vélez Searsfield que señala entre otras cosas las siguientes: 
"La multiplicidad de derechos reales sobre unos mismos bienes es una fuente 
fecunda de complicaciones y de pleitos, y puede perjudicar mucho a la explo
tación de esos bienes y la libre circulación d€ las propiedades perpetuamen
te embarazadas, cuando por las leyes de sucesión esos derechos se dividen 
entre muchos herederos sin poderse dividir la cosa asiento de ellos.- Las 
propiedades se desmejoran y los pleitos nacen cuando el derecho real se a
plica a una parte material de la cosa que no constituye, por decirlo así una 
propiedad desprendida y distinta de la cosa misma y cuando no constituye una 
copropiedad susceptible de dar lugar a la división a los comuneros o la li
citación". (29) 

Por último un autor de gran importancia dentro de los tratadistas 
del Régimen de Propiedad en Condominio como es ternán Racciatti, señal a las 
ventajas e importancia de la institución y las clasifica de la siguiente 
fonna: sociales, económicas y jurídicas, expresándonos lo siguiente en rela
ción con las sociales: "Comprobélllos CJJe el sistema facilita y hace posible 
en muchos casos la cristalización del sueño de la casa propia o sueño dorado 
de todos aquellos que van a fonnar un hogar, y cuya concreción al llenar de 
felicidad el espíritu y redunda en beneficios inapreciables en favor de la 
estabilidad social". (30) 

Con relación a los aspectos sociales del Régimen de Propiedad y 
Condominio Racciatti, cita al autor Isidoro Ruiz Mlreno, quien en br:eves 
lineas nos hace tener una visión illlplia de ese sentido social al decirnos: 
"Al aumentar el niinero de propietarios ganará la estabilidad social; en ge
neral el comuni 9110 y demás tesis extremas hacen su presa en 1 as <J.!e nada 
tienen <J.!e arriesgar". (Luis fobreno Isidoro .- La propiedad inmobiliaria ro
rizontal en jurisprudencia argentina 1944 III.- Pág. 13 Sección Doctrina
ria). 

En relación a las razones o importancia económica del condominio 

(29) Citado por 12rnán Racc1atti, La Propiedad Por Pisos o Por Departa
mentos Pág. 23 Cita 44. (30) Hernán Racciatti, O>. Cit. Pág. 22, y en 

: igual fonna el Lic. Manuel Borja Martínez. 
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señala Racciatti lo siguiente: "Los edificios son de construcción mucho más 
económica cuanto mayor sea la capacidad de los mismos y pueden alojar, en 
igual superficie y con igual es o mejores comodidades más personas que una 
casa común; además no sólo se abarata el precio de construcción del edifi• 
cio, sino también como ya lo hemos expresado más arriba, resulta mucho más 
económico el precio del terreno". "También al permitir la ubicación de esta 
el ase de viviendas en 1 as zonas cercanas a los centros de trabajo ahorra 
gastos de transporte y pérdida inútiles de tiempoº. 

En cuanto a las ventajas jurídicas del sistema, Racciatti nos di• 
ce: "El sistema resulta beneficioso pues podría dar solución a las particioor 
nes hereditarias en el sistema de propiedad por pisos o por departamentos, 
los herederos pueden transformar su cuota indivisa en cuota de cada uno soor 
bre una parte del inmueble perfectamente determinada.• Diremos también que 
al reducir el número de inquilinos, la institución que venimos comentandoª" 
tenuará 1 os espinosos problemas que originan las leyes de alquileres",• ( 31) 

Otro autor de gran importancia como es Ihering nos señala en gene• 
ral cuando es analizada alguna institución lo siguiente: "El valor práctico 
de una institución no esta determinado por las circunstancias de que no pre• 
senten las ventajas, sino por el balance de las ventajas y las desventajas y 
1 a preponderancia de las primeras.• Este punto de vista debe ser decisivo no 
solo para el legislador, sino también para el jurisconsulto filósofo". (32) 

De todas 1 as anteriores opiniones y doctrinas expresadas por los 
autores podemos observar que en su gran mayoría se pretende dar so 1 uci ón a 
los problemas de la vivienda, as1 como señalar las ventajas en cuanto a sus 
aspectos sociales y económicos y que aparecen en las razones ya expresadas, 
y como cita Ihering hay que considerar o tomar en cuenta más a las ventajas 
que a las desventajas que presenta la institución en estudio, por lo que 
consideramos que presenta más ventajas que desventajas el Régimen de Propie" 
dad y Condominio aunque no hay que olvidar que existen las últimas y en un 
gran número. 

(3l)Hernan Racciattt, Ob. Cit. Pag. 22.• (32) Ihering, citado 
por Lisardo Novillo Saravia, La Propiedad Horizontal, Revista de Derecho Ci• 
vil, Córdoba 1946 1 Pág. 439.• 
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0.M QUE ES EL CONDOMINO Y QUE LA ASAMBLEA DE CONDOMINOS.• 

La ley de 26 de Diciembre de 1972 sobre el Régimen de Condominio 
en su Art1culo 11 define lo que debe entenderse por condómino y as1 señala: 
"Artículo 11.• Se entiende por condómino a la persona física o moral que, en 
calidad de propietario, esté en posesión de uno o más de los departamentos, 
viviendas, casas o locales a que se refiere el Artículo lo., y para efectos 
de esta ley, a la que haya celebrado contrato en virtud del cual de cumplir• 
se en sus térrni nos, 11 egue a ser pro pi etari 0 11

• ( 33) 

En la iniciativa de ley ya se hacía referencia en el Artículo 11 a 
la definición de condómino y en ella se decía que: "Se entiende por condómi~ 
no a la persona física o moral que esté en posesión de uno o más de los de• 
partamentos, viviendas, casas o locales a que se refiere el art1culo lo. de 
esta ley en calidad de propietario, haya celebrado contrato que de cumplirse 
en sus términos le confieran tal carácter o los adquiera por virtud de cer• 
tificado de vivienda o de participación inmobiliaria".(34) 

Con motivo del estudio del proyecto de ley se llevaron a efecto 
audiencias públicas celebradas en la Cámara de Senadores; habiendo partici• 
pado en éllas entre otros expositores el Lic. Manuel Borja Martínez; y en u• 
na de sus exposiciones ya señal~ba en relación con el Artículo 11 de la ini• 
ciativa de Ley la falta de técnica jurídica y los errores que llevaba el ci• 
tado artículo exponiendo lo siguiente: "Los términos de esta disposición 
llevan a la conclusión de que quien hubiere celebrado un contrato preparato• 
rio para adquirir un departamento se convertiría en propietario, si está en 
posesión del bien y consecuentemente que el que prometió enajenar pierda la 
propiedad".• "Salta a la vista lo absurdo e inconveniente de esta situación 
y su incongruencia con la legislación civil que reglamenta los contratos 
preparatorios o de participación inmobiliaria".(35) 

Por lo anterior podemos concluir que debe de entenderse como con• 

( 33)Ley Sobre el Régimen de Propiedad en condominio para el D.F., publ i• 
cada el 28 de Diciembre de 1972, Art. 11.• (34) Diario de los deba
tes de la Cámara de Senadores, Oct. 26 de 1972, Pág. s... (35)Manue1 
Borja Mart1nez conferencia dada en la Cámara de Senadores, 9 de Noviembre de 
1972. (artículo publicado en EL FORO Núm. 28 Pág. 47.• 
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dómino a la persona física o moral que se encuentre en posesión de un depar• 
tamento, casa o local, con un justo título de propiedad y con ánimo de dueño 
y aquel que haya celebrado algún contrato que de cumplirse en sus términos 
llegue a ser propietario del inmueble. 

f 

LA ASAMBLEA DE CONOOMINOS. 

La Asamblea de Condóminos de acuetdo con lo establecido por el Ar• 
t1culo 27 de la vigente ley de condominio, según se establece es el órgano 
supremo del condominio, mencionando exclusivamente la ley que es la autori• 
dad máxima en cuanto a decisiones del Régimen en estudio, pero no nos señala 
como debe de constituirse, ni por qui enes debe de estar constituida la asam .. 
blea.• Diferentes legislaciones tanto nacionales como extranjeras denominan 
en diferente forma a la Asamblea de Condóminos denominándolo: consorcio de 
propietarios, dando esta denominación una definición de lo que debe enten• 
derse por Asamblea o sea la reunión de todos los titulares del derecho de 
propiedad y condominio o sea la organización de los propietarios de los de• 
partamentos, viviendas, casas o locales en una unidad para la defensa, mejo• 
ramiento y conservación del condominio; ya que como se observa en otras le• 
gislaciones como es el caso de la Argentina se encuentran tres tipos de ór• 
ganos como son: el consorcf o de propietarios como titular del derecho de 
propiedad del edificio o local; la asamblea de propietarios como órgano de• 
liberativo y ejecutivo y un tercero que es el administrador como órgano re• 
presentativo. 

En nuestro derecho la Asamblea de Condóminos es el órgano supremo 
del condominio y está constitut1do por todos los propietarios y por los a• 
creedores registrados de los diferentes departamentos, viviendas, casas o 
locales de que se compone un inmueble y es la reunión de los titulares del 
derecho de propiedad en cond0111inio con facultades deliberatorias; ya que al 
administrador se le otorgan las facultades representativas y ejecutivas, co• 
mo se seíial a en el Art1cul o 33 de 1 a vi gente ley por el que se le otorgan 
facultades representativas para dctos de administración y para pleitos y co• 
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branzas; y dentro de las ejecutivas que ser1an las de dar cumplimiento a los 
acuerdos tomados por la Asamblea de Condóminos establec·idas en el Articulo 
31 de la Ley y que serán objeto de estudio en un cap1tulo posterior de este 
trabajo. 

Se ha conceptuado en la doctrina por diferentes autores lo que de• 
be entenderse por Asamblea de Condóminos o consorcio de propietarios como 
sigue: Rafael Pa11niero nos señala que es lo que debe entenderse por consor• 
cio de propietarios y nos di ce: "El consorcio de propietarios es un sujeto 
de derecho que ejerce la propiedad exclusiva de un edificio compuesto de u• 
~idades funcionales, constitu1da por espac;os geométricos delimitados por la 
estructura materialN. (36),• En nuestro derecho no es posible tomar en con• 
sideración esté concepto en virtud de que a la Asamblea no se le considera 
personalidad jur1dica es decir un ente diferente al de los propietarios por 
lo que no es aceptable en cuanto a nuestro derecho. 

Para J. M. Torné Garc1a el Consorcio de Propietarios o Asamblea de 
Condóminos no es otra cosa que la reunión de todos los copropietarios con el 
fin de tomar los acuerdos necesarios o convenientes para el mejor desenvol• 
vimiento de la co~unidad.• (37) 

Para Manuel Batl le Vázquez: "La asamblea o junta de propietarios 
pudieramos decir que es el órgano supremo deliberante de la comunidad, sin 
embargo nos dice Salis parece que sólo impropiamente se puede hablar de la 
Asamblea como de un órgano.• La Asamblea no es otra cosa que el conjunto de 
los part1cipes considerados cuando se reunen para tomar acuerdos, es la pro• 
pia comunidad". (38) 

Consideramos acertada las opiniones en cuanto que debe considerar• 
se a la Asamblea de Condóminos simplemente como a la reunión de los propie• 
tarios para tomar acuerdos en relación con los bienes de propiedad común y 

para el buen uso y disfrute de los departamentos, viviendas, casas o locales 
de que sea propietario cada condómino. 

(36)Pa11niero 1 Tratado de la Propiedad Horizontal, Pag. 191.• (37) 
J.M. Torne Garcia, Op. Cit. pag.47.• (38)Manuel Batlle Viiz• 
quez, La Prop'iedad de Casas por Pisos, Pag. 554 y sig. 
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E.• LAS PARTES ·COMUNES Y LAS PARTES PRIVATIVAS DEL CONDOMINIO. 

Segun el criterio sustentado tanto en la anterior como en la vi• 
gente ley se dice que el régimen de propiedad y condominio está constitu1do 
por un derecho singular y exclusivo sobre partes privativas o exclusivas y 
un derecho de copropiedad sobre las partes comunes de las que pueden gozar y 

disfrutar todos los propietarios de los condominios; como se señala en el 
Art1culo lo. y en el 2o. párrafo del Artículo 11 de la vigente ley de condo• 
minio en la que se señala lo siguiente: Art'iculo Primero" ••••••• pertenecie• 
ran a distintos propietarios, cada uno de éstos, tendrá un derecho singular 
y exclusivo de propiedad sobre su departamento, vivienda, casa o local y a• 
demás un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del in• 
mueble necesarios para su adeucado uso o disfrute".• Articulo 11, 20. Pá• 
rrafo •••••••••••• "El condómino tendrá derecho exclusivo a su departdmento, 
vivienda, casa o local y derecho a la copropiedad de los elementos y partes 
del condominio que se consideren comunes." 

En la doctrina se han expresado diversas opiniones en cuanto a lo 
que debe de entenderse por bienes comunes y así encontramos a los siguientes 
autores: Campos Elias Muñoz nos expresa lo siguiente sobre los bienes comuw 
nes: 11 No se puede concebir un edificio destinado a la propiedad horizontal 
sin medios adecuados para su uso y disfrute independiente, por parte de los 
distintos titulares, es decir, sin corredores, escaleras, pasillos, etc.• 
Pues bfen la totalidad de estos bienes necesarios para la vida de la comuni• 
dad creada en el edificio, son los que se conocen en el Régimen de analiza• 
mos 1 como bienes comunes y sin los cuales el piso o departamento no podría 
llenar su funci6n".(39) 

Otro como es Francisco Escrfva de Romani entiende por bienes comu• 
nes a: "Los elementos comunes, las dependencias o partes del edificio nece• 
sar1as o útiles para su adecuado uso o disfrute.• La doctrina y la jurf spru• 
dencia suelen distingufr entre elementos comunes escencfales o naturales 

(39)Campo Elias Muñoz 1 Derechos y Obligaciones de los tf tul ares en la 
Propiedad Horizontal Pag. 106.• 
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son aquellos indivisibles por ley física y por tanto su inclusión en la co
propiedad es imperativa y su negociabilidad separada, está también excluída 
en fonna imperativa.- Los elementos comunes accidentales son aquellos que se 
estab 1ecen como elementos comunes para 1 a común utilidad de los participan
tes sin que ello sea necesario por ley física como jardines, garage, alber
cas.- Cabe pues que se dividan y enajenen". (40) 

Luis M. Valiente Noailles entiende por elementos comunes lo si
guiente: "Las mismas no pertenecen en exclusividad a ningún copropietario, 
estando al servicio general del imueble y al particular de cada unidad y 
sobre ellas todos gozan de idéntico derecho sin restringir el igual de los 
demás o afectar 1 a convivencia del consorcio". (41) 

Añade el autor antes citado en su obra La Ley de Propiedad Hlri
zontal para dar una pauta para que los bienes se consideren como comunes lo 
siguiente: "Que surjen como características de las cosas enumeradas las si
gui entes: I. - Que sean de uso común del edificio; I I. - Que sean i ndi spensa
b 1 es para mantener su seguridad". (42).- Este autor considera como elementos 
fundilllentales para el funcion001iento del sistema a los bienes de propiedad 
común en oposición a otros bienes que siendo tanbién de pro pi edad común po
drían considerarse como accesorios, de los cuales según explica podrían su
primirse o desafectarse para el régimen de propiedad y condominio. 

Rafael P_almiero considera a los bienes de propiedad común como un 
elanento primordial y al analizarlos los obtiene por exclusión expresando lo 
siguiente: "Se entiende por propiedad común en el sistema de propiedad hori
zontal, la que ejerce el consorcio de copropietarios sobre la estructura ma
terial de todo lo construido en el subsuelo, sobre el subsuelo, en el espa
cio áreo y sobre 1 a línea del nivel del terreno o del edificio en su caso, 
con la única exclusión de las contrucciones real izadas en el ánbito que he 
11 illlado propf edad privativa". (43} 

Para Pérez Pascual los elementos o bienes comunes son accesorios a 

(40)Franciso Escriva de Romani, Lo Imperativo y lo dispositivo en 1 a Pro
piedad H>rizontal, Pág. 1245, Revista crítica de Derecho inmueble.
(41 )Luis M. Valiente Noailles Acción de cada copropietario en el Regimen de 
propiedad 1-brizontal, por violación a las partes comunes, Pág.l (La ley 14 
de a>ril de 1965, Tomo 118, Buenos Aires.- (42}0b. Cit. Pág. 5.
(43)Rafael Palmiero, Cl>. Cit. Pág. 228.-
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la parte privativa en virtud a su función que presta que es la de servir a 
los elementos de propiedad exclusiva observando lo siguiente: "Pues bien a 
estas partes comunes corporales, a esos servicios y a esos derechos los 11 a
mélllos en fonna illlpl i a el anentos comunes.- Es decir los elementos comunes, 
con arreglo a la estructura lógica institucional del edificio dividido por 
pisos y locales, tiene una función de servicio, en sentido élllplio a la parte 
privativa". (44) 

J. A. Negri por el contrario considera a los bienes de propiedad 
común como principales e indispensables y señal a lo siguiente: "Los que con
si derélllos necesarios o indi spensab 1 es para el fin propuesto, no se hayan so
metidos a 1 a vo 1 untad de uno o varios pro pi etarios, si no a 1 a decisión del 
conjunt.o de todos ellos en la fonna y por el órgano que la ley ha creado con 
ese objeto". {45) 

Pierre Poirier en una definición muy breve entiende a los bienes 
comunes como sigue: "Las cosas necesarias para el uso común". (46) 

De las anteriores opiniones podanos concluir que los bienes de 
propiedad común son en unión de las partes privativas la escencia del condo
minio no pudiendo ser concebido el Régimen de Propiedad y Condominio si fal
ta alguno de est.os oos elementos.- Considerélllos que como algunos de los au
tores consideran o catalogan a los bienes de propiedad común en fundélllenta
les y accesorios puesto que algunos de esos elementos son de vital importan
cia, sin los cuales no podría concebirse al condominio.-

Podri1111os pensar a su vez en una siguiente clasificación que se
rían los bienes comunes creados por la voluntad de las partes, los creados 
por el reglamento del condominio o en su caso por la escritura constitutiva 
del régimen; aunque es necesario dejar asentado que las partes privativas y 

las partes comunes deben siempre de coexistir y que en nuestro derecho los 
bienes de propiedad común, deben ser considerados como accesorios, a los 
bienes de propiedad privativa, como se señala en el Articulo lo. 2o. párrafo 
en el que se indica que cada propietario podrá enajenar, hipotecar, o gravar 

(44}Pérez Pascual, El Derecho de Propiedad ft>rizontal, Pág. 45.
(45)J.A. Negri, Regimen Argentino de la Propiedad fbrizontal, Pág. 15.
(46) Pierre Poirier, La Propiedad tbrizontal, Traducción y notas de legisla
ción Argentina. Buenos Aires 1950, Pag. 41.-
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en cualquier otra forr.ia su departa<nento, vivienda, casa, o local sin la ne
cesidad del consentimiento de los den'ás condó:ninos.- En la enajenación, gra
vanen o embargo de un departanento, vivienda, casa o local se entenderá co.n
prendidos invariableaente los derechos soore los bienes comunes que le son 
anexos.- Coino se observa en la propia ley se les da a los bienes co111unes ya 
el trataniento de elementos anexos al de la propiedad privativa pero que co
.no ya quedó asentado no es posible pensar en el régi1qen de condominio sin la 
existencia de los dos ele:ílentos privativos y·comunes. 

En la Ley Actual de 1972 aparece un punto interesante en el Artí
culo 14 en el que se considera a algunos bienes co0nunes propiedad de solo 
los condóminos colindantes coino son los entrepisos, 1'Juros y denás divisiones 
que separen entre sí a los depart~nentos, viviendas, casas o locales, por lo 
que sólo estas personas quedan obligadas a la conservación de los ·11is11os 
oienes y ade:nás está la obligación hacia los restantes condó111inos al respeto 
de dichos bienes. 

En relación con las partes de propiedad privativa o exclusiva como 
ya se había citado tienen si 11il ar importancia que los bienes comunes ya que 
como se expresó no se puede pensar en un condo;ninio sin esos dos ele.nentns y 

de acuerdo con las teorías actuales.- Algunos doctrinarios han sostenido que 
los bienes de propiedad privativa en el condorninio son de ;~as i:uportancia 
que los bienes de propiedad co·11ún y por el contrario otros autores coinciden 
en que son más inportantes los bienes de propiedad común que las partes pri
vativas.- Nuestra vigente ley acepta la primera de las ¡x>sturas que es la de 
considerar a las partes privativas corno principales y como accesorias a los 
bienes comunes, co•no se establece en el artículo lo. de la vigente ley. 

Existen algunas opiniones doctrinarias al respecto de lo que debe
mos entender por partes privativas y entre otros autores a Eduardo Pérez 
Pascual el que manifiesta lo siguiente: "Las partes privativas son aquellas 
cuya propiedad pertenece o puede pertenecer a personas distintas para que 
ello pueda suceder, se plantea inmediatamente con carácter necesario su de
tenninación y deli111itación 11

• "La parte privativa ha de estar delimitada ñ-
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sicanente y consistir en un espacio susceptible de ser aprovechada indepen
dientemente.- Los anexos suponen espacios del imitados, adscritos a una parte 
privativa, situados fuera del espacio fli sico de 1 as mismas y que coadyuvan y 

complementan las funciones y finalidades de la parte privativa".(47) 

Para 1-ernán Racciatti las partes privativas las entiende como si
gue: "Por lo tant.o y para evitar dificultades los elementos privativos, de
berán ser individualizados y claranente designados, siguiendo dicha fónnula 
al redactarse o modificarse el reglanento de copropiedad". (48) 

Para Rafael Palmiero entiende como parte privativa lo ·siguiente: 
ºSe entiende por propiedad privada el espacio comprendido entre los muros 
perimetrales, el techo y el suelo de una unidad funcional, así como todo a
quello que se encuentre constru'ldo dentro de ese espacio,.. o lo que se cons
truye en él con la restricción de no afectar la solidez del edificio".-(49 

Para Pierre Poirier la parte privativa comprende "el espacio entre 
las paredes, el solado y el cielo razo, es decir los tabiques interiores, el 
reboque (Sic) del cielo raza fijado a 1 as vigas del piso superior y cierto 
níanero de accesorios: póstigos, instalaciones eléctricas etc. 11 (50) 

Para Luis M. Valiente Noailles las partes privativas las entiende 
como sigue: "Por supuesto que la parte de dominio exclusiva abarca t.odo lo 
compren di do entre pi so, techo y paredes que encierran la pertinente unidad, 
aunque debe reiterarse que dentro del sistema legal se yuxtaponen la propie
dad de la parte privativa, con las partes comunes y lo que obliga su intima 
unidad es la transferencia de la primera al traspaso conjunto de las segun
das". (51) 

Manuel Batlle Vázquez considera a las partes privativas como: "Una 
habitación o conjunto de habitaciones en comunicación entre si. que pennane
cen en un cierto aislanient.o con respecto a las denás que integran al edifi
cio" .(52) 

(47)Eduardo Pérez Pascual. Cb. Cit. Pág.33 y 38.- (48)Hernán Ra-
cciatti, Cb. Cit. Pág.62.- (49)Palmiero. Cb. Cit. Pág. 226.- (SO)Poi-
rier, Cb. Cit. Pág. 59.- (5l)Luis M. Valiente Noailles. La Ley de Pro-
piedad lbrizontal Pág. 10.- (52)B~tlle Vázquez, Cl> Cit. Pág. 
135.-
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Para José A. Negri 1 as partes priva ti vas es el derecho a 1 a pro .. 
piedad exclusiva que está llamado a ejercerse sobre algo as1 como un cubo de 
aire, subdividido a veces en otras paredes menores por virtud de los tabi• 
ques que separan las distintas habitaciones de un mismo departamento; tabi• 
ques que desde 1 uego entran también en el derecho de propiedad exclusiva 11 

,• 

(53) 

Expuestas las consideraciones anteriores por los diversos autores 
vemos que coinciden con lo establecido por nuestra ley de propiedad y condo• 
mfoio, sobre lo que debe de considerarse como propiedad pdvativa, como se 
establece en el Articulo 17 de la Ley en donde se establece que el condómino 
de un departamento, vivienda, casa o local puede usar, gozar y diponer de él 
con las limitaciones y prohibiciones de esta ley y las demás que establezcan 
la escritura constitutiva y el reglamento del condoininfa.• En igual sentido 
el Art1culo 22 de la Ley señala que cada condómino u ocupante usará de su 
departamento, vivienda, casa o local en forma ordenada y tranquila.• Por lo 
que podemos concluir que cada condómino es propietario de las áreas interio• 
res de su departamento, casa, vivienda o local, y copropietario con los dew 
mas condóminos de los bienes comunes que le son anexos a cada departamento, 
vivienda, casa o local y de los cuales podrá disponer en la forma y términos 
que no perjudiquen o hagan mas gravoso el derecho de los demás. 

F).• SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA EXISTENCIA DE LOS ORGANOS DE AOMI• 
NISTRAClON PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL CONDOMINIO.• 

El Régimen de Propiedad y Condominio como cualquier otra institu11 

c1on requiere de un orden para la reunión de sus elementos y poder así lle11 

gar a su funcionamiento ahora bien la reunión de estos elementos requiere de 
una organización y esta organizac.1ón a su vez de un ordenamiento o proceso 
de personas o grupos que por medio de métodos y técnicas lleguen a la insti• 
tución a una armonización y equilibrio en un sistema• a estos métodos y téc• 
nf cas se les denomina administración, ésta es la encargada de resolver y e• 

(53)José A. Negr1, Régimen Argentino de Propiedad Horizontal. Pag. 15.• 
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jecutar tanto los problemas económicos como sociales. jur'idicos o adminis• 
trativos. encaminados a la organización y funcionamiento de un ente; reglas 
que se aplicarán en forma ordenada mediante métodos y técnicas tendientes a 
dirigir, regir y controlar a un conjunto de personas y bienes y que tiene 
como fin el de alcanzar un rendimiento eficiente y l'icito. 

La administración es la acción humana encaminada a lograr los ren• 
dimientos más útiles.• Se actúa con un propósito de cooperación que une los 
esfuerzos humanos para lograr metas predeterminadas.• 

La administrción tanto en el sector privado como en el público a• 
parece como un conjunto de actividades ordenadas sistemáticamente para rea• 
1i zar un propósito común ... Se ha afirmado y con razón que esa facultad de 
administración y organización es la mas alta facultad de la mente humana.• 
Tanto en la administración privada como en la administración pública se rea• 
lizan un conjunto de operaciones por medio de sus órganos directivos funcio• 
narios y empleados que tienen por objeto alcanzar las metas que se han pro• 
puesto utilizando los siguientes medios: a).• La planificación que comprende 
la previsión, es decir que puede hacerse; b).• La capacidad o medios econó• 
micos disponibles o previsibles; c).• La organización. o sea como va a ha• 
cerse; d).• Dirección. ordenar que se haga bajo principios económicos. téc• 
nicos y jur'idicos; e).• Ejecución que es la realización concreta de los fi• 
nes señalados en sus leyes o principios; f).• Control o examen de lo reali• 
za do para corregir defi ciencias. errores e i nsufi ciencias para demandar res• 
ponsabilidades a los infractores. 

La administración es acción de servicio y seguridad, por consi• 
guiente en cualquier grupo de personas que se proponga realizar una determi• 
nada finalidad siempre surgirá la necesidad de administrar. es decir de pro• 
gramar. realizar prácticamente. planificar, resolver problemas de personal y 

otros análogos.• 

En casi la totalidad de los estudios sobre administración se seña• 
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la y precisa que el elemento esencial de la administración es la decisión; 
as1 en nuestra ley sobre el Régimen de Propiedad y Condominio se señala como 
función principal para la Asamblea que es la de decisión.• 

Consideramos que no se puede concebir al Régimen de Propiedad y 
Condominio sin órganos de administración, ya que esto implicar'ia tener un 
cuerpo sin cabeza, pues los órganos de administración son los centros de de• 
cisión; es en donde se piensa, delibera y ejecuta y que sin dichos órganos 
no ser'ia posible una convivencia pac'ifica y sin problemas sino que más bien 
ser'ia .un ni do de p 1 eitos y conflictos.• 

Los órganos de administración a su vez actúan como conciliadores 
en el caso de desaveniencia entre los condóminos; como planificador para 
nuevas obras y ope.raciones en el condominio, como ejecutor de las resol ucio• 
nes tomadas en la Asamblea de condóminos y la principal a nuestro entender 
que ser'ia la de reunir a los condóminos para annonizar la convivencia fami• 
liar y promover la amistad entre los condóminos y en general fomentar laª" 
yuda y el desarrollo de una colectividad. 

Mario Bendersky nos habla sobre la necesidad de organizar a los 
condóminos para el buen funcionamiento y existencia de un condominio dicien• 
do: "La señalada simultaneidad de análogos derechos privativos, detennina la 
necesidad de establecer un régimen jur'idico que los encuadre y armonice, 
permitiéndoles manifestarse en el ejercicio de los atributos escenciales del 
derecho de propiedad; y as'i al tiempo que todos y cada uno de los propieta• 
rios tiene derecho irrenunciable a tomar parte en la administración común, 
esta a su vez constituye como se ha dicho una necesidad propia de la natura• 
leza jur'idica del sistema". (54) 

El mi sino autor señala "Hemos indicado también que se ha llamado la 
atención sobre los incovenientes que surgen de disposiciones como las del 
código portugués que fijan como principio general que todos tienen la facul• 
tad de administrar y los actos celebrados por uno de éllos obligan a otros 

(54) Mario Bendersky Ob. Cit. Pág. 23 
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óejando a salvo el derecho de éstos a oponerse antes de que aquellos actos 
hayan reducido su efecto legal 11

• (55) 

Domenico Peretti Griva señala la importancia de la administración 
en condominio como sigue: uoestaca que la administración de la comunidad es 
un atributo implkito del derecho de copropiedad e. incumbe por lo tanto al 
~ismo tiempo a todos los copart;cipes.• Virtualmente señala, todos los admi• 
nistradores pero debido a que el derecho de cada uno corresponde contempora• 
nea y paralelamente al derecho de los otros, la iniciativa de uno se haya 
paralizada por la posibilidad de iniciativa de otro.• En consecuencia los 
actos de administración, en el verdadero sentido de la Asamblea, no se po• 
dr'ia llevar a cabo sfoo con el concurso de todos". (56) 

En la vigente ley encontramos en la administración del condominio 
bastante semejanza con la de una sociedad mercantil ya que los órganos de 
administración son bastantes similares como podemos señalar a la Asamblea de 
Socios o Accionistas, administrador o consejo de administración, comisario, 
o comité de vigilancia etc. 

Para Eduardo J. Laje la admi ni straci ón de condominio ti ene una 
fundamental importancia señalándonos sus con si deraci ones como siguen: 11 Será 
administrativa la actividad que tenga por finalidad y como resultado hacer 
rendir en forma normal a un bien, se ha obtenido el provecho económico que 
con abstracción de toda idea especuladora o de lucro excepcional, ese bien 
debe producir sea evitando los perjuicios materiales o de carácter jur;dico 
que puedan impedirse con inversiones menores que el valor de dichos perjui• 
cios.• Si la administración consiste en ~acer rendir económica y racional• 
mente a un bien y si en un edificio dividido horizontalmente, lo único que 
se administra con cargo a la contribución de todos los dueños son las partes 
comunes, por que las partes privativas son exclusivamente administradas por 
sus titulares; viene a resultar que las funciones característicamente admi• 
nistrativas pueden cumplirse en aquellas partes, por que el rendimiento nor• 
mal de éllas debe consistir en el uso y goce que corresponde a los propieta 

(55) Mario Benderslcy Ob. Cit. Pag 24. 
(56) Peretti Griva Oomenico, 11 Régime de Lla Propieta Oe lle Casse Divise 
Fra Piu Condomini. Milan 1928. Pág. 138. 
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rios.• Este mismo autor nos señala que la palabra administración aún cuando 
aparece empleada en un sentido amplio el concepto aparace restringido por el 
objeto sobre el cual ella gravita, ya que no se trata aqu1 de administrar 
todo un patrimonio, propio o ajeno sino más bien un bien determinado y den .. 
tro de él lo que no constituye propiedad privativa.• El empleo de la palabra 
administración es tan frecuente en el derecho positivo como amplios los sen• 
tidos que se le dan.- Esta amplitud y la falta de una definición y caracteN 
rización legales precisas, hacen que resulte dificil establecer el campo 
propio de aquella noción, sobre todo cuando el vocablo como en este caso es 
usado en forma genérica". (57) 

Para Batlle Vázquez la administración de la comunidad en la com• 
pleja propiedad por pisos tiene sin duda una capital importancia y de su 
buen y adecuado funci onami en to depende su mayor parte del éxito de 1 a ins ti .. 
tución. 

(57) Eduardo J. Laje, Conservación y Transformacfón de las Pa1•tes Comunes 
' en la Propiedad Horhontal, Pág. 496, 497 y 501 de la Revista de La Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales año V, Núm. 19, Mayo•Junio 1950 Buenos Aires, 
Argentina. 
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TEMA II 

EL REGLAMENTO DEL CONDOMINIO 

A).• CONCEPTO, IMPORTANCIA Y OBJETO.• 

El reglamento del condominio ha sido definido en diversas formas y 
por múltiples autores, pero todos coinciden en el fondo de su contenido de 
1 o que debe entenderse por el mismo y as1 se han expresado algunos autores 
como sigue: 

Rafael Pal1niero entiende que el Reglamento de Condorninio es una 
declaración de voluntad al parecer unilateral de diversas personas en un 
mismo sentido que regula los derechos y obligaciones de los condóminos ex• 
presándolo como sigue: "El reglamento de copropiedad y administración es un 
acuerdo de varias personas, propietarios de unidades funcionales que confor* 
man un edificio afectado al Régimen de Propiedad Horizontal, sobre una de .. 
claración de voluntad común destinada a regular sus derechos". (58) 

La Jurisprudencia Argentina ha definido al reglamento del condomi• 
nio como sigue: "El reglamento de copropiedad que tiene naturaleza contrae• 
tual, es el v1nculo que liga a los miembros del consorcio y la estricta ob .. 
servanda de sus cláusulas es de fundamental importancia para el manteniw 
miento del Régimen creado por la Ley 11 .(59) 

Para el autor Lino Salis el reglamento 11 Es la resultante de un 
acuerdo entre los distintos propietarios respecto al uso y administración de 
las cosas comunes, la distribución de los gastos y la tutela del aspecto ar• 
quitectónico".(60 ) 

El autor E. Kischfnewsky Broquisse nos dice que en el derecho 

(58) Rafael Pal1~iero 1 Ob. Cit., Pág. 211. 
(59) Citada por Valiente Noa111es Ob. Cit., Pág. 77 (La Ley 22/7/1968 L.L. 
138•8) 
(60) Lino Salis, 11 Condomini Negli Edifici Segunda EDICJmJ. Torino 1956, 
Pág. 75. 
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francés se califica como ley interior del inmueble al reglamento y que cons
tituye una carta fundamental. una convención referida en su aplicación a una 
colectividad de individuos.• Obliga a las partes entre sí, siendo por ende 
un contrato sinalagmático que vincula a todos los cop~opietarios.• Debe cum~ 
plir con las condiciones esenciales necesarias para la validez de todo con" 
trato. 

Gustavo Adolfo Nobile señala que dado el carácter privado del ré• 
gimen entre los copropietarios es obvio que. debe prevalecer la autonomía 
contractual por lo que cada edificio en condominio puede tener por lo tanto 
su propia organización. 

Para el autor c. Thibierge 11 El reglamento es un instrumento que 
regula la vida de la copropiedad y las relaciones futuras de los copropieta• 
rios 11

• (61) 

Para Luis Valiente Noailles el reglamento es: 11 El estatuto regula" 
dor de las relaciones entre los propietarios que por su intermedio se vincu" 
lan entre sí, al tiempo que les impone deberes cuyo incumplimiento debe juz• 
garse en el ámbito de la responsabiHdad contractual". (62) 

Dentro de los autores mexicanos encontramos al Lic. Manuel Borja 
Mart1nez que nos esboza algunas ideas sobre el reglamento como sigue: 11 Es el 
reglamento la piedra angular en la propiedad horizontal y de su buena redac• 
ción dependerá en gran parte la annonía entre los dueños de los departamen• 
tos.• El reglamento establece las relaciones de los propietarios entre sí y 

las que éstos tienen con las personas encargadas de la administración y del 
mantenimiento del inmueble". (63) 

Como al principio de este tema se citó todos los conceptos llevan 
1mp11citos los mismos elementos de su obligatoriedad dentro del condominio 
señalando que el reglamento es el elemento que regula y/o establece los li• 
neamientos ya en fonna especial para los condóminos y que abarca o regula 

(61) c. Thibierge. le Estatut Des Inmeubles En Copropiete, Bordeaux, 
Francia 1957, Pág. 21.• (62) luis Valiente Noailles Ob. Cit., Pág. 65.• 
(63) Manuel Borja Mart1nez, la Propiedad de Pi sos o Departamentos en Derecho 
Mexicano, Pág. 207.• 
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cuestiones particulares que la ley por su carácter general no podría abar• 
car.• La mayoría de los autores coinciden en cuanto al fondo de lo que se 
considera por reglamento aún cuando difieren en su redacción pero coinciden 
en que el reglamento ti ene como fundamento el contrato y que constituye el 
estatuto primordial del condominio. 

IMPORTANCIA. 

En cuanto a la importancia del reglamento en el Régimen de Propi e• 
dad y Condominio es necesario señalar toda una serie de opiniones vertidas 
por autores tanto nacionales como extranjeros dentro de los que podemos se• 
ñalar los siguientes: 

Mario Bendersky nos señala: "Que en Francia con anterioridad a su 
Ley de 1938, es decir cuando no existía otra regulación del dominio horizon• 
tal, que la del Articulo 664 del Código de Napoleón que determinaba la forma 
en que se contribuía a la conservación, reparación y reconstrucción, cuando 
no se hubiesen títulos que resolvieran el asunto, se señalaba ya el regla .. 
mento de copropiedad.• Era de una importancia .::~apital por cuanto todo el 
porvenir de la institución de casas divididas por pisos en París y en las 
grandes ciudades donde esa practica tiende a difundirse depende de la adop
c;j)n de reglamentos de copropiedad juiciosos y muy completos" •• El propio 
autor nos señala que la práctica de redactar un reglamento de copropiedad es 
anterior a toda sanción legislativa que lo establezca con carácter oblfgato• 
rio o que simplemente los contemple.• Y nos continúa diciendo "no hicieron 
por lo tanto sino consagrar una antigua e indipensable práctica fundada por 
un lado en necesidades emergentes del ejercicio del régimen de división ho• 
rizonta 1 y por otro en 1 os textos 1ega1 es y como se ha vis to se ap 1f caba a 
falta de previsión o pacto privado que resolviese las situaciones acaecf • 
das".(64) 

Para el autor Julien Mayer señala que el reglamento de copropiedad 
fija las reglas que deben seguirse para asegurar el buen funcionamiento de 
los servicios del inmueble y las obligaciones de los copropietarios•. (65) 

(64) Mario Bendersky, El Reglamento de Copropiedad y Administración re" 
dactado por el propietario vendedor; La Ley Tomo 91, Pág. 227, Buenos Aires, 
Argentina.• (65) Julien Mayer, Memento Du Copropietaire, D'apparte• 
ment, Pág. 9, París 1953, citado por Manuel Borja Mart1nez, La Propiedad por 
Pisos o departamentos en derecho mexicano. 
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En igual sentido se expresa el autor Hernán Racciatti al decirnos 
que en el mensaje que se acompañaba al proyecto de ley sobre propiedad en 
condominio argentino dec'la: "Se ha creido conveniente, siguiendo las ense., 
ñanzas de la buen técnica legislativa, establecer solo principios generales 
y básicos, dejando en libertad a los propietarios que acepten el sistema de 
regular en detalle y siempre dentro del respeto de aquellas normas que por 
su naturaleza revisten en la materia el carácter de reglas de orden públ i• 
co". (66) 

Otro autor argentino Luis Mar'ia Rezzonico no esboza sus ideas ª" 
cerca de la importancia del reglamento diciendo: "Esta forma de legislar la 
institución es un acierto a nuestra ley digno de ser destacado, por cuanto 
al tratar de resolver sólo los aspectos fundamentales del sistema, da al 
mismo la elasticidad requerida para adoptar en cada caso concreto un Régimen 
adecuado a las necesidades de cada inmueble y a las caracter1sticas particu .. 
lares de cada grupo de propietarios".(67) 

Por último Campo Erias Muñoz da sus puntos de vista sobre la im• 
portancia del reglamento diciendo: "En vista de esta laguna legal y dada la 
trascendencia de todas estas circunstancias y posibilidades no previstas, 
sería conveniente que las partes interesadas en constitu1r en el presente 
régimen un edificio, las contemplen en el reglamento de copropiedad hasta en 
tanto nuestro legislador haga las reformas al caso•.(68) 

Como hemos podido observar es de fundamental importancia la buena 
redacción y la estricta aplicación de un reglamento del condominio, ya que 
éste viene a hacer una ley especial dentro del sistema y aplicable exclusi• 
va111ente a los ocupantes y propietarios del inmueble sobre el cual se haya 
consti tu1do el régimen. 

(66) Hernán Racciatti. 
66, Buenos Aires 1954. 
Juan F. Corchan; Sistema 
tos, Buenos Aires, 1949. 

La Propiedad por Pi sos o por Departamentos, Pág. 
(67) Luis Har1a Rezzonico, Prólogo a la Obra de 

Jur1dico Argentino de la Propiedad Por Oepartamen~ 
(68) Campo El1as Muñoz, Ob. Cit., Pág. 110. 
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En algunos países y en sus 1egis1 aci ones sobre el régimen de pro .. 
piedad y condominio ha habido diversos criterios sobre la importancia o no 
de redactar el reglamento del condominio; en algunos se autoriza a redacta .. 
dar o no el Reglamento denominándose le a este sistema facultativo por el 
contrario en otros países 1 a redacción de 1 reglamento es forzosa y a es te 
sistema se la ha denominado obligatorio y por último un tercer sistema deno .. 
minado por Mario Bendersky de obligatoriedad condicionada en virtud de que 
se faculta a redactar a los condóminos un reglamento y que en caso de no ha .. 
cerlo, se someterán a las reglas que establezca la propia ley de condomi• 
nio.• En relación con el sistema facultativo adoptado en Francia en 1938, 
as'i corno en 1 a Ley Chilena. 1 a Uruguaya y en España en 1 a que se faculta a 
los propietarios del condominio a redactar o no el reglamento del mismo, co .. 
mo lo podemos observar en la ley chilena en su Artículo 12 en el que se es• 
tablece lo siguiente: "Los propietarios de los diversos pisos o departamen., 
tos podrán acordar reglamentos de copropiedad con el objeto de precisar sus 
derechos y obligaciones recíprocas y a falta de dicho reglamento o en silen• 
cio de éste las relaciones entre los propietarios de los diversos pisos de 
departamentos de un edificio se regirán por las reglas de los artículos 13, 
14, y 15" •• En dichos artículos se establece todo lo relativo a la conserva• 
ción y administración del edificio.• En igual sentido se pronuncian los arM 
tículos 16 y 19 de la Ley Uruguaya. 

El si steina de ob 1 i gatori edad condicionada para 1 a redacción de 1 
reglamento de condominio que se presentan en e 1 Códi 90 Italiano de 1934 y 

que se encuentra incluido en el Código Civil Italiano de 1942 en su Artículo 
1138 se establece: "Cuando en un edificio el número de condóminos es supe" 
rior a diez se debe otorgar un reglamento que contenga las normas acerca del 
uso y de las cosas comunes, así como de la distribución de los gastos, según 
los derechos y ob 11 gaci ones correspondientes a cada condómino. as1 como a 
las normas para tutela del decoro del edificio y las relativas a la adminis• 
tración". Como se puede observar en el Artículo transcrito es obligatorio el 
otorgamiento del reglamento siempre y cuando sean más de diez los condóminos 
que ocupen un edificio y por lo tanto cuando el número sea inferior a lo es
tablecido, no será obligatoria su redacción. 
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El sistema obligatorio es aquel que por virtud de la constitución 
del Régimen de Propiedad y Condominio se hace necesario la redacción del Re .. 
glamento por lo que a dicho sistema se le denomina obligatorio; este sistema 
es el que mayor de simpatizadores tiene y es el que se encuentra establecido 
en la mayor1a de los pa1ses de América Latina principalmente como son: Ar• 
gentina. Bolivia. Colombia, Panamá. Cuba, Venezuela. etc. así como también 
en México en donde el antecedente lo encontramos en la Ley anterior de 1954 
como en la vigente ley. establecida en el Articulo 4o. de ambas legislaciow 
nes.• La redacción del reglamento como ya se hab1a citado es de vital impor• 
tancia ya que con su redacción se soluciona o se pretende solucionar los 
problemas que se presentan en la vida del condominio, además de que en el 
mismo se regulan los derechos y obligaciones del administrador. del consejo 
de vigilancia. de los condóminos y señala algunas normas para exigir el cum• 
plimiento de las obligaciones de los condóminos.• 

El fundamento jur'ldico del Reglamento es un contrato celebrado en• 
tre las partes o en ocaciones es un contrato de adhesión que celebran los 
condóminos al adquirir su departamento. vivienda, casa o local.• 

Existen diversas doctrinas y criterios acerca de la naturaleza ju
r1dica del reglamento dentro de las podemos señalar las siguientes: 

Rafael Pal 1niero analizando el concepto del reglamento nos dice: 
"Se trata de un contrato formal multilateral, conmutativo, consensual y que 
no siendo en los tres puntos consignados precedentemente las partes pueden 
pactar lo que deseen para regular la vida comunitaria".(69) 

Pierre Poirer señala al Reglamento como sigue: "La ley crea una 
fonna de comunidad de hecho, pero no la organiza es necesario completar las 
dispodsiones legales con un reglamento libremente aceptado por las partes 
en el momento de contratar.• Agregando a la escritura de adquisición e intew 

(69) Rafael Pal1iiero. Ob. Cit •• Pág 213. 
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grándola, este reglamento es un instrumento esencial del derecho de cada u• 
no". (70} 

Por la anterior podemos decir que el Reglamento del condominio es 
el acuerdo unilateral o bilateral según sea el caso por el cual los condómi• 
nos se obligan mutuamente a respetar y hacer respetar, las partes privativas 
así corno a mantener y conservar las partes comunes para su adecuado uso y 

disfrute, obligándose a cumplir las normas de ad111inistración que se esta .. 
blezcan en el mismo y los acuerdos tomados por la Asamblea de Condóminos. 

OBJETO.-

En cuanto al objeto es necesario saber que debe entenderse por el 
mismo y por lo tanto entendemos como fin o intento a que se dirige o encami .. 
na una acción u operación.- Establecido este punto podemos decir que el fin 
a que está encaminado el reglamento es el de suplir las dificiencias de la 
Ley en relación a los actos o hechos realizados dentro del condominio o que 
ésta no haya previsto o previendolos lo hace de una forma muy superficial, 
que además de suplir a la ley la hace más fácil en su aplicación, como en su 
interpretación y consecuentemente en la comprensión de la misma al definir o 
a aclarar algunos términos.• 

Existen opiniones doctrinales sobre el objeto del reglamento dentro 
de los que podemos citar a los siguientes autores: 

Lino Salis se~ala al objeto del reglamento como sigue: "Con dicho 
acuerdo los propietarios persiguen regular intereses comunes para asegurarse 
así mismos y a todos aquel los que los sucederán en la propiedad del pi so o 
departamento del mejor goce posible de las cosas propias" .(71) 

En igual sentido Messineo destaca que: "El reglamento con valor 
análogo al estatuto de la persona jurídica viene a agregarse a las fuentes 
reguladoras del sistema y sirve para integrarlas constituyendo un caso del 
1 lamado contra to normativo 11

• ( 72) 

(70) Pierre Poirer, La Propiedad Horizontal, Pág. 234. 
(71) Lino Salis, Ob. Cit., Pág. 138. 
(72) Franccesco Messineo, Manual de Derecho Civil y Comercial, Tomo III, 
Pág. 546. 
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William Schwartz, al observar que en la Ley no se contemplan todas 
las hipótesis que pueden darse en la vida real del condominio cita como ob• 
jeto del reglamento lo siguiente: "Pero la ley no es una panacea para abar., 
car todas las manifestaciones hipotéticas de mala fé que puedan surgir den .. 
tro de esa comunidad ... En gran medida la forma expédita y amistosa para re., 
solver los problemas que se deriven de esa convivencia descansa en el cante., 
nido de los reglamentos que se hayan adoptado" .(73) 

Luis M. Valiente Noailles hace referencia al objeto del reglamento 
de la siguiente forma: "Es que nadie duda, y as1 se le ha entendido que el 
mencionado reglamento constituye un verdadero contrato que es Ley para las 
partes y que se hizo para cumplirlo, pero cumplirlo de buena fé, como lo ha 
determinado la doctrina y jurisprudencia concordante.• Quien sin perjudicar 
a nadie está infringiendo el reglamento de copropiedad y administración, no 
cumple el contrato que es su ley y menos le observa de buena fé, pese ¡¡l 
acatamiento que del mismo debe, desde el momento que lo suscribiera." (74) 

El Doctor W. Frisch Philipp nos hace una distinción entre el obje., 
to del reglamento y del de la escritura constitutiva de condominio: "El Re .. 
glamento regulará el funcionamiento de la comunidad de los condóminos, es 
decir el campo de organización de 1 a admi ni straci ón y aquel acerca de 1 a 
foro1a del uso de los bienes".• Por medio de este objeto se distingue el re .. 
glar.iento de la escritura constitutiva cuyo fin consiste: "En cimentar el 
fundamento del condominio por medio de la fijación de datos técnicos y jur1• 
dicos necesarios para la constitución del condominio".(75) 

Como podemos observar el reglamento del condominio tiene por obje .. 
to el ayudar y suplir a la ley en sus deficiencias o lagunas, pero cabe pre~ 
guntarse ¿Hasta que punto es válido o conveniente que el reglamento supla a 
la ley?; ya que puede suceder que en algunos casos el reglamento del condo .. 
minio vaya más allá que el ordenamiento jur'ldico; pero que como sabernos es 

(73) William Schwartz, Ob. Cit., Pág. 188.• (74) Luis M. Valiente 
Noailles, Ob. Cit., Pág. 78.• (75) Doctor Frisch Philipp, La Ley Sobre 
el Condominio de 1972, Revista de Derecho Notarial No. 51, año XVII junio de 
1973, Pág. 75.• 



41 

válido lo pactado en el reglamento siempre y cuando no vaya en contra de las 
leyes de orden público y de las buenas costumbres; as1 como tampoco en con
tra de la escritura constitutiva; ya que para que puedan ser válidas los ar• 
ticulos del reglamento debe modificarse primero la escritura constitutiva y 
posteriormente el reglamento ya que éste forma parte de la primera; teniendo 
siempre en cuenta, lo establecido en el Art'lculo 1831 del Código Civil para 
el D.F. en el que se establece: "El fin o motivo determinante de la voluntad 
de los que contratan tampoco debe ser contrario a las leyes de orden público 
y a las buenas costumbres". 

IEn el mismo sentido Mariano Fernández y Martín Granizo nos señala lo 
siguiente: "La ley brinda una regulación que, por un lado es suficiente en 
s1 con las salvedades dejadas a la iniciativa privada para constituir en lo 
esencial el sistema jur1dico que precida y gobierne esta clase de relaciones 
y por otro lado admite que por obra de la voluntad se especifiquen, comple• 
menten y hasta modifiquen ciertos derechos y deberes sfompre que no se con .. 
travengan las normas de derecho necesario, claramente deducibles de los mis• 
mos términos de la ley11 .(76) 

Farid Antakly con relación a la validez de la suplencia del regla~ 

mento sobre la ley nos dice: "Las disposiciones del documento del condominio 
pueden suplir el silencio de la ley y sustituir las normas legales, pero 
siempre que éstas no tengan el carácter de orden púb1 ico". 
(77) 

Por lo tanto en el caso de nuestra ley de propiedad y condominio 
pensamos que ser1an ilícitas las cláusulas que van en contra de los intere» 
ses de los condóminos o de terceros que afecten en cualquier forma el dere» 
cho de propiedad y en otras palabras se tendr1an por no puestas dichas cláu• 
sulas como ser1an la que fijara cuotas de participación en fonna distinta a 
las establecidas en la ley o en el reglamento, las que establecen la irrevo• 
cabilidad del administrador o afecten las normas sobre la competencia de los 
tribunales o cualquier cláusula imperativa o prohibitiva de intereses para 
los condóminos. 

(76) Mariano Fernández y Mart1n Granizo, Sobre la Posibilidad de que el 
Disfrute de los Servicios Comunes pueda corresponder por Distintos T'itulos a 
1 os Propietarios de Edificios Sujetos al Régimen de Propiedad Horizontal. 
Pág. 234. (Revista de Derecho Privado, Marzo 1968, Caracas 21, Madrid, Espa» 
ña). (77} Farid Antakly, El Documento del Condominio, Pág. 86 (Revista 
de la Fa·cultad de Derecho, Universidad Católica Andrés Bello, año lectivo 

' . \ 
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Trataremos ahora algunos autores que consideran el aspecto negati .. 
vo del reglamento como sigue: 

Antonio Ventura Traveset hace una crítica del reglamento del con .. 
dominio como sigue: "Sintetizando vamos a exponer a grandes rasgos las prin., 
cipales enfermedades que padece nuestra propiedad horizontal y sus remedios: 
••••••••• 60. Deben desaparecer radicalmente los reglamentos de las comunidaw 
des de propiedad horizontal, son letra muerta que nadie cumple, no obstante 
de su inscripción en el registro ... Desde 1 a promulgación de 1 a ley de 21 de 
julio de 1960 han desaparecido, ya que su papel fué llenar el vac'lo de la 
legislación en orden a la regulación de tal propiedad.- 7o. Los llamados re., 
glamentos de polic'la interior de los edificios están suficientemente suplí• 
dos por la intervención estatal en las ordenanzas municipales {apertura y 
cierre de los patios, regulación de los ascensores, porter"las, limpieza de 
patios, etc.) y gubernativas y laborales {reglamentos de porter'las) o admiw 
nistrativos (buzones de correos en los patios)".(78) 

En la ley española de 21 de julio de 1960 se establece en su Artíw 
culo Quinto lo siguiente: "Se asentará en el título constitutivo descripción 
del inmueble, cuotas de participación, reglas de constitución ejercicio del 
derecho y disposiciones no prohibidas por la ley en orden al uso y destino 
del edificio, etc. en igual forma el Artículo 60. de 1 a misma ley que esta .. 
blece que podrán fijar normas de régimen interior que obligue a todó titular 
mientras no sean modificados.• Artículo 60. "para regular los detalles de la 
convivencia y la adeucada utilización de los servicios y cosas comunes, y 
dentro de 1 os llmites establecidos por la ley y los estatutos, el conjunto 
de propietarios podrá fijar normas de régimen interior que obligarán también 
a todo titular mientras no sean modificadas en la fonna prevista para tomar 
acuerdos sobre la admini stración 11

.• Por lo que considero que Antonio Ventura 
Travecet aprecia el concepto en forma un tanto equivocada ya que la Ley Es• 
pañola s'l contempla el reglamento y lo que es más aumenta las posibilidades 

(78) Antonio Ventura Traveset .González, Patolog'la de la Propiedad 
Horizontal, Pág. 23. 
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de aplicación al dar campo abierto de establecer o fijar normas que no vayan 
en contra de 1 a Ley en orden al uso o destino del edificio; no importando 
que no se cumplan los reglamentos de condominio esto no quiere decir que 
sean 1 etra muerta ya que para esto están abiertas 1 as v1as judicial es para 
la aplicación de sanciones al infractor de los reglamentos y de las leyes 
siendo a dicha autoridades a quienes les corresponda la aplicación de las 
medidas correspondientes a 1 os infractores, también considero que este autor 
trató de enfocar dicha cr1tica del reglamento no en contra de la institución 
sino de 1 as personas que no hacen valer sus derechos en contra de aquel 1 as 
personas que incumplen con sus deberes que 1 es impone el multicitado regla
mento. 

B).- cmnENIOO DEL MISMO. 

El contenido del reglamento es el conjunto de normas incl u;das por 
mandato de 1 a Ley y por 1 as que 1 as partes convengan para el mejor funciona
miento, uso, disfrute y estabilidad del condominio; así la vigente ley en su 
articulo 34 nos señal a: "El reglamento del condominio contendrá por lo me
nos lo siguiente: fracción I.- Los derechos y obligaciones de los condóminos 
referidos a 1 os bienes de uso común especificando estos ú1 timos; asi como 
las limitaciones a que queda sujeto el ejercicio del derecho de usar tales 
bienes y los propios.- Fracción II.- Las medidas convenientes para la mejor 
administración, mantenimiento y operación del condominio. Fracción 111.- Las 
disposiciones necesarias que propicien la integración, organización y desa
rrollo de la comunidad. Fracción IV.- forma de convocar a la asamblea de 
condóminos y persona que la precidirá.- Fracción v.- Forma de designación y 
facultades del administrador.- Fracción VI.- Requisitos que debe reunir el 
administrador.- Fracción VII.- Bases de remuneración del administrador.
Fracción VIII.- Casos en que proceda la remoción del administrador.- Frac
ción IX. - Lo dicho en las cuatro fracciones anteriores con rel acf ón al comi
té de vigilancia. Fracción X.- Las materias que le reserven la escritura 
cons ti tu ti va y la presente 1 ey". 
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Además de esta enumeración hecha por la 1 ey que supera aunque no 
en mucho a 1 a 1 ey anterior ya que no se incluyeron bastantes puntos en 1 os 
que 1 a 1 ey no di ce nada al respecto; ,Por ej empl o el caso de 1 a represen ta
c i ón en las asam~eas (Art. 27 Fracc. IV) es de vit~ importancia en cuanto 
a 1 a determinación de mayor'ia o unanimidad en 1 as asambleas; as1 como otra 
serie de situaciones dispersas por la ley y que no se encuentran ubicadas en 
el capltul o y sección correspondiente; por 1 o que 1 a fracción décima del 
transcrito artkulo 44 señala la regulación sobre las materias que le reser
ve la escritura constitutiva y la presente ley, en donde se encuentra un 
campo muy abierto para la aplicación del reglamento; y as1 encontramos en el 
Art. 41 de 1 a 1 ey del condominio en el que se indica 1 a forma de someter 1 as 
controversias y si asilo prevee el reglamento; en igual forma el Articulo 
37 de 1 a Ley establece otras disposiciones que deben ser incluidas en el re
glamento como es el interés de tipo 1 egal o el que fije el reglamento; en 
igual forma el artkul o 18 y 38 de 1 a 1 ey de 1 a materia en el que se señal a 
que en el reglamento se deben de incluir 1 as reglas para ejercer el derecho 
del tanto para el caso de venta; por 1 o anterior podemos concluir que si en 
el futuro se madi ficara 1 a ley ser'ia conveniente se hicieran las reformas 
relativas en cuanto al as situaciones obligatorias y se encuadrara dentro de 
un mi sino articulo o sección, as i como establecer una serie de mini mos nece
sarios en el reglamento un poco más amplios de 1 o que señal a 1 a 1 ey; ya que 

1 os que actual mente regula son pocos e insuficientes para esta época. 

En relación con el contenido del reglamento de condominio algunos 
autores han expresado su opinión en cuanto a el asificaciones de 1 as normas 
que los componen. 

Lino Sal is entiende al contenido del reglamento como sigue: 1.
Las que contiene normas sobre el uso de las cosas y servicios comunes esta
blecidos al sol o efecto de reglamentar el uso de las mismas, de modo que ca
da propietario pueda gozar de éllas, dentro de los limites de su propio de
recho y con base en ello soportar los gastos.- Dentro de este tipo de normas 
encontramos aquel l as que disponen el uso de cosas o servicios; o 1 as 1 f mf tan 



45 

a determinadas horas o estaciones, o en horas que producirán molestias como 
las normas de distribución de las expensas, en fin las normas tendientes a 
la tutela del decoro del edificio y aquellas relativas a su administración.-
2. - Cláusulas que imponen 1 as limitaciones a 1 as cosas comunes y a 1 as de 
propiedad exclusiva; cuando las mis,nas no tuviesen justificación en la re
glamentación del uso y goce de los servicios comunes a los fines indicados 
en el apartado primero, sino que en 1 a vol untad de 1 os propietarios se ase
guracen para sí o para dichos casos ventajas particulares, utilidad o como
didad; posteriormente nos señal a Sal is que dentro de este apartado hay 1 imi
taciones, enunciando las siguientes: las que imponen un determinado destino 
al piso o departamento y le prohiben otro distinto; prohiben al propietario 
o en determinado piso o departamento, desarrollar determinada actividad.-
3. - En un tercer grupo dice el autor nos encontramos aquel 1 as 1 imitaciones 
que por su propio naturaleza miran ha asegurar a una de 1 as partes en pro
piedad exclusiva una ventaja particular que constituye una carga para las 
cosas comunes o sobre otra cosa en propiedad exclusiva. (Las limitaciones de 
uso y goce que 1 os ti tul ares de estas últimas soportan esta en función di
recta de la ventaja que ellos han consentido a favor de uno de los propieta
rios)". (79) 

Hernan Racciatti nos dice que el contenido del reglamento debe ser 
o estar compuesto de la siguiente forma: "En la doctrina se ha llegado a 
consagrar distinciones que no admitimos, por que se fundan en diferencias de 
matices, que no concuerdan con el carácter del Reglamento que no implica la 
más estrecha unión de todas sus cláusulas.- Así se destingue: a).- Cláusulas 
referentes a 1 a naturaleza y cuota correspondiente a cada uno de los titula
res. - Serán obligatorias para todos los sucesores en virtud del principio 
Nemo Plus Iuris Ad Al ium Transferre Potest Quan Ipse Haberet (nadie puede 
transini ti r a otro iniis derecho del que el mismo tuviere; b). - Las el áusul as a 
que se refiere el derecho de uso que cada propietario. que también serán o
bligatorias para constituir a la esencia del derecho transmitido; c).- Las 
cláusulas relativas a los derechos de los propietarios en la administración 
del sistema, las que por no ser inherentes al derecho que se transmite, no 
serán obligatorias". (80). 

(79) Lino Sal is, Ob. Cit., Pág. 239.-

(80) Hernan Racciatti. Ob. Cit., Pág. 71.-
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De acuerdo con la anterior opinión de Lino S~is consideramos que 
podr'ia agruparse u organizar en otra forma 1 as normas que se contienen den
tro del reglamento. para quedar como sigue: 1.- Normas relativas a la orga
nización de los condóminos. dentro de las que entrarían los derechos y las 
obligaciones de los condóminos; las disposiciones que propicien la integra
ción. organizaci5n y desarrollo de la comunidad. as1 como las limitaciones 
al uso de la cosa común.- Estas normas se comprender1an dentro de la organi
zación de los condóminos ya que éstas se 1 imitan a 1 as relaciones a nivel de 
condóminos y ocupantes y no a nivel de administración.- 2.- Un segundo grupo 
quedaría integrado con 1 as normas sobre 1 a administración del edificio en 
donde entrar'lan 1 o relativo a gastos. mantenimiento. reglas para designación 
del administrador. del consejo de vigilancia. el tipo de interés para el ca
so de mora en el pago de 1 as cuotas de mantenimiento; 1 a repartición de 1 as 
cargas a cargo de los condóminos cuando uno de éllos no cumpla con sus obli
gaciones; forma de representación en las Asambleas etc. y por último habr'la 
un tercer grupo en donde encontrar'lamos aquellas normas que no tuvieran una 
estrecha vinculación con la organización del condominio o de la administra
ción; corno ser'la el uso o ejercicio del derecho del tanto en donde al admi
nistrador le corresponden gran ingerencia; el otorgar el estado de cuenta 
para que el acreedor pueda asistir a 1 as Asambleas con voz y voto; 1 a p,~·1a 

convencional que debe establecerse cuando algún condómino no cumple con sus 
obligaciones sobre 1 os gastos comunes etc. 

Como antes 1 o habíamos ya señalado 1 os condóminos o en su caso 1 a 
persona f1sica o moral que constituye el condominio puede establecer las 
el ausul as que consideren convenientes para mejorar el uso. disfrute, aprove
chamientos y acondicionamiento tanto de 1 as partes privativas como de 1 os 
bienes de propiedad común. con 1 a 1 i mi tac i ón de no i nfri ngi r o es tabl ecer 
normas que vayan en contra de 1 as 1 eyes de orden público y de 1 as buenas 
costumbres; Mario Bendersky. Rafael Palmeiro y la jurisprudencia argentina 
se expresan en igual sentido al decirnos: "Ni el vendedor. ni los integran-

1 
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tes del consorcio deben imponer en el reglamento respectivo el áusul as que 
repugnen a la finalidad perseguí da por 1 a ley, pues en tal caso procede 1 a 
reforma por la vi a ju di ci al ". 

En nuestra vigente ley no puede darse~ supuesto de que no exista 
reglamento como ya se había citado anteriormente; por que esto es un requi
sito del ey exigido en 1 a fracción novena del Artículo 4o. de la vigente 1 ey 
de condominio al igual que en su artículo 60. señal a que: "En todo contrato 
para la adquisición de los derechos para un departamento, vivienda, casa o 
1 ocal, sujeto al Régimen de Propiedad en Condominio se insertará 1 as decl a
rac iones y el áusul as conducen tes de 1 a escritura cons ti tu ti va que prevee el 
Articulo 4o., y se hará constar que se en traga al interesado una copia del 
Regl amen to del Condominio certificada por notario pübl i co". 

C).- OBLIGATORIEDAD DEL REGLAMENTO. 

El reglamento de condominio corno todo contrato es obligatorio para 
1 os otorgantes, así como para cual quier otra persona que tenga relación o 
interés jurídico en el cumplimiento del mismo, ya sea terceros adquirentes, 
usuarios o interesados en el cumplimiento de 1 as obligaciones algunos auto
res expresan sus opiniones al respecto expresando así también 1 a naturaleza 
jur'idica del mismo y 1 o entienden como sigue: 

Manuel Orlando Gómez Gil señal a algunos aspectos importantes de 1 a 
obligatoriedad del reglamento diciendo: "Son de indudable e inexcusable cum
plimiento para todos ya que tendrán fuerza de ley para cuantos de una manera 
u otra estén inclu1dos o entren a integrar el Régimen". (81) 

Por su parte Rafael Palrniero señal a 1 o siguiente: "En cuanto a 1 a 
obligatoriedad del reglamento diciendo: "Por otra parte, como ha dictaminado 
el mi sino órgano jurisprudencial 1 as el áusul as del reglamento de propiedad 
constituyen la ley a la que los copropietarios deben ajustar sus relaciones 
rec1procas y formar parte integrante del tltul o de dominio de cada uno de 

(81) Manuel Orlando Gómez Gil, Citado por Manuel Borja r~art1nez, Ob. 
Cit., Pág. 208. 
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él 1 os.- Pero entre nosotros el reglamento es ley, por que es 1 a 1 ibre expre
sión de 1 a vol untad del consorcio, pues es un auténtico contrato que verte
bra el sistema y debe ser respetado por sus signatarios como 1 ey misma". 
( 82). 

Pi er Poi ri er y el Lic. Manuel Borj a Martínez consideran que 1 a 
fuente de la que nace esta obligación de someterse a las exigencias del re
glaraento, es sin duda posible cl contrato. 

Por otra parte expone el órgano jurisdiccional de Grenobl e median
te su corte de apel ación ha decl arado: "Si el re9l anen to de copropiedad, re
sulta de una creación contractual de los copropietarios, el mismo una vez 
adoptado e inscrito enviste un carácter institucional determinado por 1 as 
necesidades de 1 a copropiedad imponiéndose a todos aquel l os que tienen el 
derecho de uso sobre las partes de un inmueble. 

Hechas las anteriores consideraciones podemos analizar en quienes 
pueden surtir efectos el re9l amento del condominio y así podemos establecer 
lo siguiente: a).- A las partes firmantes, o sea a aquellas que constituyen 
el Régimen de Propiedad y Condominio; D) .- A 1 os terceros adquirentes y c).
A aquellos que tienen al guna rel ación j urí di ca por el uso o disfrute de 1 os 
departamentos. 

En 1 a vi da cotidiana nos encontramos que 1 a fonna más frecuente de 
creac1on o constitución de un inmueble en condominio es por la construcción 
de un edificio o de las viviendas; siendo éstos los supuestos que establecen 
1 as fracciones segunda y tercera del artículo 2o. de la vi gente 1 ey del con
dominio; por 1 o que 1 o más común que será en este régimen es que el cons
tructor que por 1 o regular es el propietario del ini~uebl e y de 1 as edifica
ciones es 1 a misma persona que el abara el reglamento y por 1 o tanto es una 
sol a vol untad 1 a que se emite al ser creado, pero al momento de venir 1 a 
transmición de propiedad por cual quiera que sea el acto jurídico que se rea
l ice se encuentran reunidas dos o más voluntades y con lo que podemos decir 

(82) Rafael Palr1iero, Ob. Cit., Pág. 212. 
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que se encuentra estructurado el contrato de1 que es fuente inmediata el re
glamento; y como 1 o señal a el Lic. Manuel Borja Mart1nez: "En el momento de 
comprar su departamento celebra as1 un contrato de 1 os que se conocen en 1 a 
doctrina con el nombre de contratos de adhesión, y será este contrato 1 a 
fuente de sus obligaciones".(83} 

a).- Efectos entre las partes contratantes. 

Expuestos 1 os anteriores conceptos podemos concluir que el regla
:nento obliga a las partes contratantes y a los usarios en la relación y me
dida del contenido del mis.110, por lo que se considera como ley entre las 
partes que lo otorgan; proclamándose en igual sentido la doctrina. 

El Reglamento debe ser considerado como un contrato de adhesión y 

a su vez como un contrato normativo como 1 o señal a Messineo esto ti ene im
portancia en virtud de que los efectos del Reglamento van a depender en la 
medida de 1 a obligación contratda por 1 o que debemos de considerar primero 
1 os siguientes conceptos: 

Trataremos en general 1 os efectos principal es para pasar poste
riormente a tratar algunos casos concretos. - Los efectos de 1 os contratos 
podemos decir que: Son 1 as consecuencias jur'idicas que emanan de 1 a ejecu
ción de 1 os contratos, ya sea por que se produzcan normalmente en el momento 
de que se perfeccione el contrato o que acontescan hasta que se ejecute el 
contrato, como es el caso de los contratos sujetos a término o condición.
Como consecuencia jur1dica podemos entender todas aquel 1 as situaciones jur1-
dicas que sobrevienen por virtud de la realización de los distintos supues
tos previstos en 1 as normas jur1dicas. 

Otros conceptos que debemos anal izar es 1 o que debemos entender 
por parte en un contrato as1 podemos citar al Licenciado Ramón Sanchez Medal 
que nos señal a: ºSon partes en un contrato las personas que ha emitido su 
voluntad en la policitación o en la aceptación que constituye el acuerdo de 

(83) Manuel Borja Mart1nez, Pág. 208 y 234, Ob. Cit. 
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vol unta des de ese contrato y que a 1 a vez son ti tul ares el interés o de 1 a 
relación jurídica materia de dicho contrato (parte en sentido material).
Por excepción y sólo cuando la ley asilo establece directamente, es parte 
en un contrato la persona titular de un interés o de una relación jur1dica 
materia de este contrato (parte en sentido material), aunque no haya sido 
el 1 a 1 a autora de una de 1 as voluntades que formó el consentimiento de dicho 
contrato (parte en sentido formal )",(84) 

Anteriormente se había mencionado al contrato normativo por el que 
se ob1 iga 1 as partes y en general a todos aquellos que se si tuen en 1 os su
puestos del contrato por lo que en principio obliga y produce efectos entre 
1 as partes que lo suscriben y dentro de éstos efectos encontramos 1 os si
guientes: La obligatoriedad del reglamento que para las partes tiene fuerza 
de 1 ey a este respecto el Lic. Ranón Sánchez Medal nos dice: "La mencionada 
expresión que equipara ley general al contrato como una ley de las partre, 
hay que aceptarle sólo en forma metafórica, en el sentido de que ninguna de 
1 as partes puede sustraerse al deber de observar el mismo contrato, sino que 
ha de cumplirlo y respetar la pal abra dada PACTA SUNT SERVANDA". (!35) 

Otro efecto de los contratos es 1 a intangil ibad de 1 os mismos que 
se deriva como consecuencia de la obligatoriedad y consiste en que no puede 
una de las partes por vol untad unilateral di sol ver o modificar el contrato 
Art1cul o 1797 del Código Civil , salvo 1 os casos esµeclfi camente previstos en 
la ley.- En el reglamento este supuesto no puede dejarse al arbitrio de al
guna de las partes ya que para su modificación en la ley anterior se reque
ría del 75% del voto de 1 os condóminos pero que en 1 a Ley actual no se men
ciona ningún porcentaje al respecto pero que consideramos que debe de apl i
carse la ley anterior en virtud de no haber hecho ninguna mención al respec
to en el reglamento o en la escritura constitutiva. 

EFECTOS DEL REGLAMENTO COtl RESPECTO A TERCEROS. 

En primer término es necesario dejar asentado que debemos de en-

(84) Ramón Sánchez Medal, De Los Contratos Civiles, Pág. 60. 
( 85) Ramón Sánchez Medal, Ob. Cit., Pág. 61. 
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tender por tercero y as1 poder entender illejor esta situación y as1 tenemos 
1 o siguiente: para Baudry-Lacantinerie et Barde Tercero es: "De manera gene
ral hay que entender por tercero a toda persona que no ha participado en el 
contrato y que no ha sido val idamente representada en él". (86) 

En estos casos los representados y los sucesores a t1tulo univer
sal no se consideran como terceros y as1 el maestro Manuel Borjd Soriano se
ñal a: "Los representados se deben considerar como otorgantes, para los efec
tos del citado artículo mil dosdentos setenta y siete del Código Civil (1 os 
contratos solo obligan a las partes que los otorgan) a quienes han estado 
representados en el contrato por una persona que obra en su nombre (Pl aniol 
tomo II Número 1172) cuando estudiamos la materia de representación vimos 
que 1 os representantes producen sus efectos en el patrimonio de sus repre
sentados; estos son pues terceros". (87) 

Para P. Hebraur nos señal a 1 os efectos del reglamento en cuanto a 
sus obligaciones y nos dice: "Las obligaciones definidas por el Reglamento 
de copropiedad tiene como carácter esencial al referirse a un derecho real 
del cual determinan el contenido y 1 as modalidades de ejercicio.- Son obl i
gaciones propter-rem, que se transmiten con el derecho real de que son acce
sorias y que las obligaciones contenidas en el reglamento se transmiten a 
los futuros adquirentes o a 1 a propiedad del departamento. - En igual senti
do Pierre Poirier página 264, número 231, obra citada; Roger Thevenot, pági
na 51, citados por el Lic. Manuel Borja Martinez en su libro La Propiedad de 
Pi sos o Departamentos en Derecho Mexicano, página 209. 

En la ley interior como en 1 a vi gente encontramos que los terceros 
adquirentes además de obligarse como consecuencia de un contrato de adhe
sión; la 1 ey actual señal a expresamente en su artkul o 60. y 7o. de 1 a Ley 
tanto de la de 1954 coino en 1 a de 1972 que: "En todo contrato de adquisición 
en 1 os derechos sobre el departamento, vivienda, casa o 1 ocal sujeto al Ré
gimen de Propiedad en Condominio, se insertarán 1 as declaraciones y el áusu-
1 as conducentes de 1 a escritura constitutiva que prevee el artkul o 4o. y se 

(86) Citados por Manuel Borja Soriano, Teoría General de Las Obl igacio
nes. Pág., 332. 
(87) Manuel Borja Soriano, Ob. Cit., Pág. 233. 
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hará constar que se entrega al interesado una copia del ·\egl amento de Condo
minio certificada por notario público". 

Nuestra ley exi11e que en el contrato para la adquisición del de
parta:nento, vivienda, casa, <> local, se ha9a constar la entrega del regla
mento del condoininio de donde se desprende el origen de su ol>l igatoriedac1, 
como lo señal a el Lic. Manuel Borj a Martínez coino si que: 11 Con esto el ad
quirente de una localidad en un edificio sometido al Régimen de Propiedad y 

Condo1ninio abrá celebrado con su enajenante un contrato de adhesión ¡:x>r el 
que quedará subrogado en los derechos y obligaciones que este tenía frente a 
1 os denás pro pi etarios y a los órganos de actni ni strac i ó n de 1 rég iioen" ( 1 a 
ley anterior de 1954 en su Artículo 36 establecía que: "cualquier nuevo ad
quirente está obligado a sujetarse al regla11ento que ya existía". en la Ley 
vigente ya desapareció esta disposición, por lo que se consideró innecesario 
ya que al celebrarse el contrato de co1'1praventa se ob 1 iga a respetarlo y 

cumplirlo y que no sería necesaria disposición se.nejante en cuanto a la op:>
nibilidad frente a terceros ya que en la vigente ley el Articulo 5o. señala 
que el regl anento del condo1~inio deberá inscril>irse en el 1egistro Público 
de la Propiedad al igual que la Ley de 1954, por lo que con fundanento en el 
Articulo 3007 y 3012 del Código Civil para el D.F., todos los docwnentos que 
deban inscril>irse en el qeqistro Público de la Propiedad y no se inscriban 
no surtirán efectos contra terceros y no podrán perjudicarles, pero que si 
podrán aprovecharse dichos terceros en lo que les beneficie. 

d).- Fonna de '.nodificación del ·\eglanento y de la Escritura Constitutiv.a. 

La viqente Ley de 1972 en su Art. 4 Fracc. IX, así coino, en el 
Art. 8, señala que en la propia Escritura y en el 1eglanento, deben de seña
l ar se fo s requisitos y fo1"11as de ::iodifi e ación de 1 a Escritura Co nst ituti va 
del í{égiinen y en el Art. 29 Fracc. XI se establece coino facultad de la Ascrn
blea de Condóinin:>s la :nodificación de la Escritura y del ~eqla-nento, dentr:> 
de los casos y condiciones que prevean la una y el otro, aun cuando een el 
Art. 8 ª se seña 1 a que deberá de establecerse en el R eq 1 anento las co ndi cio

nes para la modificación de la Escritura constitutiva , por lo que podE!'.llos 
concluir que las reglas para la 11odificación de la Escritura Constitutiva y 
del Reglanento son un imperativo de ley y por lo tanto deberán estar previs
tas forzosa-nente los procedimientos, señalandose los quorums de asistencia y 
de votact6n en las mi~nas. 
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TEMA III 

LOS CRGANOS OC LA ADMINISTRACION EN EL CONDOMINIO. 

a).- CONCEPTO, NATlRALEZA JIJRIDICA, SU EXISTENCIA Y FffiMACION 

Los órganos de la a<inini stración Weil and son los que tienen con
fiadas exclusiv<J11ente la cuestión de los negocios corrientes y la represen
tación legal.-

Los órganos de la adninistración en el condominio son 3 principal
mente: La Asamblea de Condóminos, El Mninistrador y el Comité de Vigilan
cia.- Antes de iniciar el estudio en lo individual de cada uno de estos con
ceptos es necesario hacer breve reflección sobre lo que se ha entendido p:>r 
órgano adninistrativ¿mente hablando, y por tanto es necesario tener bien de
finido el concepto para comprender bien el funcionaniento de la asamblea, 
del adninistrador y del consejo de vigilancia que constituye el tema de 
nuestro estudio. 

El concepto de órgano más que jurídico es un concepto adnini stra
tivo, que tiende a señalar y a diferenciar en los entes soci.ales, las partes 
que lo organizan dirigen y controlan, mismos que son indispensables en toda 
organización social.- Este concepto en materia jurídica por su propia natu
raleza ha encontrado mejor acomodo en el célllpo de derecho público y en con
creto en el derecho aQnini strativo, en donde 1 a doctrina ha elaborado diver
sas teorías que pretende expl fe arlo y es por eso que el derecho privado has
ta ahora no ha elaborado su pro pi a teoría y sólo se ha concretado a aprove
char los principios que son comunes, como lo señala el Lic. Osear Vázquez 
del Mercado.(88) 

Ahora bien se han dado múltiples conceptos sobre lo que debe en
. tenderse por órgano y dentro de los más acertados tenenos a los siguientes: 
· Santi Romano señala: ºExcepcionalmente se debe hacer notar que la palabra 

{88)0scar Vázquez del Mercado, Asambleas y Fusión de Sociedades Mercanti
les, Pág. 14.-
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órgano se emplea con dos significados, en el primero, simple y rudimentario, 
indica al individuo por medio del cual el estado, el ayuntamiento, etc. 
quieren y actúan; en un segundo significado más amplio, del cual el primero 
es un aspecto, indica al contrario aquellas instituciones que sirven para 
formar y ejecutar la voluntad; el ministerio, la prefectura, el oficio de 
podesta" ... Estas instituciones como el mismo nombre lo indica son estables y 
permanentes y por 1 o tanto no se identifican con 1 as personas, por 1 o cual 
el citado autor concluye diciendo: "El órgano en el sentido de la institu• 
ción no es persona jur1dica, no tiene poderes, derechos ni obligaciones pro• 
pi as que no sea de 1 a persona jurídica lo cual es un elemento y mucho menos 
representa a ésta sfoo que es 1 a persona misma". ( 89) 

En ese mismo sentido Vázquez del Mercado aplica dichos conceptos a 
las sociedades mercantiles diciendo: 11 Si por órgano entendemos aquella ins• 
titución que forma la voluntad del ente, la Asamblea de Accionistas en una 
sociedad de capitales, es un órgano.• Es el órgano deliberante de la sacie· 
dad, as1 como el Consejo de Administración, al cual se le confiere la ejecu
ción de los negocios en curso, es el órgano de representación y los comisa• 
rios son el órgano de vigilancia". (90) 

Las anteriores consideraciones pueden ser aplicadas perfectamente 
al Régimen de Propiedad y Condominio ya que por la misma naturaleza del tér• 
mino, que es administrativa, como ya lo hab1amos mencionado anteriormente y 
en virtud de que esta institución es un ente social y por el uso común que 
se ha dado a tal término con un significado más amplio, por la evidente· ana• 
log1a que existe entre las colectividades, los grupos y las personas dotadas 
de más o menos personalidad jur'ldica se usará también el término órgano de 
1 a administración para aquel 1 as personas o aquel 1 os grupos de personas que 
con determinadas funciones, actuen para y por el interés colectivo del grupo 
que integra el Régimen de Propiedad y Condominio.• Por lo que consideramos 
que también en lo referente al condominio podemos hablar de órganos; ya que 
éste requiere un grupo de personas f'lsicas o morales para funcionamiento y 

así la Asamblea de Condóminos actuará, como órgano deliberativo, el adminis-

(89)Santi Romano, (Citado por Osear Vázquez del Mercado) Corso Di Dirri• 
tto Amministrativo, Padova 1937, Pág. 100. 
(90)0scar Vázquez del Mercado, Ob. Cit., Pág.17. 
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trador como órgano ejecutivo y representativo y el Comité de Vigilancia como 
órgano de vigilancia como quedó aclarado en líneas anteriores no se debe de 
confundir al órgano o institución con el titular de la misma, ya que el ór
gano constituye una uní dad abstracta de carácter permanente y que sus fun .. 
ciones se exteriorizan por medio de una persona física o grupos de personas 
físicas, las cuales pueden ir variando con el tiempo lo que no sucede con el 
órgano, el cual está constituido conforme a ciertas bases y principios, las 
cual es deben decidir ... Expresado lo anterior podemos pensar en que los órga .. 
nos de administración o sea las unidades abstractas destinadas a ser ocupa
das por 1 as personas f1 si cas o moral es encargadas de una parte de la admi
nistración.- Por lo que podemos clasificar a dichos órganos en necesarios, 
obligatorios y facultativos.• Dentro de los necesarios, estaría la Asamblea 
de Condóminos, el Administrador y el Comité de Vigilancia, ya que como se 
establece en el Articulo 27 y 29, fracciones I y III de la vigente Ley de 
Condominio, se señalan obHgatorios; los facultativos por el contrario son 
opcionales y pueden ser llamados de muy diversas formas así como sus funcio• 
nes pueden ser tan diversos como se quieran, denominándoseles auxiliares ad· 
ministrativos junta ejecutiva, consultores, asistentes técnicos etc.• Dichos 
órganos faculta ti vos por lo regular se darán en los edificios o casas suje• 
tas al Régimen de Propiedad y Condominio con un gran número de departamentos 
en donde se dificulta la administración y se requiere de mayor personal para 
el desempeño de las funciones y la solución de los problemas que suscita la 
institucion en estudio; podemos decir que dentro de las facultades que más 
frecuentemente se les otorgan: consultiva. de control financiero. de admi .. 
nistración activa y otras auxiliares en la vigilancia. 

La asamblea de condóminos como ya se habia mencionado en el primer 
cap'itulo de este estudio, en este inciso nos limitaremos a analizarla como 
órgano de administración propiamente dicho, en el entendido de que tal reu• 
nión de todos y cada uno de los departamentos, viviendas, casas o locales es 
el órgano colegiado reunido para 1 a deliberación y solución de los asuntos 
que suscita el Régimen de Propiedad y Condominio.• Debemos señalar que den .. 
tro de la facultad de gozar y disponer que son inherentes al derecho de pro .. 
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piedad, se comprende la facultad de administrar la cosa objeto del derecho 
mismo, pero dejando tales menesteres a la libre voluntad de los propieta .. 
rios, mientras por el contrario en la copropiedad a que est¡n sujetos los 
bienes comunes es indispensable que exista una administración, ya que éstos 
son los únicos bienes que pueden crear conflictos entre sus titulares.-

Eduardo J. Laje señala que: "Aunque la palabra administración está 
empleada en un sentido amplio, el concepto aparece restringido por el objeto 
sobre el cual ella gravita, ya que no sólo se trata de administrar todo un 
patrimonio, propio o ajeno, sino un bien determinado y dentro de él lo que 
constituye propiedad privativa". (91) El Artículo 27 de la ley sobre el ré· 
gimen de propiedad y condominio nos señala que la Asamblea de Condóminos es 
el órgano supremo del condominio, en el que se puede observar la semejanza 
con el Artkulo 178 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que dice: 
"El órgano supremo de la sociedad mercantil es la Asamblea General de Accio .. 
nistas, por lo que se puede concluir que se pensó y con toda seguridad que 
se trata de dar un matiz societario al régimen en condominio en cuanto a su 
administración. 

Esto es claro por que se integra, por todos los propietarios del 
condominio deliberando en su seno, cuantas cuestiones resultan trascendentes 
para los condóminos y configurándose en sus sesiones aquella voluntad recto• 
ra que merece obediencia o acatamiento, en tanto no sean impugnadas legal• 
mente por 1 a v'la correspondiente; viene a ser el máximo órgano de admi nis• 
tración o gobierno dentro del condominio con sus atribuciones de gran ampl i· 
tud al reconocerle competentes para todo aquello que especlficamente no se 
haya reservado a la exclusiva decisión de cada propietario (Art. 29, Frac• 
ción XII). 

Francisco Escriva de Romani señal a que la Asamblea de condóminos 
es el supremo órgano deliberativo del condominio, sólo que él le denomina 
junta de condueños y clasifica las facultades en legislativas, administrati• 
vas, sancionadoras y procesales y as'l nos dice: 11 La junta de condueños es el 

(9l)Eduardo J. Laje, Transformación y Conservación de Las Partes Comunes, 
Pág. 496. 
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órgano soberano con facultades variad1simas que se pueden el asificar en; 
a) ... Legislativas: aprobar y reformar los estatutos y ordenanzas". (92) 

La ley mexicana en su Artículo 29 fracción XI se señalan los re• 
quisitos para la modificación del reglamento y de la escritura constit.uti• 
va. 

b).• Administrativas, nombrando y revocando los cargos de Presi• 
dente. Secretario y Administrador y determinando las funciones del Adminis• 
tractor y Secretario, aprobando los planes de gastos e ingresos. etc.• En la 
Ley Mexicana el nombramiento del Administrador y del Comité de Vigilancia 
(art1culo 29 fracc. I, III y las fracc. 11, IV) en cuanto a las responsabi• 
lidades del Administrador frente a terceros. la garantía que debe de otorgar 
el Administrador especto al fiel desempeño de su cargo (Art. 29, las fracc. 
V, VI. VII) sobre la aprobación de los estados de cuenta y el presupuesto de 
gastos anuales, establecer las cuotas a cargo de los Condóminos para consti
tuir los fondos.• 

c).- Sancionadoras: "As1 resulta el artículo 19 que preveé el d

perc1bfo1iento incluso la privación del uso y el lanzamiento del titular u 
ocupante de un pi so o local estas facultades son impera ti vas en el sentido 
ue que no µarece que pueda privarse de ~llas a la junta en e1 Reglamento, 
pero 1 a junta puede di scresi onal mente uti1 izarlas o no". En i gua 1 forma la 
ley Mexicana al establecer en el artículo 38 que la Asamblea deberá de deci .. 
dir sobre el ejercicio de la Acción para que e obligue a desocupar al CondÓ• 
mino que no cumpla reiteradamente con sus obligaciones; así como el art1culo 
29 fracción VIII. sobre promover 1 o que proceda ante 1 as autoridades compe
tentes cuando el administrador infrinja la Ley, el reglamento del Condominio 
la escritura constitutiva. y cualesquiera disposiciones legles aplicables.• 

d) ... "Procesales: La sentencia del tribunal superior del 11 de o; .. 
ciembre de t965 consideró mal planteada 1 a demanda de una comunidad de pro• 
pietarios por no haber recaído de dicha junta para la iniciación del pleitos 

(92)Francisco Escriva de Romani, Lo Imperativo y Lo Dispositivo en la 
Propiedad Horizontal, Pág. 1235.~ 
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teniendo en cuenta además que "El l egi sl ador estableció un régimen especial 
regulador de la persona que debe representar en el juicio a la Comunidad." 

Consideramos en general que las facultades que la ley confiere a 
la Asamblea de Condóminos ti ene carácter imperativo y por tanto no se 1e 
puede privar de éll as o di smi nui rl as en el reglamento, pudiendo por el con· 
trario ampliarlas. 

Para Rafael Pal,1iero• "La Asamblea de Propietarios en el sistema de 
propiedad horizontal: es el acto formal y solemne a través del cual el con• 
sorcio de propietarios, se constituye, delibera, gobierna y designa su re .. 
presentante legal y sus dUtoridades naturales que son los ejecutores de sus 
resoluciones". (93). .. Considero acertada dicha definición ya que para la 
constitución de la Asamblea se requieren de toda una serie de formalidades, 
as1 como para la toma de decisiones en la misma sin las cuales no podrán to .. 
marse acuerdos válidos para la solución, de problemas, designación de persow 
nas y demás faculta des que 1 e corresponden para nombrar sus autoridades in• 
ternas corno son el administrador y el comité 'de vigilancia en su caso. 

Pérez Pascual respecto de la junta de propietarios nos dice: "La 
titularidad sobre los elementos comunes la detenta la junta de propietarios, 
único órgano que puede llevar acabo en relación con los mismos los actos de 
disposición, de administración que permita la estructura, lo institucional 
de la propiedad horizontal ... Por el acto de constitución del régimen jur1di .. 
co de la propiedad horizontal cada una de las personas en él intervinientes, 
titulares de los respectivos pisos y locales en que se haya dividido el edi
ficio, da origen al nacimiento de la junta de propietarios a la que se en .. 
trega la titularidad de elementos comunes". (94) 

Podemos decir que la Asamblea de Condóminos se constituye por los 
condueños de los diferentes departamentos que integran el edificio constitu• 
yen el consorcio de propietarios, el cual reunido en Asamblea representa 1 a 
autoridad suprema en las decisiones de interés general. 

( 93)Rafael Pal 1iero, Tratado de 1 a Propiedad Horizontal, Pág. 268. 
(94)Eduardo Pérez Pascual, El Derecho de Propiedad Horizontal, Pág. 360. 
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Se ha afirmado y con razón por diversos autores que la Asamblea de 
Condóminos es el órgano de administración en el condominio con las más am
plias facultades ya que a éste le corresponde decidir sobre los asuntos de 
interés común que no se encuentran comprendidos dentro de 1 as faculta des 
conferidas a otros órganos ... 

SU EXISTENCIA ... 

La Asamblea de Condóminos al constituirse el Régimen de Propiedad 
y Condominio en un inmueble puede en ese acto crearse la Asamblea de Condó .. 
minos ya que como su nombre lo indica debe de existir cuando menos dos rnie1n
bros o titulares propietarios de un departamento, vivienda, casa o local su
jeto al Régimen de Propiedad y Condominio ya que si un solo propietario es 
el que constituye el Régimen y no puede decirse técnicamente hablando, que 
se haya constituido la Asamblea ya que la Asamblea es un órgano colegiado y 
para su existencia requiere de dos o más personas; y esto además es por lo 
siguiente que importancia práctica o jurídica puede tener el que una sol a 
persona se administre, delibere en relación exclusivamente con las partes 
comunes del edificio, ya que son éstos los bienes que son motivo de. adminis• 
tración.• Por último podemos asentar en relación a la existencia de la asam
blea que como un elemento esencial para su existencia se requiere como rn'lni
mo de dos propietarios de algún departamento, vivienda, casa o local. 

SU FORMAClmJ ... 

La asamblea como ya se hab'la expresado requiere de dos propi eta
rios como mínimo para su formación; se requiere que su reunión sea en Asam
blea y que para su actuación como órgano deliberativo requiere de un m1nimo 
de asistencia según sea el caso para una primera, segunda o ulterior convo .. 
catoria para as1 poder deliberar y tomar val idamente los acuerdos; el Art1• 
culo 28 de la ley materia del estudio señala que cuando la Asamblea se cele• 
bre por primera convocatoria se requerirá un quorum del 95% de los votantes, 
cuando se real ice por segunda convocatoria, el quorur.i será cuando menos del 
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51% de los votantes y se efectuare en razón de tercera convocatoria las re., 
soluciones se tomarán por mayoría de los presentes.• Teniendo en cuenta la 
importancia de las funciones de la Asamblea, la Ley exige que en el regla
mento de condominio se establezca todo lo relativo a su desenvolvimiento CO" 

mo es el de la convocatoria, mayorías, presidencia etc. (Art. 34 Fracc. IV), 
pero que consideramos que hubiera sido más conveniente que en la misma Ley 
se regularan todos los aspectos más importantes relacionados con la asam .. 
blea; por que como se ha observado en la mayor'la de los casos al redactar 
los reglamentos de los condominios se aprecia una gran deficiencia en cuanto 
a su regulación y por lo tanto los problemas consiguientes, por lo que es 
conveniente seguir el ejemplo de lo establecido en la ley para el Estado de 
Guanajuato sobre el régimen en estudio en la que se reglamenta detalladamen
te los requisitos necesarios para la celebración de las Asambleas como son 
los términos para las convocatorias, el número m'lnimo para integrar el quo· 
rurn, así como para la votación y toma de decisiones (Art. 41 a 61 de la Ley 
del Estado de Guanajuato) ... En igual sentido las leyes chilena, en sus Artí· 
culos 12 al 16; la ley uruguaya en su Artículo 18 y la brasileña en sus Ar• 
tículos 8 y 9 reglamentan a diferencia de la nuestra lo relativo al funcio• 
namiento de 1 as Asambleas; sin duda alguna creemos que hubiera sido más con• 
veniente haber inclu'ldo dichos textos en la Ley, ya que del buen funciona• 
miento de una Asamblea, como de un Administrador dependerá del ouen funcio• 
namiento de la institución del condominio.-

B) ... LA ASAMBLEA DE CONOOMINOS COMO ORGANO DE AOMINISTRACION Y DE• 

L IBERAC ION.• 

Se ha sostenido que la Asamblea de Condóminos es el organismo de· 
libera ti vo y de administración y en algunos casos de representación.- As'l 
algunos autores han expresado sus opiniones como siguen: 

Carlos Maximiliano en su obra "El Condominio" nos dice: "Los pro• 
pietarios como miembros que componen el ente, ejercen su derecho a partici• 
par en 1 a administración común, concurriendo a integrar y establecer la vo• 
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1 untad colectiva a través y por intermedio de su órgano especlfico: 1 a asam
blea. Por ello se ha dicho bien que es aquella que está integrada por lo que 
ejercen derecho de dominio sobre el inmueble dividido horizontalmente, sien• 
do el órgano deliberativo del sistema; por su intermedio la colectividad exw 
terioriza su voluntad y la impone a la minor'la dicidente". (95) 

Antonio Visco nos señala: "la asamblea es el órgano deliberativo 
del condominio señalándonos que la regla es, que los poderes de la asamblea 
no van más allá de 1 a administración del condominio, de su organización.• 
Estos poderes se ejercen mediante deliberaciones que constituyen 1 a exprew 
sión concreta de la voluntad de los condóminos". (96) 

Habiendo asentado 1 as anteriores opiniones podemos decir 1 a fun· 
ción administrativa del condominio es un tanto compleja; pero fundamental• 
mente tiene el mismo contenido de la Administración de una propiedad singu• 
lar o privativa y se ejerce de idéntica manera a toda gestión de una colee .. 
tividad de carácter privado.- Como hemos podido observar las funciones admi· 
nis trati vas del condominio se emiten por medio de órganos creados por 1 a 
Ley, que no responden a una división teórica que de ésta se podr'la dar; y 

que realmente las funciones administrativas de toda organización comprenden 
las siguientes grandes ramas: 

a) ... Función Deliberativa: en tanto manifieste la voluntad colee• 
tiva que se expresa por medio de una disposición; b).• Función Ejecutiva: en 
cuanto se externa en los actos que sirven para llevar acabo la voluntad co• 
lectiva; e).• Función Consultiva: en cuando resuelven las dudas o ayuda a 
solucionar problemas o conflictos que se suscitan en el régimen de condomi .. 
nio; d) ... Función de Control en cuanto que las funciones arriba mencionadas 
(deliberativas y ejecutivas) se sujetan a un control para reafirmar que e• 
fectivamente responden a la voluntad de los condóminos y a la de la ley. 

Gustavo Adolfo Nobile ha expuesto en relación a dichas .facultades 
o poderes lo siguiente: "El poder deliberativo o dispositivo sin duda el más 

(95)Carlos Maximiliano, El Condominio, Pág. 296 (Segunda Edición, R1o de 
Janei ro 1947). 
(96)Antonio Visco, La Disiplina Giuridica Delle Case In Condominio, (Cuarta 
Edición, Milan 1953), Pág. 260. 
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importante, pertenece por regla general a la Asamblea del Condominio y sólo 
excepcionalmente al Administrador. si existe ... El Poder Deliberativo del Ad• 
ministrador se encuentra limitado por la Ley y eventualmente por el Regla
mento del Condominio o por las resoluciones de la Asamblea ... Por medio del 
poder deliberativo se manifiesta la voluntad de la Asamblea y por lo tanto 
cuando es ejercido en la forma pedida por la ley, vincula el condominio y a 
cada condómino en lo particular ... La Asamblea es siempre el órgano supremo 
en el cual pueden estar concentrados todos los poderes del ibera ti vos y por 
esta razón ella constituye el órgano soberano y autónomo para determinar las 
resoluciones a adoptar". (97) 

Manuel A. Laqui s y Arnol do Siperman por su parte expresan: "La 
asamblea constituye como parece obvio decirlo una reunión de los copropieta
rios.• Esta reunión es inexcusable en los casos que son de su competencia, 
por lo cual no puede ser suplida por otro tipo de manifestación de vol un .. 
tad ... La ley ha querido que este órgano del sistema sea deliberativo, que 
exista reunión efectiva para que se intercambien ideas y se decida en base a 
las mismas".(98) 

Por lo anterior podemos concluir que realizado el acto deliberati• 
vo en el seno de la asamblea, ésta lo comunicará al administrador para que 
proceda a su ejecución, ya que de dicha deliberación se desprende la volun• 
tad de cada uno de los condóminos en forma unitaria, y respecto de los asun
tos tratados en la misma y señalados en la orden del d1a.• No considero con• 
veniente tratar en este punto lo relacionado con la naturaleza jur1~ica de 
la deliberación como acto de la Asamblea, ya que no es tema de estudio en 
esta trabajo. 

C).• PERSONALIDAD DE LA ASAMBLEA DE CONDOMINOS.• 

Este es uno de los puntos más discutidos en la doctrina sobre si 
debe concedérsele o no personalidad jurídica a la asamblea de condóminos y 
as1 tenemos 3 corrientes principalmente: 1 ... Los que le reconocen personali• 

(97) Gustavo Adolfo Nobile, L'Administratore del Condominio, Pág. 7.• 
(90) Manuel A. Laquis y Arnoldo Siperman, La Propiedad Horizontal en el 
Derecho Argentino. Pág. 114.# 
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dad jurídica a la asamblea de condóminos, considerándolo que es un ente dis· 
tinto al de las personas que lo forman; 2 ... Otros que le otorgan una persa .. 
nalidad restringida a la asamblea de condóminos, reconociendo ciertos aspee• 
tos de personalidad, pero opinan que 1 o único que faltaría sería el recono .. 
cimiento que la ley debe otorgarle; 3 ... Quienes niegan absolutamente que 
tiene personalidad jurídica la Asamblea de Condóminos. 

En primer término anal izaremos a los autores que niegan la perso• 
nalidad jurídica a las Asambleas y como principales exponentes tenemos a Ma .. 
nuel A. Laquis, A. Siperman, Nobillo y Corvalun, Poirier, Messineo, Batlle 
Vázquez, a Visco y Lino Salis: 

Manuel A. Laquis y Arnoldo Siperman quienes dicen lo siguiente: 
"Nuestra oposición a esta postura que se refiere a la personalidad restrin .. 
gida, se apoye en la circunstancia que la ley no ha investido de personali .. 
dad al consorcio, sino también por que no existen en élla elementos que la 
configuren ni aún imperfectamente.• A través de un análisis algo más parti
cularizado podrá apreciarse que el consorcio de propietarios carece de los 
atributos de 1 a personalidad, e i den ti dad patrimonial: no constituye en suma 
un sujeto de derecho, diferenciado de sus miembros con actitud para adquirir 
derechos y obligaciones". (99) 

Estos autores basan sus criterios en que se desconoce la persona~ 
1 idad al derecho de copropiedad y con base en esas teorías y fundamentos ex .. 
presados en contra de la copropiedad niega 1 a personaH dad de la asamblea 
pero que considera que en el último de los casos la asamblea es el conjunto 
de propietarios visto desde el punto de vista de los bienes que administra, 
y no hay razón por la cual aplicar las reglas generales de la copropiedad. 

, toda vez que como se dijo anteriormente es un Régimen Especial, en el cual 
no deben aplicarse teor'las y figuras semejantes a las figuras j ur'ldi cas a 
las que se asimilen cada una tiene un tratamiento especial en la ley. 

Por su parte Messineo señala: 11 La figura del condominio no se ele .. 

{99)Manuel A. Laquis y Arnoldo Siperman, Ob. Cit., Pág. 91. 
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va nunca al rango de persona jurídica, por más que entre las cosas comunes 
las hagan divisibles; y el condominio de edificios adopta algunos instrumen ... 
tos de la persona jur1dica, el de la asamblea, y del administrador, y aunque 
a este último le corresponda una representación unitaria que se parezca a la 
del órgano administrativo de la persona jur1dica.- En el condominio de edi~ 

ficios, viviendas, casa o locales falta la autonomía patrimonial, aún imper• 
fecta; con ella estarían en contradicción la circunstancia de que los efec• 
tos patrimoniales de la representación se reflejan directamente sobre cada 
uno de los condóminos y no sobre una colectividad". ( 100) 

Batlle Vázquez, quien niega la personalidad de la asamblea nos di· 
ce: "La asamblea o junta de propietarios, pudieramos decir que es el órgano 
supremo y deliberante de la comunidad.- El condominio no constituye una per• 
sona jur'idica; en la propiedad por pisos de una misma casa puede haber base 
para un reconocimiento de un ente corporativo, pero la personalidad jur1dica 
no es algo que surja de una manera expontanea, sino que es una concesión del 
derecho, del ordenamiento legal aunque lo haga a las realidades preexisten~ 
tes".(101) 

Lino Salis por su parte nos dice: "Solo impropiamente puede ha., 
blarse de la Asamblea como un órgano: la Asamblea no es otra cosa que la 
reunión para resol ver sobre los actos de administración, cuyos efectos se 
producirán para todos, conservan si empre su i ndi vi dualidad diferenciada, 
tanto que 1 a deliberación que se concreta en el acuerdo, no puede con si de• 
rarse expresión o declaración de voluntad de un ente distinto a los indivfw 
duos, sino solo el resultado de un acuerdo de estos que los obliga, como un 
contrato no en cuanto al acto emanado de un sujeto distinto, no hay persona• 
lidad jurídica". (102) 

Por último el Lic. Manuel Borja Martínez, externa su oponión acer• 
ca de la personalidad de la Asamblea de Condóminos diciendo: "Nuestra legis· 
lación no concede personalidad jur1dica distinta de la de los dueños de los 
departamentos al consorcio de propietarios.• En la iniciativa presidencial 

(lOO)Francessco Messineo, Manual de Derecho Civil y Comercial,'Tomo III, 
Pág. 545. 
(lOl)Batlle Vázquez, La Propiedad de Casas por Pisos, Pág. 951. 
(102)Lino Salis, 11 Condominio Negli Edifici, Pág. 225. 
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enviada a 1 a Cámara de Senadores con el Proyecto de Ley sobre Codomi nio, se 
incluye un capltulo denominado el Consorcio de Propietarios en el que se es .. 
tabl ec1 a que el consorcio tendr'la personalidad jur'ldi ca y ser1 a representado 
por el Administrador, salvo que el reglamento determine otra cosa: Art. 45, 
de la iniciativa de ley de 1954.- Pero la comisión encargada de revisar la 
iniciativa del ejecutivo, con objeto de evitar una confusión sobre los titu• 
1 ares de 1 a pro pi edad y sobre qui enes y contra qui enes debe ejercitarse 1 as 
acciones respecto a los bienes propios y a los bienes comunes juzga que no 
era conveniente establecer el consorcio de propietarios y mucho menos con 
personalidad jurídica pues el hecho de una mancomunidad o propiedad en común 
no bastar'la para establecer la personalidad jur'ldica, sino que se trata de 
una copropiedad cuyo representante es el administrador... La supresión pro .. 
puesta por la comisión fué acepta sin discusión por la cámara y se eliminó 
e 1 capltul o de la Ley aprobada". ( 103) 

Dentro de los autores que reconocen personalidad jur'ldica a la 
Asamblea de Condóminos, pero en una forma restringida o limitada encontramos 
coJllO principales exposi tares a Hernán Racciatti, Eduardo J. Laje y Mario 
Bendersky ... 

Las teor'las de estos autores deben de considerarse como ecléticas, 
ya que por un lado si le reconocen personalidad jur'ldica al consorcio de 
propietarios o asambleas de condóminos, pero no la admiten plenamente, afir
mando que es un sujeto de derecho independiente de las personas que lo cons• 
ti tuyen pero está restringf do en el cumpl fmiento de sus ff nes por no estar 
expresa y legalmente reconocida como una persona jurídica. 

As1 Hernán Racciatti influenciado por Lafaflle trae en su apoyo 
cuando este jurista ha reconocido en la copropiedad legislada en el código 
civil "Un embrión de sujeto de derecho al quebrarse el rigorismo del Jus 
Prohi vendi para dar paso al predominio de las mayorías" y así Racciatti di .. 
ce: "Si ello es as1 en la copropiedad normal no es posible dejar de recono• 
cerlo en el si sterna de propiedad por pisos de departamentos en el que se ha 

(103)Manuel 8orjd Mart1nez, Propiedad por Departamentos y Condominio Ho .. 
rizontal, Pág. 136. 
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restringido el derecho de veto (Jus Prohivendi) a los casos de los Art1culos 
7 y 14 permitiéndose la realización de actos de disposición sobre partes cow 
munes por decisión de 1 as mayorías en ciertos casos"; continúa diciendo: 
"Que dentro del sistema de propiedad horizontal se desprenden los derechos 
sobre 1 a cosa común a favor del consorcio y que todo el lo crea una vol untad 
cornún con su aspecto societario, el consorcio como ti tul ar del derecho de 
propiedad del edificio con tal de que dicha voluntad colectiva dirigiera a 
su fin común da origen a un embrión de propiedad jurídica a una personalidad 
atenuada e insipiente".(104) 

Consideramos con respecto a esta teoría expresada que la personaw 
lidad jurídica no puede ir creciendo como un ente vivo, por lo que o se da 
1 a personalidad y es reconocida por 1 a ley, o no se tiene dicha personal i• 
dad, ya que no se puede concebir una pequeña personalidad o una grande per
sonalidad en el campo del derecho y hasta llegar a su madurez y as1 manifes• 
tarse plenamente, sino que en estos conceptos no admite términos medios o 
existe o no existe, el legislador la reconoce en forma expresa en una ley o 
no la reconoce, de ahí que no es aceptable tomar en consideración estas teo• 
r'las ecléticas. 

Eduardo J. Laje expresa su teor'ia reconocí endo una personalidad 
restringida para lo cual nos dice: "Si bien la Ley 13.512 no ha dado expre .. 
samente personalidad al consorcio como tampoco lo hacen 1 as leyes extranje .. 
ras sobre 1 a materia, de sus Arts. 9, 11, y 15, no cabe sino concluir que 
admite la existencia de este sujeto de derecho diciéndonos; sino existiera 
un sujeto de derecho distinto a los dueños individualmente considerados no 
podría concebirse que el administrador pudiera promover una acción en contra 
de uno de éllos como lo autoriza el Art. So. con las graves consecuencias 
que 1 a propia 1 ey prevee contra el accionadoº. (],05) 

En nuestra ley el caso antes planteado no es posible llevarlo a 
cabo, ya que en el Art. 31, Fracc. XII de la Ley del Condominio por el que 
se señala exigir con la representación de los demás condóminos, al infrac• 

( 104) Hernán Racci atti, La Pro pi edad Por Pi sos o Por Departamentos, Pag. 
84. 
(105) Eduardo J. Laje, Ob. Cit., Pág. 274. 
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tor, del Artículo 24, de las responsabilidades en ~e incurra.- En este caso 
la ley señala que cada condómino debe otorgar la representación al adninis
trador, para QJe pueda demandar al infractor, siendo contrario a lo. que con
sidera Eduardo J. Laje en su teoría antes transcrita por lo cual se piensa 
que es erro nea su teoría al tratar de reconocer personalidad jurídica a 1 a 
Asamblea de Condóminos oponiéndose además las mismas consideraciones que se 
hicieran valer con el autor citado anterionnente dentro de los autores que 
aceptan plenilTlente la personalidad jurídica de la Asamblea de Condóminos en
contranos a los siguientes autores principalmente: 

Pérez Pascual sostiene: 11 la junta de propietarios, es un sujeto de 
derecho, en tanto en cuanto actue dentro del canpa del derecho que le es 
propio y dentro del cual debe ser reconocí da 1 a personalidad jurí die a. - Su 
Substrato personal lo constituyen una asociación de personas de derecho pri
vado de tipo especlfico y contenido propio, cuyo fin es el servicio a la 
parte privativa mediante el mantenimiento y conservación de los elementos 
comunes y en definitiva la funcionalidad de la institución de la propiedad 
hod zontal 11

• ( 106} 

Pérez Pascual, considera .al conjunto de condóminos como una aso
ciación civil, ya que lo que en realidad busca es el !>eneficio y mejorcrnien
to de un interés común y oo por el contrario como una sociedad mercantil que 
persigue fines de lucro, ni tampoco una asociación de carácter público, sino 
un organismo de estructura sumanente sencilla que ayudara a los problenas 
que plantee el condominio. 

Para Rafael Pal:!liero la Asamblea de Condómioos tiene personalidad 
propia y señal a como razones para justificarlo las siguientes: 11 1.- Es un 
ente ideal con plena personalidad jurídica; 2.- Es propietario exclusivo de 
la estructura material del edificio que limita los espacios de los que dis
pone con restricciones cada consorcista; 3.- Como sujeto de derecho es un 
ente que puede adquirir derechos y contraer obligaciones, distinto de los 
miembros que lo integran; 4.- Responde con el edificio ¡x>r las obligaciones 

(106)Eduardo Pérez Pascual, (b. Cit. Pág. 361-X. 
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que contraen y el seguro contra riesgos debe afectarse al edificio en bloque 
y no a las unidades en particular, si se destruye una unidad funcional del 
edificio por causas no imputables a su titular el seguro total debe aplicar• 
se a su reconstrucción; s ... Como todos los entes con personalidad jurídica 
plena debe ajustar su dinámica a los fines señalados en su reglamento de co• 
pro pi edad y administración, diferenciándose de él los únicamente por que es 
inecesaria la autorización oficial para funcionar y porque desprendiendo el 
dominio en forma voluntaria del edificio, que constituye en si el soporte 
material del consorcio y se extingue con la desaparición del titulo, la cau .. 
sa del nacimiento". ( 107) ... Oi cho autor no fundamenta jur'ldi camente sus 
afirmaciones, dando un poco de vuelo a su imaginación; ya que si las perso• 
nas juri di cas son ficciones creadas por la 1 ey y si no ti ene el reconoci .. 
miento de la misma ¿ cómo es posible que exista?; ya que si la ley no le re• 
conoce personalidad jurídica, debe ser por que el legislador trató de evitar 
perjuicios a los particulares, ya que al reconocerle la ley a algún ente de 
personalidad jurídica, da seguridad a quienes contratan con esta persona mo .. 
ral que es sujeto de derechos y obligaciones, y no dejar al arbitrio de los 
particulares el crear a su criterio un ente jurídico distinto al de las per· 
sonas que lo integran. 

O).• FORMAS O CLASES DE ASAMBLEAS.• 

Nuestra vigente ley del condominio regula solo dos formas para ce· 
lebrar asambleas: las generales y las de grupo (Art1culo 27 Fracc. la.) las 
asambleas generales se celebrarán cuando menos una vez por año y tanto éstas 
como 1 as de grupo pueden celebrarse cuantas veces sean convocada~ conforme a 
lo dispuesto en la Ley Sobre el Régimen de Propiedad y Condomfoio. 

El Art1culo 27 de la ley señala lo siguiente: ºSerán de grupo de 
condóminos las convocadas para resolver casos como los previstos en el Arti
culo 36 (cuando beneficie a los bienes comunes o a solo un grupo de condómi• 
nos). 

(107)Rafael Paliniero, Tratado de Propiedad Horizontal, Pág. 201. 
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Antes que nada es necesario saber que debemos de entender por 
asamblea y as1 deci1oos que: La asamblea es la reunión de propietarios o con• 
dóminos, que convocados conforme a lo dispuesto a la ley o al reglamento del 
condominio, en su seno deliberan y resuelven sobre los puntos previstos en 
la convocatoria y conforme al quorum para asistencia y votaciones señalados 
en las mismas.- Podemos observar que nuestra ley vigente se hizo una clasi• 
ficación de las asambleas en cuanto a las materias que en él las intervienen, 
y no en cuanto a las épocas y tiempo de celebración; como es el caso de las 
ordinarias, cada año o extraordinarias, por que se celebren o deliberen so
bre los objetos particulares e imprevistos; sino que se hace la clasifica
ción en relación a los objetos que en él la se traten. 

Para el autor Manuel A. La qui s las Asambleas se di vi den en Asam
bleas Ordinarias. que ser1an aquellas que deben de reunirse con periódica 
regularidad para tratar los puntos citados en el reglamento y que someterán 
a la consideración del ejercicio financiero de la Asamblea y las Asambleas 
Extraordinarias serán las que se convoquen y reunan para tratar casos ocu• 
rrentes, convocándose cada vez que sea necesario y con arreglo de las previ• 
siones del reglamento.• La ley mexicana no hace mención de las asambleas ex• 
traordinarias pero si hace mención a ciertos casos especiales para los cua~ 
les se requiere de una mayor'la especial tal es el caso de la Ley anterior en 
donde se regulaba expresamente solo un tipo de asamblea que se le denominaba 
anual en la que se ventilaban los siguientes asuntos: informe del adminis
trador y de la cuenta que deberá rendir y aprobar el presupuesto de gastos 
para el siguiente año y determinar la forma en que se arbitrará los fondos 
necesarios para cubrirlo (Art. 32 de la ley de 1954).• En la ley actual con 
mucho mejor técnica se amplia un poco más en su regulación, aunque adolece 
de algunos defectos como es el de no señal ar en forma precisa que formas de 
representación pueden darse en las asambleas y en la vida del condominio, 
as1 como lo relativo a la intervención de los acreedores en las asambleas 
que a m1 parecer no deber1a de existir y la no reglamentación en el condomi• 
nio horhontal, que la vigente ley introdujo como una innovación y no reguló 
con atino en muchos aspectos el et tado condominio horizontal ... En 1 a vi gente 



7.º 

ley se señala un quorum mínimo para la celebración de asambleas, según se 
trate de primera, segunda o tercera convocatoria, as'l como de que la convo
catoria deberá de hacerse con mayor anticipación ahora de diez días, a dife• 
rencia de la ley anterior en la que se requer'lan sólo tres días.• Otro punto 
importante es el relativo a quien debe de presidir las Asambleas, se ha dis
cutido mucho a este respecto pero nuestra Ley solo nos menciona y deja la 
facultad de escoger la forma, as1 como a la persona que presida la Asamblea, 
al señalarnos en la fracción IV del articulo 34 correspondiente al reglamen
to del condominio el que los propios condóminos establezcan en el citado re• 
glamento las normas a seguir para designar a la persona que ha de presidir 
las Asambleas ... 

En otros pa'lses se han seguido diversos criterios como son el que 
la persona que ha de presidir la Asamblea sea el condómino que represente 
nás valor en el edificio o en el conjunto habitacional 1 otros por el contra .. 
rio al más antiguo de los condóminos, otros por designación en Asamblea, o .. 
tros se van rotando cada determinado número de asambleas, en fin 1 un sin nú .. 
mero de posibilidades para poder tener quién presida una asamblea, que es de 

vi tal importancia corno veremos más adelante ya que esto puede ser causa de 

invalidez o anulabilidad. 

El Lic. Manuel Borja Mart'lnez en su obra cita a Orlando Gómez Gil 
en el que señala lo siguiente: "El cargo de presidente no lleva impllcita 
ninguna representación legal, ya que el representante de los propietarios 
será el administrador". (108).- En la vigente ley sobre el régimen de pro
piedad y condominio se señala que el adrninistrador fungirá como secretario 
de la Asamblea, pero que con esto no debe considerarse como un imperativo de 
la citada disposición; puesto que los condóminos constitu'ldos en Asamblea 
pueden designar a otra persona que se ocupe del cargo; aunque si einpre debe 
de procurarse que en las Asambleas la persona que desempeñe el cargo de Se• 
cretario sea una persona conocedora del Régimen, as1 como de las normas del 
mismo, ya que el secretario es la persona encargada de levantar las actas, 
así como de firmarlas. 

(108) Manuel Borja Martinez, Ob. Cit., Pág. 220 
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Existen en dlgunos países las asambleas denominadas judiciales, y 
que vienen a ser una copia de las celebradas por disposición de un juez en 
las sociedades mercantiles éstas pueden darse en los casos en las que no se 
logre la reunión requerida para quorum en las Asambleas que se preveen en el 
reglamento del condominio o de la ley y exigidos por la naturaleza del tema 
a considerar en la Asamblea; hipótesis de este tipo acarrean o pueden 
acarrear consecuencias de gravedad, imposibilitando la adopción de medidas 
urgentes y la solución de proble1nas relativos al condominio.• Por ese motivo 
se ha previsto la convocatoria y la celebración judicial de la Asamblea ... 
Con la cual nos substituye a los condóminos, ni toma decisiones, sino que 
por el contrario con arreglo a un procedimiento regulado por la Ley se 
arbitrará la reunión de la asamblea, para que sea élla por medio de sus 
miembros la que tome las decisiones ... Este tipo de Asambleas judiciales 
tienen lugar en la ley argentina en su Art'lculo 10, así como en la Ley 
española en su Artículo 16.• En nuestra ley mexicana solo se conternpl a en un 
solo artículo la intervención del juez para constatar de que existe la 
cuarta parte del valor del condominio representado para la celebración de la 
Asamblea sin la intervención del Administrador, como se desprende del 
Artículo 310. Fracción XII tercer párrafo. 

F) ... CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA DE CONDOMINOS ... 

Esta es una etapa preliminar a la asamblea y se considera de vital 
importancia para la validez de la misma, sin la cual no podría verificarse.• 
La convocatoria debe de reunir una serie de requisitos, de los cuales pode• 
mos citar a los siguientes: 1.- Orden del día; 2.• Lugar; 3.• D'la y hora; 
4.- Anticipación para ser convocada la Asamblea; 5.• Forma de hacer la con· 
vocatoria. 

Nuestra vigente ley en su Artículo 31, Fracción XII establece lo 
siguiente: ºConvocar a asamblea cuando menos con diez días de anticipación a 
1 a fecha de 1 a misma, debiendo indicar el 1 ugar dentro del condominio o el 
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que se haya fijado en el reglamento, más día y hora en que se celebrará, in
cluyendo 1 a orden del día ... Los condóminos y acreedores registrados o sus 
representantes serán notificados en el 1 ugar que para tal efecto haya seña-
1 ado mediante nota por escrito ... Además del envio de la nota anterior el ad .. 
ministrador colocará la convocatoria en uno o mas lugares visibles del con
dominio. w También el comité de vi gil anci a es ta faculta do para convocar a a
samblea segün lo previene el Artículo 32 de la citada ley.- En caso de suma 
urgencia se convocará a asamblea con la anticipación de las circunstancias 
existentes ... 

Doctrinal mente se ha el as i fi cado a las convocatorias en dos grupos 
a saber: convocatoria potestativa y convocatoria obligada: La convocatoria 
potestativa es aquella que corresponde hacer a los administradores, y a los 
comisarios cuando lo juzguen pertinente. 

La convocatoria obligada que corresponde a los administradores si 
así lo solicita la minoría con derecho de los condóminos.- Y como el caso 
del Art'lculo 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles analógicamente 
hablando con el Articulo 32, Fracción X de la Ley de Propiedad y Condominio 
y que corresponde al juez en los casos por los cuales no se haya celebrado 
Asamblea por más de dos ejercicios sociales y la minoría representa el 33% 
del capital social y sijasi lo desea.-

Aplicando esta el asi ficación de convocatorias al régimen de pro
piedad en condominio podríamos decir que las convocatorias potestativas son 
las realizadas por el Administrador según lo establece el Articulo 31, Frac .. 
ción XII de la vigente ley; as'l como también las realizadas por el comité de 
vigilancia cuando a su juicio sea necesario informar a la asamblea de las 
irregularidades en que haya incurrido el Administrador, con notificación a 
éste. para que comparezca a la Asamblea relativa (Articulo 32, Fracción X, 
2o. párrafo). 

Las convocatorias obligadas serian aquellas por las que el comité 
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de vigilancia requiere al administrador para que convoque a asamblea y en 
caso de que no lo haga en un término de tres áias el comité de vigilancia lo 
hará ... Un tercer caso por el que los condóminos o los acreedores registra
dos. podr1an convocar a asamblea sin intervención del Administrador siempre 
1 cuando acrediten ante el Juez competente que representan un 1~1 nimo del 25 
~ del valor del condominio (Art. 31 Fracc. XII. 3er Párrafo). 

REQUISITOS OE LA CONVOCATORIA ... 

Los requisitos de la convocatoria como ya hab'l amos señalado son: 
l.- La orden del d'la; 2.• El lugar; 3.• D1a y hora; 4.• La anticipación para 
ser convocada la asamblea y 5.- Forma de hacer la convocatoria. 

Con relación al primer punto el orden del d'la será objeto de estu
dio en el siguiente inciso del presente tema.- En relación al lugar de la 
Asamblea. debemos de entender en este inciso dos situaciones principalmente 
y que es el lugar de notificación o citación para asamblea y el segundo el 
lugar en donde deberá celebrarse la asamblea.· 

El 1 ugar en donde debe hacerse la citación para asamblea es en el 
dornicilio que se haya señalado para tal efecto. para los condóminos, así co
mo para los acreedores registrados que deberán ser notificados por escrito y 
para tal efecto no hay a nuestra forma de ver ningún problema en este senti
do, pero en el caso de ya no ser el domicilio que hayan señalado los condó· 
minos o los acreedores para ser citados; la ley no prevee como en la Ley an• 
terior este caso para el cual se prev'la que deber'la de hacerse con la convo• 
catoria y es recabando la firma del condómino como constancia de su notifi• 
cación podemos decir entonces que en estos casos en el que no se encuentre 
al condómino en el domicilio señalado por el mismo, se hará en forma de es• 
trados al ponerse la con'vocatoria en uno o más lugares visibles del condomi .. 
nio. 

En relación con el lugar en donde debe celebrarse la asamblea, la 
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1 ey establece que deberá celebrarse en el condominio o en el lugar de los 
condóminos hayan establecido en el reglamento, aún cuando siempre es recow 
mendable que las Asambleas se celebren en un lugar cercano en donde se habi .. 
ta, para mayor comodidad y consecuentemente mayor asistencia en las Asam .. 
bleas; en algunos condominios existen ya salones que se utilizan diversamen" 
te para fiestas, reuniones, cenas, que son utilizadas como salones en donde 
se celebren las asambleas. 

Un punto interesante a tratar sería el de: ¿qué pasaría si en la 
convocatoria hecha por el administrador se omitiese el lugar en donde debe 
de celebrarse la asamblea? en este caso la vigente ley nos señala diciendo 
que será el lugar de celebración el determinado.en el reglamento del condo" 
minio; de ahí la gran importancia de una buena redacción y elaboración del 
reglamento del condominio, como ya lo habíamos señalado en el tema 11 ... 

Mario Bendersky opina en el mismo sentido diciendo "si en la con .. 
vocatoria se omitió ratificar el lugar, que el reglamento previó o no lo 
mencionó, sería inobjetable en cuanto a su ilegitibidad, no pudiendo origi .. 
nar por ese hecho impugnación de ninguna naturaleza".(109) 

Podríamos tomar en cuenta otra duda para el caso de que ni en el 
reglamento del condominio ni en la convocatoria se haya señalado lugar para 
la Asamblea en este caso consideramos que la convocatoria estaría afectada 
de nulidad ya que se deja a los asambleístas en un estado completo de inde• 
fención al no saber a donde acudir a 1 a asamblea.- En el caso de que no se 
haya señalado en el reglamento del condominio el lugar para la celebración 
de la asamblea, pero si en la convocatoria y alguno de los condóminos no esw 
tuviera de acuerdo en el lugar designado por el administrador para la cele" 
bración de la misma; en este caso estaríamos hablando de una anulabilidad, 
por lo que sería necesario que un juez competente resolviera lo que proce .. 
diera en ese caso.• Por otra parte en relación al día y la hora de la celew 
bración de la asamblea nos encontramos en una situación similar a la ante .. 
rior por lo que sería nula la convocatoria que no contuviere el día y la ho" 
ra de 1 a misma. 

(109) Mario Bendersky, Nulidad de Las Asambleas en el Régimen de Propie .. 
dad Horizontal, Buenos Aires 1959, Pág. 100. 
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La anti ci paci ón necesaria para ser convocada una asamb 1 ea es de 
relevante importancia, ya que va a repercutir en mucho de la anticipación 
con que se convoque a asamblea puesto que si se da un margen de tiempo 
amplio se está en posibilidad de estudiar y analizar mejor los puntos a 
tratar en 1 a misma. contenidos en 1 a orden del dí a, y así poder consultar 
los documentos y libros del condominio para poder así verificar los datos 
proporcionados y hacer observaciones sobre él la.~ 

En la ley se señala un m1nimo de anticipación de diez días para la 
celebración de 1 a Asamblea, teniéndose en cuenta que dentro del cómputo de 
esos diez días, no debe contarse el día de la publicación de la convocato .. 
ria, ni el día de la reunión (Art. 31, Fracc. XII).- En la ley anterior se 
daba un margen más breve para la celebración de la asamblea que era de tres 
días de anticipación, además de recabar las firmas de los propietarios o sus 
representantes para constancia (Art. 33, de la Ley de 1954) ... 

Considero que en el supuesto que la ley señala de poder convocar a 
los condóminos a Asamblea sin la intervención del Administrador, los candó• 
minos deberán de cumplir con todos y cada uno de los requisitos que enumera 
la ley para las convocatorias, respetando los plazos señalados, así como la 
designación del lugar, día, hora, orden del día, etc ... Solo para el caso de 
que estén presentes todos los condóminos no será necesario la previa convo• 
catoria. 4 Ahora bien para el caso de algún asunto urgente de que para su so• 
lución se requiera de tomar acuerdo con suma urgencia el Artículo 31 en su 
fracción XII ya prevee este caso al señalar lo siguiente "En caso de suma 
urgencia se convocaá a asamblea con anticipación que las circunstancias .. 
exijan" ... El objeto de este lapso de diez días para la convocatoria como ya 
se había dicho es para que los condóminos y los acreedores registrados en su 

. caso tengan el suficiente tiempo para revisar los documentos y los libros 
del condominio antes de concurrir a la asamblea.a Como afin11a el autor Che~ 
vall i er que en una convocatoria precipitada y la ausencia de cierto número 
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de propietarios, puede deterniriar una presunción de carácter fraudulento de 
la asa:nblea, en el supuesto de que una convocatoria, en donde no se presen
ten ningún caso de urgencia o no se compruebe dehidanente éste, la convoca
toria de asanblea sino se respeta el margen narcado par la ley de diez días 
co·:io mínimo será por lo tanto nula. -

FOl~~A OE 1-!A.CEl LA CONVOCATffi IA. -

Pode~os decir que en la teoría y en la práctica, el Condo111i:1io 
ti.ene gran si"nilitur:I en cuanto al réqi1nen de adninistración y cte cele~ración 
de asanhleas con las sociedades civiles y ;i1ercantiles señal ando lo 
siquiente: "Al respecto se han seguido nonnalrnente dos sistenas para hacer 
una convocatoria, el siste,na individual y el siste11a colectivo: el indivi
dual se refiere al caso en que los accionistas sean convocados a la asa·nblea 
.itediante notificación personal; y el colectivo consiste en la convocatoria 
por medio de la puhlicación en el periódico oficial de la entidad en que se 
encuentra el domicilio de la sociedad, y en uno de los periódicos de ·11ayor 
circulación en dicho donicilio".- (110).- El Licenciado Osear Vázquez del 
~ercado señala un tercer sistena que es la reunión preestablecida, para el 
día y fecha de la celebración de la asanblea puede fijarse de ante-nano en 
los estatutos o en el reglanento de condo•ninio y en este caso los accionis
tas y/o los condóminos se reunirán sin previa convocatoria a si otra acto 
por parte de los adninistradores o de los co•nisarios.- Aplicando esta ~lasi-
ficación a nuestra te.11a de estudio pode-nos decir lo siquiente: tenenas con
te.npl acfas en la ley del !tégi:nen Saore Propiedad y Condominio de 1972 las dos 
siste.11as; ya que establece en la fracción XII del Art. 31 lo si1Juiente: 
"Los condóminos y acreedores registrados o sus representantes serán notifi
cados, en el lugar que para el efecto hayan señalada •11ediante nota l)Jr es
.crito11.- Aquí onservanos que se aplica el sistena individual; pero en el ci
tado artkulo se agrega: 11 Ade:riás del env'lo de la nota anterior el ad11inis

.trador colocará la convocatoria en uno o 1nás l•Jqares visilJles del condo,ni
nio".- f\quí consideranos que se encuentra el sisteoa colectivo, puesto que 
se da a conocer a todas las personas en forn1a pública la convocaooria.-

i,( 110) Osear Vázq•Jez del Mercada, Asa:lhleas y Fusión de Sociedades Mercan
,ltiles, Pág. 56. 
~', 
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En el Art'1cul o 33 de 1 a Ley de 1954 y en el Artículo 30, Fracción 
X de la Iniciativa de Ley de 1972 se establecía que debería de recogerse la 
finna del condómino para constancia de haber recibido la convocatoria; 
situación que no se aplica en la ley vigente ya que en esta solo se menciona 
que deberá entregarse por escrito 1 a convocatoria, pero que no se debe de 
recabar la firma para constancia por otro lado es necesario hacer notar que 
si no se hace 1 a no ti fi cación al condómino personal mente, se ti ene 1 a 
posibilidad de conocerlo por las convocatorias que se coloquen en lugares 
visibles del condominio, con la posibilidad de inconformarse y pedir la 
nulidad de la Asamblea si ésta se efectua sin haber sido aprobada por los 
condóminos .... En igual sentido el tribunal de casación italiano resolvió: 
nPara la convocatoria de la asamblea de propietarios, la ley no exige la 
observancia de modalildades particulares, que para la Asamblea de socios de 
la sociedad por acciones, por lo que es suficiente que el propietario sea 
informado de la convocatoria por cualquier medio. 

Un punto trascendental dentro de la convocatoria es saber quienes 
están facultados para hacerla: nuestra vigente ley sobre el Régimen de Pro" 
piedad y Condominio faculta a los condóminos, al comité de vigilancia y 

principalmente al administrador, pero en diferentes situaciones como se puew 
de desprender del Art. 31, Fracc. XII y Fracc. X respecto del comité de vi~ 

gilancia.-

En la ley actual existe un ligero cambio en cuanto a la posibili" 
dad de que los condóminos puedan convocar a asamblea sin la intervención del 
Administrador, y que en la ley anterior a diferencia de la actual en la que 
se requiere que se acredite ante juez competente que representa cuando menos 
la cuarta parte del valor del condominio y en la ley de 1954 no se requer'ia 
que estuviera presente la· citada cuarta parte de los condóminos 11 Art. 33"; 
esto era con el objeto de que en cualquier momento y por una insignificante 
cuestión pudieran sesionar sin necesidad del administrador, con el inconve" 
niente de no poder tener los datos concretos en muchas ocaciones y sin lle~ 
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var control alguno lo que causaría algunas arbitrariedades con los acuerdos 
tomados en asamblea creando con esto conflictos y procesos tendientes a nu., 
lificar dichas asambleas.w Ahora bien ¿Puede un condómino considerado indi• 
vidualmente convocar a asamblea si representa una cuarta parte del valor del 
condominio? consideramos que si, pero que cabria aclarar aquí que no es fa .. 
cultad o derecho de los condóminos el convocar a asamblea, sino en todo caso 
del juez.- Los condóminos tienen solo la facultad o el derecho de solicitar 
al juez para que éste a su vez convoque a asamblea, acreditando sus aseveraw 
ciones de acuerdo con las circunstancias que lo motiven.~ Con respecto a es• 
te punto Mario Bendersky señala: "Debe considerarse inobjetable una disposi., 
ción reglamentaria que expresamente prevee que la asamblea será invalidada 
si es convocada por quién no estaba facultado para ello, pues en tal caso la 
situación tendrá el mismo valor que si fuese efectuada por un tercer extraño 
al consorcio y agrega en relación con lo antes expuesto: cabe observar que 
frente a un hipotético derecho que autorice a cualquiera a convocar a asam., 
blea, se opone el positivo derecho de los restantes propietarios de no verse 
requeridos a reunirse en forma constante, quizás para tratar asuntos intrasw 
cendentes o destinados a satisfacer una inquietud ocasfona1 del partícipe 
del consorcio que efectúa el llamado, cuando ello debe tramitarse por las 
vi as reglamentarias previstasº. ( 111) 

En nuestra actual ley en el capitulo relativo a la administración 
se encuentra mejor redactada y contempla quienes están autorizados a convow 
car a asamblea, con lo cual reduce las posibilidades de posibles conflictos 
de los condóminos entre si y en su caso con el Administrador, ya que en la 
ley se marcan los lineamientos a seguir para estas situaciones ... 

G).w ORDEN DEL DIA.~ 

Por orden del día debemos de entender la lista de materias o temas 
que deberán de tratarse en la Asamblea ... Se ha considerado que la orden del 
día cumple con dos funciones; la primera es que tiene la orden del d'la como 
fin el informar a los condóminos las materias o temas sobre los que versará 

(111) Mario Bendersky, Nulidad de Las Asambleas en el Régimen de Propiew 
dad Horizontal, Pág. 104. 
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la asamblea, para que así estén en posibilidad de prepararse a discutir losw 
problemas que se consideren oportuno tratar y resolver.~ La segunda función 
sería que delimita en cierta forma la orden del día las facultades de la a~ 

samblea, en el sentido de que no podrá tratarse un asunto diverso a los in~ 

dicados en élla, salvo cuando se presente el caso de exigir responsabilidad 
a la administración, convocada por el comité de vigilancia.J 

El orden del día debe ser clara y precisa, es decir debe indicar 
con exactitud el objeto a tratar y así no dar lugar a una equivocación; la 
redacción del orden del día corresponde a la persona que esté encargada de 
la convocatoria y que normalmente es el administrador,J Consideramos que el 
comité de vigilancia, así como los condóminos pueden solicitar se inserte en 
la Orden del Día, los puntos que crean necesarios para su discusión,J El Or# 
den del día, debe de ser completa, para lo cual debe contener todos y cada 
uno de los asuntos que los condóminos deberán tratar en la Asamblea ya que 
con esto se trata de evitar confusiones o problemas señalando así claramente 
los puntos esenciales que han de someterse a la consideración de la asalll"' 
blea ... 

Mucho se ha discutido sobre la posibilidad de que la Asamblea pue~ 

da deliberar sobre materias que no estén incluidas en el orden del día, que 
en algunos casos tienen relación con los puntos incluidos en ésta; y así en 
la doctrina por algunos autores se considera que la asamblea puede discutir 
y resol ver sobre puntos o temas que no han si do i ncl uídos en 1 a orden del 
día; con tal de que sean una consecuencia normal de los objetos materia de 
la deliberación dentro de la asamblea.~ 

Cooper Royer señala lo siguiente: "Es necesario hacer incapié en 
que las resoluciones de la asamblea tomadas relativamente sobre asuntos que 
no figuran en el orden 'del d1a y originados por incidentes propios de la 
discusión, son válidas en tanto estos incidentes no sean creados y prepara
dos para obtener por sorpresa las resoluciones sobre éllas".(112) 

(112) Cooper Royer. Traite Des .Societes Anonymes, Par1s No. 530. Pág. 
505, (Citado por Don Joaquín Rodríguez y Rodríguez). 
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En igual forma A. Brunetti señala que: "En las asambleas pueden 
tratarse materias que sean consecuencia lógica de las indicadas en el Orden 
del Día".(113) 

Considero acertadas las op1n1ones de los autores antes citados ya 
que es muy posible que surjan puntos que no estaban incluidos en la orden 
del día a tratar durante las deliberaciones, pero que en todo caso es un Pº" 
co dudosa la apreciación, de si deben de considerarse con los puntos que de" 
bieron tratarse conforme al orden del día."' Surge una pregunta interesante 
en torno a que si debe considerarse nula la asamblea si se han tocado diver .. 
sos puntos a los señalados en el orden del día, de lo cual podemos decir que 
sólo estarían afectados de nulidad, los puntos que no fueron incl uídos en el 
orden del día, pero que esta nulidad deberá solicitarse ante la autoridad 
jurisdiccional competente y por la persona que tenga un interés jurídico en 
su obtención ... 

Si 1 os temas tratados no fueron mencionados en su totalidad en el 
orden del d1a considero que es justa la sanción de anulabilidad, puesto que 
es por una razón muy lógica muchos condóminos al examinar el orden del día, 
ven los puntos a tratar en la asamblea y consideran que los citados puntos 
no tienen la mayor reelevancia para éllos o simplemente no le afecta en sus 
intereses, considerando que no tienen aplicación en éllos y por esa razón 
éllos deciden no asistir a la asamblea y que por diversas situaciones en una 
Asamblea se llegan a tratar temas diversos a problemas que se han susci-tado, 
y que éstos si tienen una importancia general para todos los condóminos o 
que en alguno de los casos llegare a efectarle en alguna forma; y en este 
caso si es de considerarse que la asamblea sea nula en cuanto a esos puntos 
no incl u1dos en el orden del día. 

Mario Bendersky en relación con el punto antes tratado señal a 1 o 
siguiente: "Todo agrupamiento al que se convoca para deliberar, debe estar 
debida y claramente informado del motivo de la reunión, es decir, de los a~ 
suntos que han de tratarse y someterse a resolución de la misma dicho requi-

(113) Antonio Brunetti, Trattato Dei Oiritto, Oelle Societa, Tomo II, Mi., 
1 ano 1948 No. 568, Pág. 305. 
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sito obedece fundamentalmente a la necesidad que cada miembro del grupo puew 
da tomar conocimiento necesario para emitir en su oportunidad, un voto con" 
siente a favor o en contra de las propuestas en examen; la omisión de indi" 
car en la convocatoria el orden del día en el tratamiento de la asamblea, de 
asuntos no incluidos en la asamblea vigente se encuentra viciada de anulabiM 
1 idad el acto"·'"' (114) 

Eduardo J. Laje piensa que afirmando en cada caso concreto debe 
meditarse 1 a buena o mal a fé del copropietario inasistente y si su voto en 
caso de haber concurrido hubiera podido alterar el sentido de la decisión." 
Ya en la práctica lo que comúnmente se ha usado es poner como un último pun~ 

to en la orden del día el titulo de varios o asuntos diversos y así evitar 
confusiones o señalar como título todos los demás temas que los condóminos 
deseen tratar en relación con los anteriores." 

H).w LA ORGANIZACION y EL QUORUM EN LAS ASAMBLEAS.u 

La Asamblea requiere para su funcionamiento de una organización y 
ésta a su vez requiere de órganos o elementos como pueden ser el Presiden
te, el Secretario y en su caso el escrutador, siendo el presidente el órgano 
principal de la Asamblea y que puede ser cualquiera de los condóminos, algún 
miembro del comité de vigilancia o alguna persona extraña al condominio, ya 
que la ley nos señala expresamente quien debe de presidir las asambleas, por 
lo que la ley deja a los condóminos en libertad de designar quien dirigirá 
la asani>lea, señalando dicha libertad en el reglamento del condominio en su 
Articulo 34, Fracc. IV en relación con el Art. 27, Fracc. VII de la ley.- La 
designación del presidente de la asamblea es indispensable pues sus funcio
nes son de elemental necesidad para la buena marcha de toda asanblea, ya que· 
sus atribuciones principales son las de preservar el orden, dirigir los de-

·. bates, teniendo cuidado de que en las asani>l eas se orienten y resuelvan los 
· puntos sobre los que versa el orden del dfa. y en ocasiones podr1a dársel e 
. voto de calidad para el caso de empate entre los asambleístas.- La organiza
\ ción de la asamblea puede estar constituida de la siguiente forma: Presi
~ 
~ 

: (114), Mario Benderky, fl:>. Cit., Pág.126. 
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dente, que podría ser algún condómino designado de entre los presentes; Se
cretario el administrador a qui en 1 a 1 ey 1 e otorga dicho cargo (Art. 27, 
Fracc. VII) y por último un escrutador que puede ser alguno de los condómi
nos o algún miembro del comité de vigilancia que se encargaría de verificar 
el quórum de asistencia para la Asamblea.- El Secretario de la Asamblea ten
dr1a encomendada como función principal la redacción del acta de asamblea 
así como dar lectura a los documentos justificativos y en algunos casos pro
porcionar los datos e informes necesarios para los condóminos.- El escruta
dor como ya se dijo se encargaria de verificar la existencia del quórum ne
cesario para considerar válidamente constituida una asamblea así como reco
ger la votación en los acuerdos que se tomen en la misma.- Para el caso de 
que no se 11 egare a nombrar a alguna persona como escrutador el secretario 
podría suplir las funciones de este último.-

El reglamento del condominio debe forzosamente preveer 1 as reglas 
de la asamblea tanto en su organización como en la de su deliberación, ya 
que en la ley sólo se señala que el administrador debe fungir como secreta
rio de la misma por lo que los condóminos deben de regular todos los puntos 
necesarios para el funcionamiento de 1 a Asamblea, pudiendo crear órganos y 
formas de designación y en su caso funcionarios.-

EL QUORUM EN LAS ASAMBLEAS.-

Llegamos al punto medular de la Asamblea, sin el cual no se puede 
deliberar ni tomar acuerdos válidamente, por consiguiente por quórum debemos 
entender el número de propietarios o condóminos reunidos en la Asant>lea que 
representan el mínimo señalado por la Ley para que una asamblea puede deli
berar válidamente.- Como ya hemos podido observar el quórum es el elemento 

. esencial para poder sesionar en una asamblea, ya que sino se reune un mínimo 
de propietarios señalado por la ley, por el Reglamento o en la escritura 
constitutiva del régimen no se podrán tomar acuerdos válidos.- Esto es cla
ro, ya que siendo la asant>lea un órgano colegiado, sino se encuentra inte
grado por mínimo de sus elementos rio existiría como tal y por lo tanto no 
podría sesionar válidamente. 
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Este mínimo de asistentes en la Asamblea es establecido en el Ar
ticulo 28, Segundo Párrafo de la Ley de Condominio de 1972 que dice: "Cuando 
1 a asarri> 1 ea se celebre en virtud de primera convocatoria se requerirá un 
quorum de noventa por ciento de votantes; cuando se realice por segunda con
vocatoria el quorum será cuando menos del 51 % de los votantes.- Si la asam
blea se efectuare en razón de tercera convocatoria las resoluciones se adop
tarán por mayor'ia de los presentes".- La ley de la materia no señala un quo
rum especial para cada una de las asambleas ya sean generales o sean de gru
po; por lo que la ley considera que deben de ser el mismo mínimo para ambas 
asarri>l eas.- Es necesario hacer mención que en cada caso que no se reuna el 
quorum necesario, debe de seguirse el mismo procedimiento para 1 a segunda 
convocatoria esperando los diez días y notificando por escrito a los condó
minos de la celebración de la Asamblea en segunda convocatoria y en igual 
forma deberá hacerse para una tercera o ulterior convocatoria.-

Minervini expone sus ideas en igual término que los puntos antes 
tratados diciendo: "El número mínimo de accionistas para formar el quorum, 
se establece di rectamente a determinar el número mínimo de porcentaje nece
sario para formar el quorum, se establece directamente a determinar el núme
ro mínimo de votos que son necesarios para tomar una resolución.- Cuando se 
admite que los estatutos pueden exigir para la validez de una deliberación 
un número mayor de votos de áquel fijado por la ley, implícitamente se está 
aceptando que también es necesaria la presencia de un número mayor de condó~ 
minos".- (115) .- Para la constitución regular de una asamblea es decir para 
formar el quorum; es conveniente saber si es factible que se pueda reducir 
el mínimo legal de propietarios asistentes a la asamblea es decir el quorum; 
a lo que consideramos que no es posible, ya que la ley señala dichos precep
tos como mínimos, a los cuales no se les puede disminuir, ya que es una nor
ma de orden público y por lo tanto no se está en posibilidad de modificarla 
en un sen ti do df verso al deseado por la 1 ey; por el contrario sf podemos 
pensar en la posibilidad de aumentar el quorum mínimo, más no de disminufr-
1 o. 

(115) Minervfnf, Quorum Nelle Assemblea Straordinarie Delle Societa Per 
Azionf. Di rito e Gf un Prudencia, (Cf tado por Gustavo Adolfo Nobil e). Pág. 
121. 
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Como ya se había citado que de no lograrse un quorum necesario en 
la asamblea no podrán tomarse deliberaciones válidas y consecuentemente las 
resoluciones; en igual forma piensa el tribunal de casasión italiana por el 
que ha declarado que una decisión adoptada por falta de quorum es nula y la 
acción consiguiente compete a cualquiera que tenga interés legítimo sin li
mitación de preinscripción o decaimiento; además señala dicho tribunal que 
en especial el vicio no se refería a la expresión o manifestación de volun
tad de la asamblea de condóminos y por ende a la deliberación en si misma 
considerada, sino más bien a la existencia misma del órgano deliberante.-

Otro punto interesante a tratar es aquel por el que debe conside
rarse que si durante todo el tiempo que dure la 'isamblea debe existir el 
quorum o sea desde el momento que declara el presidente iniciada la Asamblea 
hasta que se recoja la votación.- El Lic. Joaquín Rodríguez y Rodríguez sos
tiene lo siguiente: ºUna vez que se comprueba inicialmente el quorum de a
sistencia la ausencia posterior no desintegra la asamblea". (116) 

Por consiguiente la asamblea ya se encuentra constitu1da por haber 
reunido el quorum necesario seña 1 ado por 1 a 1 ey, por el reglamento o en su 
caso por la escritura constitutiva, lo que sucedería al retirarse alguno de 
los condóminos de la asamblea, sería que posiblemente no llegaren a tomarse 
los acuerdos o resoluciones válidamente por falta de la mayoría requerida 
(quorum para votación} ahora bien si se llega a reunir el número de personas 
necesarias para la votación y tomar con ello un acuerdo válido no encontra
mos en nuestra forma de ver problema alguno.- Como ya se había analizado si 
llegare a faltar propietarios o condóminos para reunir la mayor1a requerida 
y se toman los acuerdos y resoluciones sin los m1nimos requeridos, dicha de-
1 iberación o acuerdo podrá impugnarse por cualquiera de los condóminos que 
se sientan afectados en sus intereses por la adopción de dicha resolución 
sin el m1nimo requerido; ya que como analizaremos más adelante las resolu
ciones tomadas legalmente en la Asamblea son obligatorias tanto para todos 

(116) Joaquin Rodr1guez y Rodr1gu~z. 
1 es, Pág. 54. 

Tratado de Sociedades Mercanti-
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los condóminos ausentes, como para los disidentes (Art. 28 último párrafo de 
la Ley de la materia).-

La Ley Sobre el Régimen de Propiedad y Condominio hace distinción 
sobre como debe de tomarse en cuenta el valor representado por los porcenta
jes del edificio para la formación del quorum, haciendo sólo referencia a 
los votos en su Artículo 27, Fracc. II en relación con el Art. 4o. Fracc. V 
en donde se establece que cada condómino gozará de un número de votos igual 
al porcentaje del valor de su departamento, vivienda, casa o local que re
presente en el total del condominio.-

I). - SOBRE LA INTERVENC ION DE LOS ACREEDORES REGISTRADOS EN LAS 
ASAMBLEAS.-

Este punto es una innovación en la actual ley de mil novecientos 
setenta y dos y que no aparecia en la iniciativa de esta ley y que conside
ramos conveniente para mejor comprensión del tema el transcribir las razones 
por las cuales se incluyó dicho precepto y en la que se decía lo siguiente: 
"En el segundo supuesto del Art. 11 de la ley, al mediar crédito hipotecario 
o compraventa con reserva de dominio, el porcentaje de votos se reducirá en 
proporción al precio que hubiere pagado el condómino y el resto corresponde
rá al acreedor a quien se faculta a asistir con voz y voto si presenta la 
constancia de su crédito y su deseo de comparecencia conforme al Art. 31, 
Fracc. 1.- Se creyó conveniente que en está forma el acreedor, por su indis
cutible cuidado a la conservación de la cosa, intervenga a su vez en la me
dida de su interés económico; y respecto a las instituciones oficiales que 
propicien y financien las obras, su derecho a asistir se vincula al interés 
público que con éllas atienden" •• (117).-

En la Cámara de Diputados al hacerse la prf mera lectura del pro
yecto de la ley vigente se dijo: "Hacemos nuestras las consideraciones que 
contiene su parte relativa el dictamen del senado de la república ••••••• ; la 
adición que permite al acreedor acudir con voz y voto a las asambleas del 

(117) Diario De Los Debates de la Cámara de Senadores, Pág. 7. "XLVIII 
Legf sl atura 11 Tomo I II, Año I II, Núm. 34. 
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condo·~inio en la medida de sus intereses económicos o del interés público 
que prive segGn sea el caso". (118) 

Posteriornente en la segunda lectura del tr~nite para discusión de 

1 a ley en lo general el entonces di putada Juan Landerreche Obregón, hiz:> uso 
de la palabra para hablar en contra del dicta:nen y en especial de la inter
vención de los acreedores en las Asanbleas transcribiendo a continuación lo 
conducente: "El otr·:> punto es la intervención de los acreedores hip:>tecarios 
en la adninistración de los condo1ninios, una positiva aberración jurídica, 
va en contra de todo siste:na de la hi¡Y.Jteca q.ie deja en libertad al dueño de 
disponer de la cosa hipotecada que detennine absoluta:11ente 1éi actninistra
ción, en el inanejo de la cosa hipotecada y esa es la ventaja fundanental de 

la hi¡x>teca".- El rnisno expositor posteriormente dice q.Je el senado de la 
propia cánara de diputados da una explicación satisfactoria sobre dicha in
tervención, lo cual es verdad y continúa diciendo: "Y es tanto :11ás de recha
sarse este principio, cuando si inedi tclllo s cu a 1 es 1 a situación de los depar
tanento s en condo:ninio, fundilllentalmente de los departa<nentos de habitación, 
este principio per11ite que un acreedor intervenga en el manejo de la habita
ción propia no sohnente del deudor, sino de todos los de11ás condueños q.Je 
son propietarios del condominio". (119).- Considero (JJe en cierta fon11a el 
citado diputado Landerreche en el priiner punto tratado no atacó el proble.na 
en el fondo, corno así lo hizo en el segundo párrafo transcrito ya <Jle terce
ras personas extrañas vengan a disponer de los bienes de otras personas con 
las cuales no tienen ninguna relación jur1dica, sino si:nplenente el acreedor 
tiene un derecho real de hi¡:Y.>teca derivado de un crédit.o, pero nunca un de
recho personal para !X)der asistir a las asambleas e intervenir y entorpeser 
1 a adninistración del raisno, ya que si el acreedor interviniera en 1 as asa11-
bleas su decisión va a repercutir sobre los dt-nás condó'!'linos ya que las de
cisiones de una asanblea obligan a t.odos los condÓ111inos ya sean ausentes o 
disidentes.- r::n cierta fonna estanos de acuerdo en <J.&e se le de voz y voto 
en las Asambleas a los q.Je en la ley llanan acreedores, pero que en realidad 
son los titulares del doJl'linio, para los casos de las co•npraventas con reser 

( 118) Diario De Los Debates de la Cánara de Diputados, Pág. 11. 
(119) Diario De Los Debates de la Cánara c1e Diputados, Pág. 14. 
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va de dominio, en 1 as que el VENDEDCR se está reservando el dominio y por lo 
tanto todavía es pro pi etario del bien, y por lo tanto con un interés en que 
se sigan cumpliendo o se lleve una bue-.pa adllinistración del condominio, pero 
no as1 con respecto a los acreedores hipotecarios los cuales se encuentran 
protegidos, con la garantía real de que son titulares sobre el departélllento, 
vivienda, casa o local y que se presume cubre la totalidad del crédito en 
caso de incllllpl imiento, por lo que no hay justificación o razón alguna por 
la que deba pennitírseles tener voz y voto en una asamblea ya que son los 
terceros extraños a quienes sólo les interesa su dinero y no si falta agua, 
si existe un conserje, si esta tapado un tubo, si hay suficientes lugares 
para estacionaniento si están cubiertas todas las cuotas de adninistración 
si falta el velador, si están cubiertos los impuestos prediales, etc. con
sidernos que la razón que motivó a los legisladores a incluir esta tontería 
fué con motivo de la construcción de condominios de interés social en zona~ 

de regeneración urbana, y que en lugar de solo limitar o reglamentar este 
tipo de departanentos, viviendas o locales de interés social aplicaron en 
fonna general esos principios a los condominios, y lo cual es perfectanente 
fuera de toda lógica y técnica jurídica, ya que en la iniciativa de ley como 
lo señala hace referencia al Art. 11 en donde se trataron los condominios de 
interés social en las zonas de regeneración urbana, con lo cual da a enten
der que sólo debió haberse limitado a los condominios ya citados y no a la 
generalidad de los regímenes en condominio, pero que esta intervención de un 
acreedor hipotecario no deja de ser si no una tontería.-

Adenás como lo señal anos el Acreedor Hipotecario con la garantía 
real que tiene constituida en su favor y el derecho de persecución de que 
goza sobre el bien, sobre el que recae está perfectamente protegido y que en 
caso de incllllpl imiento o de observar que se están menoscabando su derecho 
real de hipoteca puede exigir el pago anticipado del crédito así como el de 
sus intereses por incumplimiento del contrato.-

Mariano Fernández y Martín Granizo sostienen en relación a la a~ 

sistencia de personas ajenas a la asélllblea lo siguiente: "Por lo que a la 



88 

nuestra se refiere pueden asistir a las juntas personas que no tienen tal 
carácter, así acontecerá por ejemplo, que el adninistrador y el secretario 
sean ajenos a la comunidad mas en esta hipótesis entendemos que la asisten
cia no se opera a título de un auténtico derecho, como acontece como con los 
propietarios y si de lo que pudierGmos llilllar asistencia técnica o asisten
cia técnico-adninistrativa en cuanto a tales cargos, en dichos casos suele 
ser desempañados por especialistas con el objeto de lograr el mejor funcio
naniento de la comunidad, para la solución de sus problemas económico-adni
nistrativos". (120) 

J).- DE LA VOTACION EN LAS ASAMBLEAS.-

Las votaciones de las asanbleas, como ya se había tratado el tema 
en cuanto al quorl.ITI en el inciso h) anterior, para constituirse la asamblea¡ 
ya reunidas éstas para que un acuerdo sea válido, deberá de tomarse mediante 
voto emitido en favor de las propuestas y con los m1nimos de quorum que se
ñale la ley, el regl<lllento y la escritura constitutiva, y que esta votación, 
puede llevarse acabo ya sea en fonna personal o por medio de apoderado, Art. 
27, Fracc. IV.-

Podemos encontrar dos tipos de votaciones en las asambleas las no
minales y las económicas, la ley en su Art. 27 Fracc. V y VI, el primer caso 
o sea las nominales se refiere a aquellas, que representan el voto por uni
dad habitacional o comercio y la ley solo señal a que deberá ver el 50 más 
uno de los asistentes, en las resoluciones, pero la ley y el regl<lllento del 
condominio podrán señal ar una mayoría especial.-

En la Fracción VI del Art. 27 de la Ley se señala un caso espe
cial, que es cuando un sólo condómino representen más del 50 '.t de los votos 
del condominio se señal a que se requerirá cuando menos el 50 '.t de los votos 
restantes para que se consideren válidos los acuerdos, y tanbién señala el 
caso de que cuando no se llegare a un acuerdo válido el condómino que repre
sente más del 50 '.t o el grupo de condóminos minoritarios podrán someter la 

(120) Mariano Fernández, y Martín Granizo, Cb. Cit., Pág. 124. 
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discrepancia a la resolución de una arbitraje si así lo preveé el reglanento 
del condominio o en su caso a los tribunales competentes.-

En la ley se señalan varios casos de votaciones de una mayoría es
pecial, y como son los siguientes: en el Art. 7o. de la ley se señala que 
para la extinción del régimen de propiedad en condominio se requerirá el a
cuerdo de un mínimo del 75% de los condóminos, salvo que en la escritura 
constitutiva se preveé un porcentaje más alto.-

En el Art. 13, Fracc. V se señala que son bienes de propiedad co
mún cualesquiera otras partes del innueble locales, obras, aparatos.o insta
laciones, que se resuelva por la unanimidad de los condóminos, usar o dis
frutar en común o que se establezca en tal carácter en el regl illlento del 
condominio o en la escritura constitutiva.- En el Art. 26, Fracc. 111 se se
ñala que para la realización de obras purilllente voluntarias, mejoren o no el 
valor del condominio, será necesario el voto aprobatorio del 75'.t de los con
dóminos reunidos en asanblea así mismo el Art. 27, Fracc. 11 señala que cada 
condómino gozará de un mínimo de votos igual al porcentaje del valor que su 
departanento, vivienda, casa o local, represente en el total del condominio 
al igual que en el Art. 28 se señal a los quorums para la validez.- En el 
Art. 33 de la ley, y 31 de la ley anterior se señala que en relación a los 
bienes comunes el adni ni strador gozará de 1 as facultades de representación 
para actos de adninistración y para pleitos y cobranzas y señala que para el 
caso de necesitar alguna otra facultad especial se requerirá acuerdo de la 
asanblea tomado por mayoría del 51 % del voto favorable de los condóminos.
Por último en el Art. 44 de la Ley se señal a una mayor1a especial del 5U 
para acordar cuando proceda a la reconstrucción del condominio o la división 
del terreno y de los bienes comunes que queden o en su caso 1 a venta.- Y se
ñal a en su segundo párrafo que para el caso de q.¡e no llegare a destruirse 
en tres cuartas partes de su valor se requerirá para su reconstrucción el 

;voto aprobatorio del 75'1. de los condóminos y en el Art. 45 de la Ley se se
: ñal a una mayor1a especf al del sa de los condóminos previo dictilllen de 1 as 
: autoridades competentes de la reconstrucción, demolición y división de los 
r bienes comunes o en su caso la venta. 
t 



90 

K).- DE LAS ACTAS OC ASAf.BLEA Y LA CBLIGATCRIEDAD !l: LAS RESOLU

CIONES TOMADAS EN LA MISMA.-

Mediante 1 as actas de asamblea se dejará asentado fehacientemente 
la celebración de las mignas y en la fecha señalada en la convocatoria, para 
poder as1 tener un fund1111ento de lo acordado en 1 as asiWllb 1eas 1 ya sea para 
1 a f1j ación de 1 as cuotas de adninistración, del uso de los estacionanien
tos, o en general de cualquier situaci6n que llegara a presentarse en la vi
da del condominio.- El Art. 27, Fracc. VIII señala que el secretario llevará 
un 1 ibro de actas que deberá estar autorizado por el G:>bierno del Distrito 
Federal, el cual es autorizado, en la Oficina General Jur'ldica y de G'.>bierno 
del Departélllento del Distrito Federal en este 1 ibro deberán de asentarse to
das las actas que se celebren ya que todas aquellas resoluciones que fueron 
tomadas válidamente no tendrán ningún valor ni fuerza jur'idica sino se en
cuentran asentadas de una fonna fehaciente y finnadas por el Presidente de 
la Asanblea y el Presidente del Comité de Vigilancia o quien lo sustituya.-

El asentar estas actas de asamblea en el libro de actas respectivo 
es de vital importancf a sobre todo cuando deba de procederse para el cobro 
de las cuotas de adn1nistraci6n que deba de cubrirse, como se señala en el 
Art'iculo 37 de la Ley vigente en la que se señala que las cuotas para gastos 
comunes que los cond6minos no cubran mensualmente, causarán intereses al ti
po legal o al que fije el reglamento en condominio.- Además de que traerá 
aparejada ejecuc16n en la v'ia ejecutiva civil el ~stado de liquidación de 
adeudos, intereses moratorios y pena convencional que estipule el reglamen
to, si esta va suscrita por el adninistrador y el presidente del comité de 
vigilancia o quien lo sustituya y acompañada de los correspondientes recibos 
pendientes de pago, as1 como de la copia certificada por los mismos funcio
narios de la parte relativa del acta de asamblea o del reglamento del condo
minio en su caso en que haya detenninado las cuotas a cargo de los condómi
nos.- Si estas actas de Asanblea reunen los requisitos antes señalados que 
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es el quortJ11 para considerar legalmente instalada la ascJnblea y son tomados 
los acuerdos por la mayoría exigida de votos para cada caso son válidos ple
ncJnente los acuerdos y obligan tanto a los ausentes como a los disidentes y 
por lo tanto tienen que estar a lo detenninado por la AscJnblea, como lo es
tablece el Artículo 28, 4o. párrafo de la ley; al señalarnos que las deter
minaciones adoptadas por las asambleas en los ténninos de esta ley, del re
gl cJnento del condominio y de las danás disposiciones legales aplicables, o
bligan a todos los condóminos inclusive a los ausentes y disidentes.-
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2 • - H ADM IN IS N AOO~ 

A).- COHCEPTO Y NATU~ . .\LEZA J!H IDICA.- Para poder tener y dar un 
concepto de Actninistrador resulta indispensable saberlo definir que debe en
tenderse por Adninistración. 

Para el maestro AGUSTIN ~EYES PONCE lo define como "El conjunto 
sistenático de reglas para lograr la .náxirna eficiencia en las fonnas de 
estructura y 'ilanejo de un organiS>no social" (121}; y esto aplicado -- -
----- - al ~égi•nen de Propiedad y Condonlinio ;nateria del presente 
estudio podrí a:nos decir <Jle : "F.:s el conjunto de reql as que buscan lograr 
resultados de máxima eficiencia en la coordinación de las cosas y personas 
que integran un ~égimen de Propiedad y Condominio". 

En este caso el Actninistrador viene a ser la persona encargada de 
llevar a cabo toda esta serie de técnicas para lograr los resultados de 'ná
xirna eficiencia en la coordinación de las cosas y personas que integran el 
citado ~égiinen de Propiedad y Condo1'linio; es el ejecutor de esta actividad 
que tiene como resultado la previsión, planeación, control y organización, 
siendo éstos los elementos esenciales de toda adninistración y que no res
ponden a las siguientes cuestiones o prequntas: Previsión - ¿Qué puede ha
cerse?, Pl aneación - ¿Qué se va a hacer?, Organización - ¿Có1rio se va a ha
cer?, Control - ¿Cór:io se ha rea 1 iza do? 

Una vez expuestos algunos de los puntos sobre los que son princi
~pios elementales de adninistración y como consecuencia de ello hal>er dado 
:.una definición de lo que deben entenderse por actninistración, .v que ¡YJr 
:Adninistrador, ya que éste es el ejecutor de los actos de adninistración, 
así pode~ios definir al adninistrador jur1dicanente hablando y para los efec

::tos de este estudfo como: 11 El ejecutor de los actos y acuerdos, to!11ados 

~.(121) Agustín ~eyes Ponce, Actninistración de F.:1npresas, Teoría y Práctica, 
;Priinera Parte, Págs. 26 y 27. 
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por la Asanblea de Condóminos, representante de éstos últimos, pero sólo en 
relación a los bienes de propf edad común que integran el Régimen de Propie
dad y Condominio, frente a terceros. 

En relación con la naturaleza jurídica de las funciones del Adni
nistrador: ésta ha sido objeto de estudio por diversas corrientes doctrina
les; para algunos autores el Adninistrador debe ser un representante del 
condominio, en sí mismo considerado, para algunos otros, que es nuestro caso 
se considera al Adninistrador como un representante de los condóminos y para 
algunos otros es un simple ejecutor de actos encomendados por la Asanblea de 
Condóminos. 

Antes de entrar al estudio de cada una de estas doctrinas es nece
sario aclarar ciertos conceptos y (J.le en este caso para el estudio de este 
tema es necesario saber que debe entenderse por representación: La represen
tación es la figura jurídica por medio de la cual la declaración de un suje
to capaz produce consecuencias de dert;cho en la esfera jur'idica de otra, que 
puede tener una incapacidad de ejercicio sin CJJedar aquél obligado personal
mente y sin adquirir para él la titularidad de 1os derechos mediante esa de
claración de voluntad y que puede establecer la ley en fonna imperativa res
pecto a detenninadas personas (legal) <J!e puede otorgar voluntarianente una 
persona a otra (voluntaria) o que por necesidad de lógica jurídica se impone 
a las personas morales (estatutaria). (122) 

Una vez definido lo (J.le debe entenderse ¡nr representación podemos 
expresar alguna de las teorías al respecto de 1 a natural e.za jur'id1ca de 1 as 
funciones del Adninistrador.- En la Ley Argentina se le reconoce personali
dad jur'idica al Adninistrador y se le considera como representante de los 
propietarios • como lo establecen los art'iculos 9 incisos a) y b) de los Ar
t'iculos 11 y 15 de la Ley de la Materia en la <J!e se señala en uno de los 
puntos del Reglanento de la Copropiedad y Adn1n1strac1ón debe proveer obli
gatorianente lo ref~rente a la designación de un representante de los pro
pietarios, encargado de la gestión de los intereses comunes, (J.lien deberá 
tener las facultades y obligaciones que la Ley les impone; además de las <J!e 
los propietarios decidan otorgarle, a fin de asegurar el mejor funcionanien
to del Régimen de Propiedad y Condominio. 

( 122) Rafael Oliveros Lara.- El Poder y El Mandato en el Derecho Civil 
Mexicano, Pág. 111.-
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ff:RNAN RACCIATTI nos expone en relación con este punto lo siguien
te: "El problema se reduce a encontrar la respuesta adecuada a la siguiente 
cuestión: ¿El Adninistrador representa al consorcio de propietarios o a cada 
uno de los dueños individualmente considerados? según sea una u otra solu
ción que se adopte, entre dos extremos, distintas serán las consecuencias 
prácticas y jur1dicas derivadas de la intervención de dicho funcionario se
gún veremos más adelante" .-"El problena que haya íntimanente ligado al re
lativo a la naturaleza jurídica del consorcio, se plantea principalmente por 
que la Ley especial. al referirse en sus diversas disposiciones al represen
tante, lo hace designándolo como representante de los propietarios, sin men
cionar para nada al consorcio; de ello se ha deducido el carácter romanista 
o individualista, tal como lo impera en nuestro Código Civil, que ha llevado 
a varios autores a la conclusión de que el Adninistrador representen indivi
dualmente a los condóminos en la gestión de los intereses comunes.- Si bien 
la ante dicha solución parece ser de primera vista la más acertada, por sus 
concordancias con los principios aplicables al condominio común, tal cual 
1 egi sl a el código; nosotros sostenemos CJ!e en virtud de las razones que ex
pondremos a continuación. que dicho funcionario no representa a cada propie
tario personalmente considerado, si oo al consorcio que los mismos integran 
cuyo especial carácter de ente sui-generis, titular de derecho y obligacio
nes. hemos pretendido demostrar". ( 123) 

De la teoría antes expuesta por RACCIATTI, y de los fundanentos 
antes expresados podemos decir que si bien es cierto que las características 
y funciones del A<tnini strador se asemejan a 1 a figura de 1 a noción o concep
to de persona jurídica, y que si bien no llega a constituir una verdadera 
entidad de derecho en sentido estricto, debe tomársele, como un todo en si 
mismo considerado, de los derechos y obligaciones que le son comunes a los 
distintos titulares y (JJe en virtud de un aspecto societario, que en este 
caso la Asanblea de Condóminos ofrece, podremos en consecuencia considerar 
que el Ad'llinistrador ro es un representante de cada uno de los dueños en 
fonna individual, sino del consorcio constituido por todos ellos, cuyo obje
tivo o fin es la consecución de un fin común en beneficio de los mismos con
dóminos. 

(123) Hernán Racciatti, CJ:>. Cit., Pág. 90 
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En nuestro derecho positivo mexicano esta tési s no es válido con
siderarla por las siguientes razones: ffiIMERO.- La ley no reconoce a la A
Silllblea de Condóminos, personalidad jurídica alguna, de acuerdo por 1o esta
blecido en el Articulo 25 del Código Civil vigente para este Distrito Fede
ral. 

SEGUNDO.- En la Ley sobre el Régimen de Propiedad y Condominio so
bre bienes innuebles nunca se le reconoce personalidad jur'ldica y al hacerse 
mención sobre este punto en los Artículos 31 Fracción XIII y 33 de 1 a Ley 
citada, siempre se habla de la representación de los condóminos en s1 mismo 
considerados como tales y nunca como un consorcio o persona diferente a los 
condóminos y que en el citado Artículo 33 se establece (Jle el Adninistrador 
en relación a los bienes comunes, tendrá las facultades de representación de 
un Apoderado General de los Condóminos para Adninistrar Bienes y para Plei
tos y Cobranzas, con facultades para ii>solver posiciones; por lo tJJe en este 
Art1culo se puede observar que el Adninistrador viene a ser un representante 
en lo fodividual de cada condómino y salta la pregunta para el caso de (Jle 
alguno de los condóminos llegare a inct.lllplir con sus obligaciones en rela
ción con los bienes c001unes y si se considera al Mninistrador como repre
sentante de cada uno de los condóminos en lo particular al incl.lllplir con sus 
obligaciones uno de ellos como ya se indicó en relación a los bienes comunes 
¿ Cómo ix>dr'la el Adninistrador exigirle el cumplimiento de su obligación al 
condómino que inc1111pl iera, 1 siendo (Jle dicho condómino es representado por 
el Adninistrador y éste por lógica jurídica no podría actuar en su contra, 
ya que un apoderado no puede actuar en contra de su poderdante; aunque en el 
Articulo 31 fracc;ón XIII de la Ley encontrilllos algo (Jle nos ayuda a solu
cionar el problena, y que por error en la redacción de la vigente Ley de 
1972, se modificó 1 a redacción del Articulo 31 de la Ley de 2 de dicienbre 
de 1954, en la que se decía que: "El Adninistrador será el representante de 
los condóminos en todos los asuntos comunes relacionados con el edificio, y 
que en 1 a vigente Ley en su Art1culo 33 se modifica 1 a redacción diciendo 

' que ser'la en re1 ación a los bienes comunes, y (Jle consi derilllos acertada 1 a 
redacción del Art1culo 31 de la anterior Ley de 1954 ya CJ.!e el condómino (Jle 
reiteradilllente incunplfera con sus obl igacfones, ix>drá ser demandado por el 
Adninfstrador con la representación de los demás condóminos, ix>r haber in
cunplido alguno de los asuntos (JJe les era comunes a los condóminos, en este 
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caso su mayor1a y que al incl.lllplir el condómino automáticilllente deja de te
ner interés en los asuntos comunes, y así caemos en el supuesto que señala 
la ley, por lo que jurídicilllente hablando puede ser demandado el condómino 
que incumpla por el Mninistrador, sin que se confunda la personalidad de 
representante y representado, cosa que no se puede aseverar en la actual ley 
ya que se refiere exclusivanente a los bienes comunes y no a los asuntos co
munes como señalaba la anterior Ley; y al incumplir sus obligaciones respec
to a los bienes comunes estemos en presencia de una confusión de personali
dades. 

Por otra parte el Código Italiano de 1942 disponía (f.le el Adninis
trador tiene 1 a representación de los participantes en el Condominio (Art. 
1131) mismo que fué asimilado en los mismos ténninos por nuestra Ley de 1954 
y la vigente en 1972. 

Dentro de los autores que sostienen que el Adninistrador represen
ta al condominio y no a los condóminos en lo particular es decir que consti
tuye un ente distinto a los condóminos encontr001os a OLIVIERO BOSISIO, quien 
sostiene "Se podr'ia decir que el Mninistrador representa no a los condómi
nos, sino al condomfoio (citado por el Lic. Manuel Borja Martínez), continúa 
diciendo 11 Pero el condominio no tiene personalidad jurídica, y por esto no 
puede ser representado. ni se puede hablar, desde un punto de vista jurídi
co, de adninistrador del Condominio".- CRLANDO GOMEZ GIL expresa su opinión 
en el migno sentido. (124) 

Debanos considerar que la representación (f.le se otorga es una re
presentación legal o es una representación voluntaria, individualmente otor
gada por cada uno de los conctóminos, al respecto encontranos oos corrientes: 
Los que sostienen que la representación con la CJ.ie actúa el Adnfoistrador es 

'legal y CJ.ie la Ley es la CJ.ie enuncia sus facultades y le otorga el cargo ; 
t: 

'en este sentido ANIJ\ES RAFP!:L Pf1LMIE:rn nos dice: "Desde el momento que al 
1 Adninistrador, comien~a la vigencia de un mandato legal que nace precf s001en
~,te como consecuencia de la designación.- En razón de que la Ley atribuye a 
'.:1 a persona designada, 1 as funciones que debe cumplir y la facultad para ello 
::·invistiéndolo de personería, con asignación de obligaciones; es evidente que 
\'.·. 
rel mandato nace en la Ley como requisito del sistema especial 11 (125). 
t: 
l.c. 

:(124) Manuel Borja Martfoez, Cb. Cit., Pá9. 227 
p2s) Andrés Rafael Pall11iero, lb. Cit., Pag. 303 
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En igual sentido expresa su opinión ftRNAN RACCIATTI.- (126) 

Otros autores por el contrario sostienen que la representación con 
la que se ostenta el Mninistrador es otorgada por cada condómino en lo per
sonal y como consecuencia de ello. est{lrfanos en la posibilidad de CJ.ie esta 
representación JX>dr1a ser revocada por cada uno de los condóminos en igual 
fonna. En este sentido se expresa PIERRE POIR IER y ACOEEL SALAS • (J.lienes 
sotienen ~e la muerte de un propietario pone fin al mandato del represen
tante legal, aún cuando debe concluir los asuntos iniciados. (Art. 2600 
e.e.>. 

~eda a nuestro criterio una última posibilidad ~e es la de con
siderar una tercera teoría que seria ecléctica. ~e es h combinación de una 
representación legal, con una voluntaria, esto es por lo siguiente: En nues
tra Ley se menciona que el Adninistrador tendrá en relación a los bienes co
munes, facultades para actos de achinistración y para pleitos y cobranzas, 
con facultades para a>solver posiciones; hasta este supuesto tendríamos una 
representación legal; continúa diciendo el Art'iculo 33 de la Ley de la Mate
ria: pero otras facultades especiales y las ~e requieran cláusula especial. 
nec.esitarán acuerdo de la asamblea por mayor'la del cincuenta y uno ¡x>r cien
to de los condóminos.- A esta representación ¡x>dríanos llamarla voluntaria, 
ya que es otorgada por la Asamblea de Condóminos. para actos detenninados o 
sólo otorgando facultades especiales y que por voluntad de ese cuerpo cole
ghdo se le otorgan.- Hay quienes se preguntan ¿~é suceder1a con los condó
minos que no anitieron su voto favorable, otorgando las facultades de repre
sentación?; debe entenderse que ellos tanbién otorgaron su representación ya 
que en el Artículo 28 de la Ley en su último párrafo se establece 11 Las de
tenninaciones adoptadas ¡x>r las Asanbleas en los ténninos de esta Ley, del 
Reglanento del Condominio y de las danás disposiciones legales aplicables, 
obligan a todos los condóminos. incluyendo a los ausentes y d1cfdentes• .
Como ya este punto hab 1a sf do objeto de estudio en el inc1 so k) de este mis
mo tena y como señal nos esto fué una adopción 1ntegra de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

'f (126), ~rnán Racchtti, ll>. Cit., Pág. 138 
\'.: 
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Podría el Aáninf strador como representante de los condóminos en 
relación a los bienes comunes. representar a cada condómino en lo particular 
en cuanto sus partes privativas. a lo CJ.!e p:>denos contestar en dos fonnas. 
la primera en fonna negativa si se considera que actúe por cuenta propia sin 
haber mediado 1 a autorización expresa o el mandato correspondiente. ya IJ!e 
el Aáninistrador sólo representa a los condóminos en todo lo relacionado con 
los bienes comunes y no as1 p:>r lo que respecta a sus partes privativas o de 
1ndole particular; y la segunda ser1a ~e para tal caso deberá otorgar cada 
condómino en lo individual determinando las facultades necesarias para los 
asuntos (Jle éste le encomendará al Adninistrador. 

De lo anterior ¡x>dr'lanos concluir lo siguiente el Adninistrador es 
la persona f'lsica o moral encargada de 11 evar a ca:>o o ejecutar los actos y 

acuerdos tomados por la Asanblea de Condóminos y actuar con la representa
ción de estos últimos en relación con los bienes comunes que integran el in
nueble sujeto al Régimen de Propiedad y Condominio • 

B).- FCRMA OC IESIGNACION.- En cuanto a las fonnas de designación 
del Adninistrador ¡x>dr'lanos señalar tres principalmente: la primera sería 
una designación legal; la segunda sería la designación voluntaria; y la ter
cera la designación judicial. 

La primera la designación legal es aquella que ¡x>r imperativo de 
la ley, señal a 1 a fonna y procedimientos ~e deben de seguirse para la de

signación del Adnini strador sin los cuales. rn se entender'la conferioo el 
cargo. 

La designación voluntaria que sería a(Jlella IJ!e como su nombre lo 
indica, no requiere de más fonnalidades para su designación, que el hecto de 
conferirle al Adnfnistrador por un acto voluntarfa por parte de los condómi
nos reunidos en Asanblea. (Mayoría o unanimidad según se prevee en el regla
mento). 
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La designación judicial que seria aquella que realiza el órgano 
jurisdiccional en virtud de una sentencia por la cp.1e resuelve una controver
sia sometida por los condóminos, a la autoridad, sobre la designación de la 
persona que haya de adninistrarlos. 

En relación con la designación legal, nuestra vigente ley en su 
Art'iculo 30 (Art. 29 de la Ley anterior) oos dice: .. Los condóminos, serán 
adninistrados por la persona flsica o moral cp.1e designe la Asélllblea en los 
ténninos de esta Ley y del Reglélllento del Condominioº; asimismo en el Artí
culo 34 Fracción !. nos señal a que el Regl anento de Condominio contendrá 
cuando menos ••••••••• V.- Fonna de designación y facultades del Adninistra
dor. 

la ley de la materia, sólo nos señala los requisitos y fonnaHda
des cp.1e debe de contener el reglilllento y <JJien puede ser adninistrador, ya 
sean personas físicas o morales, pero que éstos deben ser designados por la 
Asélllblea en los ténninos de la Ley o del Reglélllento del Condominio; pero en
muchas ocaciones el Regl élnento es elaborado por las personas que constituyen 
el Régimen de Propiedad y Condominio, queda a la elección de la persona (J!e 
lo redacte utilizar cualquier medio o fonna de designación del adninistra
dor, siempre y cuando oo contravenga las Leyes de orden público y las buenas 
costllllbres. 

La designación voluntaria: no tiene en sí mayor problenática ya 
que con esta sólo se requiere de la manifestación de voluntad y que recaiga 
el acuerdo correspondiente de la Asélllblea para la designación del Adninis
trador y que se tenga a éste por designado. 

La designación judicial en nuestra ley no existe disposición algu
na que establezca este tipo de procedimiento expresanente pero que por la 
flexibilidad que la ley da a este respecto existe la posibilidad (Jle se dé 

.. esta situación como resultado de un conflicto de intereses y oo pueda ser 
· .. acordado por la Asanblea ¡x>r oo prevenir (Jlorum u otras circunstancias y co

mo consecuencia de el lo someter dicho confl f cto ante el órgano juri sdiccio
nal. (Art. 41 L.R.P.C.) 
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Una obligación del Mninistrador paralela a su designación es la 
garant1a que debe otorgar éste al aceptar su cargo y entrar a desempeñar sus 
funciones como tal, a fin de garantizar su fiel desempeño de su actuación, 
así como el manejo de los fondos, señalado en el Artículo 29, Fracc. IV de 
la ley.- Podr'iilnos télllbién preguntarnos en relación a la designación del Ad
ministrador si es requerida , alguna capacidad especial para el desempeño de 
sus funciones establecidas en la ley; el Artículo 30 de la Ley nos señala la 
posibilidad de que sea una persona física o moral, sin que sea necesaria la 
especialidad o el conocimiento del régimen o en su caso puede constituirse 
un fideicomiso, por medio del cual una institución fiduciaria se encargue de 
la A<hlinistración; en general como ya se dijo no se requiere de algún requi
sito en especial para poder desempeñar dicho cargo. 

C).- FACULTAIES EJECUTIVAS Y REffiESENTATIVAS.- Estas facultades 
son propias del Adninistrador y además importantes, ya que a él le corres
ponde ejecutar los actos y los acuerdos dictados por la Asélllblea de Condómi
nos, así como los actos tendientes a la conservación y mejora de los bienes 
comunes objeto de aaninistración, así como timbién la representación de los 
condóminos en relación a los bienes comunes del inmueble sujeto al Régimen 
de Propiedad y Condominio. 

FACULTAOCS EJECUTIVAS: Estas serian propiélllente las adnini strati
vas, señaladas en el Artículo 31 de la Ley, ya que se externan mediante ac
tos realizados por el Adninistrador, llevando a cabo o cumpliendo los acuer
dos dictados por la Asélllblea de Condóminos y como su nombre lo indica ten
dienden a plasmar y real izar los acuerdos y actos que se han propuesto para 
ejecutar. - Las Facultades Ejecutivas: engloban una serie de actos como po
dríil'Ros señalar los siguientes, de control, de consulta, de disposición, re

. glil'Rentaria, etcétera.- Los actos de control, como elemento fundil'Rental de 
toda adninistración por el que se establecen sistemas con los cuales se per

, mite medir resultados y saber si se ha obtenido lo planeado o previsto;.!:!! 
facultades consultivas: serían aquellas necesarias para resolver las dudas 
planteadas en cuanto a 1 as necesidades y soluciones <JJe se presentan dentro 
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del condominio.- La Función Contable: ya que en el Actninistrador recae 1 a 
responsabilidad de los gastos de mantenimiento y actninistración. así como 
del cálculo y el cobro de las cuotas de dichos servicios, a los condóminos, 
así como planear las necesidades futuras.- Las Facultades de Disposición: ya 
que para la ejecución de sus actividades requiere de la disposición de los 
fondos o de las cosas para la conservación y mantenimiento de los bienes co
munes.- Y Las Reglélllentarias, necesarias para el estricto cumplimiento de 
las nonnas tanto de las señaladas en la Ley. en el Reglanento del Condomi
nio, como de la escritura constitutiva del Régimen y en su caso de la escri
tura traslativa de dominio, as'l como la formulación de reglas necesarias o 
convenientes para el buen uso y conservación de los bienes. 

FACULTAOCS REffiESENTATIVAS.- Estas facultades ya fueron analiza
das, al tratar el punto relacionado con la naturaleza jurídica del achinis
trador, en el sentido de CJ.!e si es o oo representante el acmini strador de 
los condóminos o de cada condómino en si mismo considerado; y como ya ~edó 
asentado el Actninistrador representa a los condóminos con facultades para 
A<kninistrar Bienes. y para Pleitos y Cobranzas, con facultad para cbsolver 
posiciones, en relación a los bienes comunes (Art. 33 de la Ley de Condomi
nio). 

Dentro de 1 a vigente ley se señalan diversos casos de representa
ción de los que podenos señal ar los siguientes: en el Artículo 26 Fracc. 1, 
se establece que el Adninistrador. previa licencia de las autoridades compe
tentes. podrá real izar las obras necesarias para mantener el condominio en 

. buen estado de seguridad. estabilidad y conservación y para <J!e los servi-
cios funcionen nonnal y eficazmente, se efectuarán por el Adninistrador pre

' via licencia, en su caso. de las autoridades competentes del Departanento 
: del Distrito Federal, bastando 1 a confonnidad del comité de vigilancia y sin 
"necesidad del acuerdo de los condóminos ... De esto se desprende que el Adni
z·nistrador lleva la representación de los condóminos, al solicitar la licen
'<ci a de construcción, niJnero of1ci al, manifestación de tenninación de obra y 

::en general cualquier licencia aviso o pennfso necesario para la conservación 
f;.del Condominio. llevando por lo tanto la representación, pero en cada caso, 
tprevia la confonnidad del comité de vigilancia. (Art. 31 Fracc. VI y 32 
\Fracción IV de 1 a Ley de Condominio). 
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Las señaladas en el Artkulo 27 Fracc. VI, en la que se establece 
en el último párrafo en la que se refiere a las votaciones en Asanblea, que 
cuando no se llegue a un acuerdo válido, el condÓmino mayoritario o el grupo 
de minoritarios, podrán someter la discrepancia en los ténninos del Artkulo 
41 de 1 a Ley, facultándose a los mi no ri tario s, para hacerse representar por 
persona distinta del Mninistrador .- Interpretando estas últimas palabras 
podemos decir que a contrariu-sensu el Adninistrador puede representar tant.o 
al grupo de minoritarios como al condómino mayoritario. 

Así mismo en el Art'iculo 29 de la Ley se señalan las facultades de 
la Asanblea en su fracción II se establece la facultad de la Asanblea para 
fijar las responsabilidades <JJe el Adninistrador tenga frente a terceros y a 
cargo direct.o de él y las (J!e corran a cargo de cada uno de los condóminos 
en si mismo considerados, en la (J!e se denota la facultad de representación 
por parte del Adninistrador. 

En el Artículo 31, Fracción II, en su último párrafo se señala lo 
siguiente "La prestación de estos servicios y los problemas (J.le surjan con 
motivo de la contigUidad del condominio con otros o con vecinos de casas u
nifaniliares, serán resuelt.os en las Asanbleas correspondientes llevando la 
representación de los condominos respectivos el Mninistrador o la persona 
designada al efecto.- Estas Asanbleas serán reglanentadas ¡x>r la Asociación 
de Adninistradores o representantes de condominios y de vecinos CJ,1e· se 
constituyan". En este último párrafo encontranos la representación de sólo 
algunos de los condóminos, (J!e se encuentran colindando con otras unidades 
en condominio, o casas unifanil iares que se encuentren dentro de un conjunto 
o unidad urbana habitacional, ya sean edificios o secciones de una construc-

. ción vasta, como se puede apreciar sólo va a representar el Adninistrador a 
una parte de los condóminos de la totalidad pero como se indica sólo en re

. lación con la prestación de servicios y de los problemas q.ie surjan por la 
contigUidad de esos condominios; y no así en relación a los bienes comunes. 
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En el Artículo 31 fracción XIII se señala <J.ie el Adninistrador le 
corresponderá exigir con la representación de los demás condóminos al in
fractor del Artículo 24, de las responsabilidades en que incurra, pero sólo 
en lo cpJe respecta a los bienes comunes el Aáninistrador llevará la repre
sentación de los condóminos, para exigir en su caso la reparación del daño 
que cause por su actuación. 

En el Artículo 33 que ya había sido objeto de estudio al contem
plar la naturaleza jurídica del Adninistrador, así como de los comentarios 
ya vertidos sobre la modificación que sufrió en su redacción el citado artí
culo en cuanto a bienes comunes y asuntos comunes y a cuyos comentarios nos 
remitimos. 

El Artículo 39 señala el supuesto de <J.ie si el condómino (J.le in
Cllllpl a con sus obligaciones en relación con los demás condóminos fuere un 
ocupante no propietario, el Adninistrador previa autorización del condómino 
propietario, demandará la desocupación del irmueble; que como se desprende 
se otorga en este caso la representación en lo individual para proceder a la 
desocupación del departélllento casa o local en condominio. 

Otra situación de representación se da cuando el Adninistrador ac
tuando como representante de los demás condóminos demanda 1 a desocupación 
del i1111ueble en condominio, no se entenderá cpJe haya contraposición de inte
reses, ya que al condómino <J.ie se demande se estará actuando con la repre
sentación de los demás condóminos, además de estar previsto en el citado ar
tículo 39 de la Ley de la Materia. 

D) .- RESPONSAS ILIDACl:S OC L AOMINISlRAD!R FRENTE A TERCEROS Y IE 
LOS CONDOMINOS DIRECTAMENTE .-

La responsabilidad del Adninistrador frente a terceros es de ca
rácter similar cpJe la (J.le tendría un condómino en sí mismo considerado; ya 
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que el primero ostenta 1 a representación del conjunto de condóminos ( en re-
1 ación a los bienes comunes ) IX> r lo que los ac t.o s <J.ie rea 1 ice el Acini nis
trador siempre repercutirán en el patrimonio de cada uno de los condóminos, 
ya sea en forma positiva o negativa. 

En el Art'lculo 29 Fracción II de la Ley si se analiza con deteni
miento encontr~os una falta completa de técnica jurídica, al establecer en 
la Fracción II que dice precisar las responsabilidades frente a terceros a 
cargo directo del A<ininistrador y las que corran a cargo de los condóminos, 
por act.os de aquel ejecutados en o con motivo del desempeño de su cargo .
Pues si en verdad el Mninistrador representa a los condóminos, por lo que 
respecta o en relación a los bienes comunes es necesario asentar dos premi
sas: Si el Adninistrador es representante de los condóminos ¿Cómo es que la 
asanblea de condóminos, pueda precisar sobre sus responsabilidades a cargo 
de él directanente? y (Jle como ix>demos apreciar cualquier representación, 
produce como consecuencia el afectar en fonna positiva o negativa la esfera 
patrimonial del representado; luego ¿ Cómo es (Jle se puede fijar una respon
sabilidad directa en contra del Actninistrador, si éste actua a nombre de o
tro? sólo se puede explicar su hubiera negligencia mala fé o dolo por parte 
de él, o si se hubiere extralimitado en sus funciones pero que en el último 
de los casos las resix>nsabil idad ser'la de los condóminos y éstos una vez que 
se vieran afectados ¡xldrian exigir en su caso la responsabilidad civil o pe
nal al Mnini strador por su mal a actuación o negligencia. 

En el supuesto caso de que el Mninistrador se excediera en sus 
funciones podrianos decir que no estaba facultado para actuar en representa
ción de los condórn inos y ix>r lo tanto 1 a persona con 1 a que contrató, podrá 
exigir a los condóminos su responsabilidad, y éstas a su vez exigir al Actni
nistrador su responsabilidad por daños y perjuicios en exceso de lo actuado 
en sus facultades. 

En relac;ón a la responsabilidad de cada condómino en lo particu
lar que seria en relación con los act.os ejecutados u omitidos, sobre su pro
piedad privativa y en su caso sobre la parte proporcional que le corresponde 
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sobre los bienes comunes, es importante asentar (fle en estos casos cada con
- i no es responsable de los actos que ¡x> r si mismo ejecute, así corno de 1 as 

personas <1Je dependan de él o que se encuentren bajo su cuidado para lo cual 
l Adninistrador debe de actuar en ejercicio de sus funciones como represen

tante común de los condóminos y exigir la responsabilidad en ~e incurra el 
en cada caso. 

La ley señala en su Artkulo 29 fracción VIII un medio de protec-
1on para los condóminos respecto de la actuación del Adninistrador, frente 

a terceros, que es el otorgiJ!lfento de una garant'ia; al señalar que el Adni
nistrador deberá otorgar una garant'la al tomar posesión de su cargo, y ~e 
es importante que se de esa garant1a, puesto que ésta ser1a la única protec
ción con la (J.le podrían salvaguardarse sus intereses de los condóminos, por 
la mala actuación en el manejo de la acmfnf stración de la misma, debiéndose 
agilizar y ajustar anualmente. 

E ).REMOCION .-

La ley ro señala ninguna causa específica al respecto, sólo en el 
Artículo 34. Fracción VII 1 relativo al Regl anent.o en Condomf nio se indica 
que deberá establecerse en el Reglanento los casos ¡nr los cuales proceda la 
renosión del Adninistrador; y si para el caso de que en un reglanento se 
omitieren o fueren vagos o impresisos los ténninos utilizados a este respec
to ros encontrar1élllos en serios problenas ya que a nuestro parecer para <J,&e 
proceda la renosión de un Adninistrador, debe de darse una causa grave y de 
notable negligencia por parte de éste y en el caso de que no se establecie
ran o fueran fmpresisas las causas de su remosión o el procedfmient.o ut11 i
zados para su desf gnacfón por ejenplo: si para su rombranfento se re<Jlf rió de 
un 75 i de (J'orL111 de los condóminos reunidos en Asélllblea, esta mayoría debe 
de respetarse para su remosión, siempre y cuando no se haya establecido nada 
en el reglanento .- Bien es sabido ¡nr 1Ddos nosotros <J.le el Adninfstrador 
debe de actuar en relación con los bienes comunes del condomf nfo, con el 
cuidado de un buen padre de fan11 ia, procurando sienpre CJ.le sufran los bie
nes objeto de la actninfstración el menor menoscabo posible, conservándolos y 

mejorándolos; en est.os supuestos es donde toca al Comité de vfgfl ancfa en
pezar su actuación, ya <J.!e debe de estar al pendiente de las gestiones rea
lizadas ¡nr el Actninfstrador siendo ésta su función primordial. 
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Para el caso de que el .!\dninistrador sea re;novido de sus funciones 
a éste se le deberán de revocar su no111braniento y facultades, con 1 as mismas 
forinalidades con las ~e le fueron conferidas; y que una vez apr:>bada su ac
tuación, o en su caso y habiendo deslindado las responsabilidades y la cuan
tía de los daños y perjuicios causados devolver su caución, descontando es
tos últi1qos, por los actos u omisiones realizados, y para el caso de no al
canzar la caución otorgada, del>erá de hacerse excusión dentro de sus bienes, 
a fin de garantizar los daños y perjuicios ocacionados. 

3). - COMITI: !l.: VIGILANCIA. -

a).- Concepto e Importancia.-

Este cuerpo colegiadó como su nor:1bre lo indica; es de nueva crea
ción en la vigente Ley de 26 de dicienbre de 1972 y ha sido una adopción de 

otras legislaciones como son de la italiana y la argentina principal:nente y 

a se:11ejanza de las sociedades mercantiles, y en especial de la sociedad de 
responsabilidad limitada, cooperativa, etcétera que en estas se· le denominan 
consejo de vigilancia y se adapta al Régimen de Propiedad y Condominio. 

La creación de este comité debe de considerarse una práctica sa
na, y conveniente ya que realiza funciones de inspección y fiscalización, 
sobre la actuación del Aduinistrador y sobre los mhnos condómin:>s, siendo 
de gran f;nportancia en los condominios con un nú'!lero considerable de. depar
tanentos, viviendas, casas o locales, ya que se requiere de una estrecha vi
gil ancf a y auditor1a sobre las cuotas 111ensuales de gastos de :nanteniiniento y 

ad11inhtracfón C1Je llegan a su:Tlar varios cientos de ::1iles de pesos, y deben 
de verificarse si realmente son destinados al oojeto para el cual fueron a
portados y ~e mejor que un grupo colegiado <JJe vigile la actuación del ad-
111inistrador. 

Es importante saber ~e debenos de entender por Comité de Vigilan
cia y asi p.>denos decir que es el órgano adnfnistrativo dentr:> del Régi1nen 
de Propiedad y Condominio, encargado de la inspección, fiscalización y con
trol de los actos realizados por el Adllinistrador y los condóminos con rela
ción a los bienes y gastos comunes. 
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En la Ley de la materia en su art1culo 29, Fracc. III se señala 
ue la Asanblea tendrá las facultades siguientes: III.- En los ténninos de 

las fracciones anteriores, oombrar y remover un Comité de Vigilancia "-'e po
drá constituirse con una o hasta tres personas; a nuestro modo de ver es un 
poco impropio el hablar de "-'e puede estar fonnado por una persona ya "-'e la 
pal abra comité presupone 1 a existencia de oos o más o personas, es decir es 
n órgano colegiado, pero nunca de un órgano individual, por lo CJ.ie a nues

tro entender sienpre debe de hablarse de un órgano compuesto de varios miem
ro s, adenás de CJJe es to no se presta a contubernios "-'e pu di era tener el 
dninistrador con el Comité de Vigilancia, ya <J.le serían cuando menos dos 

personas las "-'e realizarían la función y con mayor facilidad se contastar'ia 
alguna irregularidad, o el debido cumplimiento de la adninistración. 

En general el Comité de Vigilancia tiene funciones de inspección, 
fiscalización y control dentro del condominio y siempre relacionados con la 
actfvidad del Adninistrador y en ocaciones supervisa sus funciones, al rati
ficar los actos realizados por el Adninistrador, o simplemente autoriza los 
actos a realizar por éste como es el caso de los Artículos 26 fracción I, 
Art. 31 Fracción 11 ; Art. 37 y Art. 43 y en el supuesto de estos oos últimos 
art1culos le da validez a los actos hechos por el Adninistrador como es en el 
supuesto de estos dos últimos artículos citados. 

El comité de vigilancia dentro del Régimen de Propiedad en Condo
minio es de suma importancia en cuanto a sus funciones ya CJ.le en ocacfones 
la ley le da mayor validez a los actos del Comité de Vigilancia <J.le al pro
pio adnfnistrador ( Art. 31 Fracc. I en el se señala "-'e los saldos los de
tenninará el Comité de Vigilancia.) 

Como ya habíanos indicado en los condominios en los cuales por el 
gran nínero "-'e representan sus unidades es indispensable la existencia de 
un órgano de inspección, <J.le se encargue de vigilar y en su caso auxiliar al 
Adninistrador en el desarrollo de sus funciones; ya en el derecho italiano 

. desde la ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de 1934 se contem

. plaba la existencia de un Comité de Vigilancia y q.te entre otras obligacio

.. nes conten1an la de controlar la actuación del adninfstrador. (Gustavo Adol-
fo Nobile). 
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NABUCHI nos dice "Este ejerce un control de leqirnitirnidad; acerca 
e la observación de las Leyes y del acto constitutivo (Reglanento del Con
ominio) y un control sobre el buen funcioncl'liento de la gestión, realiza 
nspecciones individuales o colegiadas y cada tres llleses debe verificar la 
xistencia en cajas".(127) 

b).- FffiMA DE DESIGNACION.- En el Art'iculo 29 Fracc. III corno ya 
o hab1anos señalado anterior111ente dentro de las facultades de la Asanblea 
e señala el nom'Jramiento y remosión de un Cor.iité de Vigilancia. 

Como se señal a en el Artículo citado, que dice, que en los tér11i
os de las fracciones anteriores. señalándose en la Fracción l que el Aálli
istrador será designado en los téminos del Regla11ento del Condominio al i
ual en este caso para el Comité de Vigilancia, pero que excepto los que 
unjan por el pri:ner año serán designados por quienes otorguen la escritura 
onstitutiva del 'légimen de Propiedad en Condo1qinio; señalándose así mismo 
nalógicanente que los •nienbros del Comité de Vigilancia podrán ser o no al
uno de los condóminos y la Asanblea fi.jará la r0T1uneración relativa , pu
ienoo renunciarse ésta si alguno de los condóminos acepta servir gratuita
ente al cargo.- Señalándose ade1lás quienes pueden forinar parte del referido 
011ité y en que términos.- Pero no se señala la fon11a de designación y sólo 
os reni ten al Art'iculo 34 Fracc. IX en donde se dice que debarán reunir los 

nismos requisitos que el Adilin;strador. 

Como se señal a en 1 a referida Fracc. 111 de 1 Artkulo 2 9 que "en 
os tér;11in;,s de las fracciones anteriores ~·nbrar y renover un comité de vi
il anci a"; y que en 1 a fracción I 1 del citado artkulo se señal a que deberán 

precisarse 1 as responsabi Hdactes frente a terceros, a cargo directo del Ad
' inistrador, y en este caso que nos ocupa seda la responsabilidad del Comi
té de Vigilancia y las <J.!e corran a cargo de los condóminos; es necesario 
precisar <J,1e el Comité de Vigilancia no realiza en ningún 110111ento funciones 
representativas, y que sólo actúa co1110 un órgano adnini strativo 

( 127) Trabuchi citado por Gustavo Adolfo Nobile, Cb. Cit. Pág. 30?.. 
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interoo del Régimen de Propiedad y Condominio y que por tanto no se le puede 
concebir, realizando funciones fuera o frente a terceros, y aún en ningún 
momento se le han otorgado facultades algunas para representar a los condó
minos en relación a los bienes comunes o a los condóminos en sí mismos con
siderados puesto que en el Artículo 32 de la Ley de la materia en ninguna 
fracción se señal a facultad alguna de representación, ni en ningún otro ar
ticulo de 1 a Ley; a nuestra fonna de ver el único supuesto para que se diera 
la posibilidad de q.ie el Comité de Vigilancia tuviera alguna de estas facul
tades de representación solanente podríanos hablar de las otorgadas por el 
Reglanento o por alguno de los condóminos en lo particular. 

Es interesante plantear la siguiente cuestión; ¿Debe el Comité de 
Vigilancia exigir las responsabilidades civiles y penales en que incurra el 
Adnfoistrador ante el Ministerio Público o ante la autoridad CJJe correspon
da? a lo CJJe contest11T1os cp.1e no, ya que no cuenta con 1 as facultades de re
presentación correspondientes y (JÍe 1 a única función <Jle se le asigna en la 
Ley es la de infonnar si el Adninistrador cumple con los acuerdos de la A
sanblea General de Condóminos y si el achinistrador llevó a cabo el cumpli
miento de las funciones CJJe se les señalan en la Ley y en el reglanento; 
Ahora bien si después de rendido el fnfonne por el Comité de Vigilancia la 
Asanblea de Condóminos acuerda otorgarle la representación al referido r.omi
té, se estará en la posibilidad de <J.ie dicho comité lleve la representación 
de los condóminos, pero sólo por lo <J.ie respecta a ese acto detenninado, no 
siendo así para otro tipo de actividades o representaciones. 

El t:omité de Vigilancia debe de estar integrado siempre por los -
condóminos del edificio que se está adninistrando ya <JJe en el último de los 
casos en ellos va a repercutir la buena o la mala adninistración <J.ie realice 

el Adnin1strador, y a quien sino a ellos es a los que les interesa saber s1 
se ha llevado a cabo o no en buenos ténninos, si ha habido gastos inecesa

·. rios o indevidos, si se han dejado de hacer algunas reparaciones necesarias 
etcétera y que si los mienbros de dicho Comité de Vigilancia fueran personas 
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distintas al condominio, éstas no pondrían la debida atención en lo actuado 
por el Mninistrador.- En los condominios constituidos por un gran niinero de 
departél11entos, viviendas, casas o locales, es recomendable asignar dicho Co
mité, a un despacho contable, para CJje éste efectúe una auditoría de los 
gastos efectuados por el Adninistrador, ya que, una persona con conocimien
tos elementales no podría efectuar una inspección detallada y precisa de lo 
efectuado por el Mninistrador, puesto que se req.¡iere para ello de conoci
mientos especializados debido al gran número de departanentos de que se com
pone dicho conjunto • 

Al efectuarse la designación de los Mienbros del Comité de Vigi-
1 ancia en la Ley no se señala como requisito, el q.Je dichos miembros otor
guen una caución como garantía de su buen manejo y desempeño de sus funcio
nes, como se le exige al Actuinistrador y (JJe a nuestra forma de ver si es 
necesario ya que en la mayoría de los casos sólo se piensa en la Adninistra
ción y no en la Vigilancia de Condominios, en los q.¡e por su número reduci
do, se manejan cantidades de poca consideración, pero que al estar en el su
puesto de grandes conjuntos habitacionales, se está hablando de varios cien
tos de miles de pesos mensualmente y que es necesario efectuar una revisión 
minuciosa de dichos .gastos por lo que si esos miembros del Comité de Vigi
lancia no otorgan una garantía para su manejo es posible CJJe llegasen a en
cubrir las malas actividades del Adninistrador. 

C ) NATlR ALE ZA JlR ID ICA OC SUS FUNC IONES. -

Ya hemos asentado en incisos anteriores IJle el Comité de Vigilan
cia realiza funciones de fiscalización, inspección, control, etcétera sobre 
las actividades del Adninistrador. 

Juridicnente hablando las funciones del citado comité son pura-
• rnente de inspección y de control y que adn1n1strat1vanente hablando son oor
mas de policía y a su vez de prevención.- En el Art'iculo 32 de la Ley de la 
materia se menciona toda una serie de atribuciones y deberes (J.le van más a
llá de lo que podr'la ser la revisión de la contabiHdad del condominio, sino 
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q.ie las funciones de vigilancia, van unidas con todos los actos CJ.le realice 
el Adninistrador, así como el de verificar si la actuación del mismo va en 
re1 ación o de acuerdo a los intereses de los condóminos y del cumpl imient.o a 
1a buena gestión que le corresponde. 

Para FISCftR nos dice al respecto: "La función más importante, es 
'la de fiscalizar en t.odas sus partes 1 a Adnini stración de la sociedad, ve-
1 ando porque está se ajuste no sólo a los requisit.os, sino también a las 
r.onnas de buena adllini stración" .- De t.odas maneras, los comisarios actúan 
sólo y exclusivanente en las relaciones internas de la sociedad.- "El conse
jo de inspección es un órgano del Régimen interior de la sociedad, y la la
bor de los comisarios es totalmente interna y se dirige a la vida interior, 
no exterior de la sociedad.- No tiene fines ad1linistrativos de ninguna natu
raleza, de lo que deben abstenerse totalmente y menos aún funciones repre
sentantivas. ( 128) 

Como ya se había asentado en líneas anteriores al tratarse el pun
to de la Designación del Comité, al hacerse algunas observaciones en rela
ción a la mala redacción de la fracción III del Art. 29 de la Ley; por el 
que el Comité de Vigilancia a nuestra fonna de ver oo encuadra dentro del 
supuesto de la Fracc. II del citado Art. 29, puesto ~e nunca llega a tener 
jurídicanente hablando relación alguna con terceros, por lo ~e dicho Comité 
pudiera tener alguna responsabilidad. 

Del estudio de las fracciones contenidas en el Art. 32 de la Ley 
podenos decir <J.ie todas las funciones del citado Comité son de fiscaliza
ción, inspección y control, como podemos constatar con los verbos utilizados 
al comienzo de cada una de las fracciones como sigue: 

Fracc. I. - Cerciorarse 
Fracc. II.- Estar pendiente 
Fracc. III.- Detenninar 

Fracc. VI.- Constatar 
Fracc. VII.-Dar cuenta 
Fracc. VIII. -Infonnar 

(128) FISCftR, Edición Española de W. Roces, (Citado por Joaqu'ln Rodrí
guez y Rodr;guez, Pág. 158. 



Fracc. IV.- Dar su confonnidad 
Fracc. V. - Verificar 
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Fracc. IX.- Coadyuvar 
Fracc. X. - Convocar 

De tD dos es tD s verbos que se encuentran dentro de 1 as primeras pa-
1 abras de cada fracción, que todas son obligaciones que tiene el Comité y 
están abocadas a someter a un Control y a una inspección, y más que atribu
ciones pro pi i»llente dichas son obligaciones <J.te deben de cumplir los miembros 
de dicho comité • 

O) FACULTAOCS Y 00 LIGACIONES. 

Como acab.J11os de asentar en llneas anteriores el Comité más <J.te 
facultades o atribuciones son obligaciones <J.te les señala la Ley, de subor
dinación a 1 a Asilllb 1 ea de Condóminos y en resumen podr"i illlos decir ~e las 
funciones del Comité de Vigilancia serían: La de hacer cumplir la ley, el 
reglanento, la escritura correspondiente de COMffiAVENTA y la de vigilar y 

controlar las actividades del Adninistrador. 

Podr"iilllos pensar en la posibilidad de que cuando faltare adninis
trador, el Comité de Vigilancia pudiera actuar en sustitución del mismo, ya 
que el Comité está obligado a conocer de las actividades y funciones que de
sarrolle el Aaninistrador y en consecuencia ser1a el más indicado para su
plir una falta de este tipo.- Pero a nuestra fonna de ver no es lógico, ya 
que sería juez y parte dentro de la Adninistración y <1Je lo más indicado en 
este caso es que la misma Asanblea de Condóminos fungiera como Adninistra-
dor. 

Dentro de las funciones del Comité de Vigilancia se señalan algu
nas que se encuentran fuera de las enumeradas en el Artículo 32 de la Ley, y 

(en las cuales dan al citado Comité ciertas facultades <J.te lo ponen en un 
'.:plano de superioridad en relación con el Adninistrador, como es el Artículo 
~.2 6 en 1 a Fracc. I en el que se señal a: •••••••••••• 11 Se efectuarán por el Ad
;mi ni strador previa licencia en su caso de las autoridades competentes del 
,Oepartanento del Dhtrito Federal, bastando la confonnidad del Comité de Vi-
, .. 

' •· 
~.· 
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flancia y sin necesidad del acuerdo de los condóminos." En esta fracción 
orno se puede observar si el Comité de Vfgil ancia no otorga su confonnidad y 
l Administrador realiza tránites sin haber obtenido el refrendo indicado, el 
ctninistrador incurriría en responsabilidades, estando subordinado éste a la 
utorización <Jle otorgue el comité. 

En la Fracc. VIII del Art. 27 se señala otro caso similar en el 
ue se dice: •••••• "Las actas por su parte serán autorizadas con la fé del 
ropio secretario, o de Notario Público, por el Presidente de la Asc111blea y 
l Comité de vig1lancia o (Jlien lo sustituya"; como se puede observar en es

te Art'iculo se establece un plano de igualdad entre el Administrador, el Co
ité de Vigilancia y el Presidente de la Asilllblea de Con<lóminos. 

Otro supuesto lo encontrél11os en el Art. 31 Fracc. I en el <Jle se 
Corresponde al Actninistrador: ••••• "En este registro se anotará la 

confonnidad del acreedor y deudor sobre los saldos pendientes de cubrirse y 
en caso de discrepancia o de renuncia del ll:UO(R a expresar su voluntad, se 
anotarán los saldos que detennine el Comité de Vigilancia".- Como podenos 
observar, la Ley pone en un plano de superioridad al Comité de Vigilancia 
nombrándolo como mediador entre las discrepancias del acreedor y el deudor, 
excluyendo de esta decisión al Administrador y dándole validez únicanente a 
los actos real izados por el comité. 

Otro supuesto es el Art. 37 de la Ley en el qie nos dice: ...... -
11Trae aparejada ejecución en la v1a ejecutiva civil del estado de liquida
ción, de adeudos, intereses moratorias y pena convencional CJ.!e es ti pule el 
Reglanento del Condominio, si va suscrita por el Administrador y el Presi
dente del Comité de Vigilancia o (Jlien lo sustituya y acompañada de los co
rrespondientes recibos de pago". - Como se observa aquí 1 a Ley pone en un 
plano de igualdad al Administrador y al Comité de Vigilancia, para CJ!e sean 
considerados válidos los estados de lf qui dación como títulos ejecutivos de
ben ser finnados tanto por el Adninistrador como ix>r el Presidente del Comi
té de Vigilancia o (Jlien lo sus ti tuya, no teniendo calidad de título ejecu-
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tivo sólo va suscrito por alguno de los órganos de adninistración ya cita
dos.- Como se menciona en este Art'iculo la Ley señala la posibilidad de <JJe 
·na persona sustituya al Presidente del Comité de Vigilancia, ¿Pero qué su
ceder1a si solanente el Comité de Vigilancia estuviera sólo fonnado por un 
sólo ti tul ar? o ¿Estuviere vacante o pendiente de designación el Presidente 
de dicho comité ? , como ya se señaló en este mismo párrafo no tendr'i a 1 a ca
lidad de tltulo ejecutivo para poder ser cobrado al condómino moroso. 

E).- REMOCION.- Para que un miembro o el Comité de Vigilancia pue
dan ser removidos de sus cargos, deben de seguirse las mismas fonnalidades 
seguidas que para su designación se requirieron; si para ésta se celebró 
Asc111blea General y se requirió de los votos aprobatorios en un cincuenta y 
un por ciento, se requerirá en igual fonna una aprobación del cincuenta y 
uno por ciento de votos para su remoción a menos de que otra cosa se pacte 
en el Reglanento o en la escritura constitutiva del régimen. 

Podenos considerar dos clases de remoción la legal y la volunta
ria. Dentro de la Legal podemos decir que será sólo en los casos estableci
dos ya sea en la Ley, en el Reglanento del Condominio o en la escritura 
constitutiva de dicho régimen, por el incumplimiento de sus obligaciones o 
por exceso del uso de sus facultades conferidas. 

Dentro de las voluntarias podr1anos señalar <11e son aquellas <J.ie 
se dan por el propio miembro del Comité, sin que haya mediado decl aracfón de 
la Asanblea General de Condóminos, sino simplemente por voluntad expresa del 
propio miembro del comité, por renuncia o por separación voluntaria, nonnal
mente por no poder atender con la debida atención los asuntos a él encomen
dados. 

Podr1anos preguntarnos ¿El Adninistrador está facultado para remo
ver a algún miembro del Comité de Vigilancia? a lo que contestanos <11e sola
mente solo si se ha establecido en el Reglanento del Condominio o lo hubiere 
autorizado la Asanblea de condóminos, de otra fonna no creenos posible que 
se de dicho supuesto ya que el objetivo de dicho comité es el de vigilar que 
1a actuación del Adninistrador sea correcta y por tanto no es él 
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el facultado, además de q.¡e ser'ia incongruente dicha facultad, ya que al te
ner el poder de remoción sobre los miembros del comité tendr'ia facultades de 
anejo sobre ellos al poder removerlos libremente • 



e o N e L u s 1 o N E s 

1.- En el régimen de propiedad y condor.iinio subsisten dos derechos 

reales; un derecho real de propiedad exclusiva y singular soore los bienes 

considerados como privativos y un derecho real de copropiedad soore los bie

nes de propiedad y uso común. 

2.- En nuestro Derecho se contemplan tres tipos de régimen de pro

piedad y condominio que son el horizontal, el vertical y la co1:ibinación de 

estos dos ú l t iF1os que es e 1 rnix to, pero podemos decir que la ley regula es

pec lficame nte al llamado condominio vertical, que es el constitu'ido sobre e

dificios o departamentos superpuestos verticalmente.- El Régimen de propie

dad horizonta 1 sería aquel desarrollado en un mismo plano por casas, vivien

das o loca les independientes uno de otro, un terreno, pasillos de circula

ción y jardines comunes. 

3.- Al régimen de propiedad objeto del presente estudio debe deno

minársele como lo señalaba la anterior ley de 1954 o sea "Ley sobre el régi

men de propiedad y cond001inio ......... "en el que se presupone que ya exis

ten dos derechos reales perfectamente diferenciados, que para considerar la 

existencia del citado régimen se requiere de dos derechos reales el de pro

piedad y el de copropiedad. 

4.- El régimen de propiedad y condominio, resuelve en gran parte 

el problema habitacional en México, sobre todo por las viviendas constru1das 

con el carácter social y que ayudan o facilitan dar acceso a mayor oomero de 

personas de escasos recursos para que éstas tengan un patri111oni o pro pi o; lo 

anterior de acuerdo con la innovación creada por la ley en su Artkulo Nove

no por e 1 que considera de ut i1 i dad pública la constitución de 1 régimen de 

r>ropiedad y condooinio. 



5.- Consideramos también que aun cuando resuelve el problema habi

tacional en muchas ocasiones el régimen de propiedad y condominio es más 

bien un nido de pleitos y problemas debido a la propia naturaleza humana que 

ocasiones no soportan pacíficamente las relaciones de vecindad, debido a 

la diversidad de psicologías, profesiones, cultura, educación, religión o 

nac iona 1 ida d. 

6.- El reglamento de adi;iinistración del condominio tiene el origen 

obligatoriedad en un contrato y en la mayoría de los casos en un con

adhesión, que los condói:iinos celebran al firmar la escritura cons

Ütutiva del régimen, o en su caso a la firma de la escritura de adquisición 

del departamento, vivienda, casa o local que lo constituye, teniendo fuerza 

ooligatoria para todos los propietarios, usuarios o visitantes y que regula 

sus derechos y ooligaciones en relación al uso y disfrute de los bienes del 

illnueble sujetos al régimen. 

7.- El reglamento de ad::inistrdción en el régfa1en de propiedad y 

condominio es de pri:11ordial iillportancia ya que éste suple las deficiencias o 

lagunas de la ley, pues ésta es de carácter general y da solución a prot> le

mas general es y el reg la;ne nto ti ene ap 1 icac i ón como ley especia 1 dentro de 1 

i nnueble sujeto al régimen, que se li.nita en su aplicación a las necesidádes 

·y a los proble.nas de cada conjunto en conúominio. 

cl.- La asa:1blect oe co11dÓ.11inos pur iuperativo de ley 12s el ór~¡ano 

:.st.ure;rio del ré,1iiien ele propíeduct y condMinio, y ésta reune a todos los pro-
!( ,. 
;¡pietarios de los diferentes departamentos, viviendas, casas o locales y en 

;al·iunas ocasiones a los acreedores inscritos ante el administrador, cuyo fin 

~es el estudio, discusión y solución de los problemas de la comunidad del 
~· 
\condominio. 
¡!: 
~· 
~· 



9.- La asamblea de condóminos no tiene personalidad jur1dica, ya 

que la ley no se la reconoce, y por tanto no se crea ningún ente diferente a 

los condóminos, sino sólo es la reunión de todos los propietarios, para la 

e onvi venc i a, preve ne i ón, ejecución, y solución de 1 os problemas y neces ida

des del innueble sujeto al régimen. 

10.- Los acreedores hipotecarios no deben de intervenir en las A

sambleas de Condóminos, ya que ellos, ni física, ni jurídicamente son porte 

en el i nnueb le sujeto a 1 rég i.nen, no lo habitan, no ti ene n nociones de las 

necesidddes de la comunidad, en cuanto a servicios, instalaciones, proyec

tos, etc. sino que es un ser extraño a ellos, cuyo único interés es el de 

cobrar sus rendimientos sobre el capital prestado y cuya garant1a es el in

mueble. 

11.- La actninistración dentro de cualquier régimen u organis1:io es 

de vital importancia, ya que ordena o agrupa por medio de métodos y técni

cas, tendientes a una annonización y equilibrio de las cosas con un fin lí

cito. 

12.- El Administrador dentro del régimen de propiedad y cond0iainio 

es la persona física o moral a quien se le encarga llevar a cabo o ejecutar 

por cuenta y a nombre de los condóminos los acuerdos tomados por los mismos 

reunidos en asamblea, y en relación a los bienes comunes, tendientes a hacer 

rendir y mantener en buen estado de conservación a los citados bienes de que 

se compone el innueble sujeto al régimen. 

13.- El aooinistrador representa en lo individual a cada condómi

no, pero única y exclusivamente en el porcentaje indiviso que representa so

bre los bienes de propiedad ccxnún; aun cuando puede suceder que si mediara 

un poder o un mandato conferido al administrador sobre sus bienes de propie

dad privativa s1 habría la posibilidad de la representación sobre dichos 

" bienes. 



14.- La responsaoilidad del Administrador frente a los terceros, 

iempre dependerá de las facultades de que esté investido el mismo; si se 

xcede en el ejercicio de las facultades otorgadas, deberá responder a cada 

no de los condóminos en su parte proporcional por el exceso de su actua

ión. 

15.- El comité de vigilancia es el órgano colegiado de control de 

a administración, del régimen de propiedad y condominio, y de reciente 

reación en la vigente ley de 1972, y cuyas facultades son de fiscalización, 

nspección, prevención y control, de las actividades del a~1inistrador y en 

lgunas ocaciones será quien supla las ausencias del mismo. 

16.- La principal función del co11ité de vigilancia es la de suplir 

deficiencias y faltas temporales del administrador en su ejercicio, as1 

~no la de vigilar estrictamente el cumplimiento del reglamento del condo

inio para el caso de que el adninistrador asl no lo haga. 

17.- El conité de vigilancia no goza de ninguna facultad de repre

sentación, sólo la de vigilar e infonnar si el administrador cumple con los 

acuerdos de la as amo 1 ea de condóminos y con 1 os preseptos seña 1 a dos en la 

ley y en el reglamento.- El citado cooité sólo gozará de las facultades re

presentativas si le son otorgadas expresamente por la asamblea. 

18.- Los miembros del comité de vigilancia sólo podrán ser removi

dos con las mismas fonnalidades que con las que fueron nombrados, salvo que 

en el reglamento del condominio se hayan estaolecido otras fonnas y procedi

mientos. 
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